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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de Chill nº á
CAUSA ROL : C-3933-2020
CARATULADO : MARDONES/FISCO DE CHILE / CDE

Chillán,  quince  de Enero de dos mil veinticuatro.
VISTOS:

A folio 1, compareci  don Jorge R os Ibacache, abogado, domiciliado en Prató í  

827,  oficina  802,  piso  8,  Valpara so,  en  representaci n  de  do a  Daniela  Andreaí ó ñ  

Mardones Lagos, C dula de Identidad N   18.691.269-1, empleada, don Julio de la Cruzé °  

Mardones  Sald as,  C dula  de  Identidad  N  10.213.168-1,  temporero  y  do a  Mar aí é ° ñ í  

Cecilia  Lagos  Vejar,  C dula de Identidad N   11.292.463-9,  labores  de casa,  todosé °  

domiciliados  en  Sector  Maipo  Arriba,  kil metro  doce,  comuna  de  El  Carmen  eó  

interpone demanda de indemnizaci n de perjuicios en contra de Obispado de Chill n,ó á  

representado por don Hugo Antonio Castillo Badilla, ignora profesi n u oficio, ambosó  

domiciliados en Avenida Libertad N  640, tercer piso, Chill n; en contra de Parroquia° á  

Nuestra Se ora del Carmen de la comuna del Carmen, representada por don Rodrigoñ  

Amador  Uribe  N ez,  ambos  con  domicilio  en  Balmaceda  N  463,  El  Carmen;úñ °  

Congregaci n  de  los  Sagrados  Corazones  de  Jes s  y  Mar a,  representada  por  do aó ú í ñ  

Patricia del Carmen Villarroel Garay, ambos domiciliados en Jaime Guzm n N  3371,á °  

comuna  de  u oa,  Santiago  y  en  contra  del  Fisco  de  Chile,  representado  por  laÑ ñ  

Abogada  Procuradora  Fiscal  de  Chill n,  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  do aá ñ  

Mariella  Ximena  Dentone  Salgado,  o  quien  la  remplace  en  el  cargo,  ambos  con 

domicilio en 18 de Septiembre N  329, Chill n. Sostiene que, el 12 de diciembre de° á  

2016,  el  ni o  Robinson  Sebasti n  Jes s  Mardones  Mardones,  de  5  a os  de  edad,ñ á ú ñ  

concurri  junto a sus abuelos Julio Mardones Mardones y Mar a Cecilia Lagos Vejar, aló í  

encuentro mensual  de coordinadores  de las  comunidades rurales,  pertenecientes  a la 

Parroquia Nuestra Se ora del Carmen, de la comuna del Carmen. Indica que dichoñ  

encuentro se desarroll  en el gimnasio del Hogar de Menores Nuestra Se ora de laó “ ñ  

Paz  u Hogar Hermana Elisa  de la Congregaci n de los Sagrados Corazones de Jes s” “ ” ó ú  

y Mar a, que funciona en la propiedad de la parroquia Nuestra Se ora de el Carmen yí ñ  

del Obispado de Chill n. á

 Indica  que  cerca  de  las  13:30  horas,  el  ni o  Robinson  Sebasti n  Jes sñ á ú  

Mardones Mardones, hijo y nieto de sus representados, se encontraba jugando en el 

patio  del  Hogar,  en  el  gimnasio,  recinto  cerrado  y  a  simple  vista  seguro,  siendo 

observado a corta distancia por su abuelo, cuando intempestivamente cay  sobre el ni oó ñ  

el port n met lico del lugar, resultando gravemente herido y con serias lesiones. A adeó á ñ  

que al percatarse los asistentes y coordinadores del accidente, se acercaron al lugar de los 

hechos, levantaron el gran port n y trasladaron al ni o en el veh culo parroquial hacia eló ñ í  
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hospital  comunitario  de  salud  familiar  El  Carmen,  donde   fue  llevado  al  box  de 

reanimaci n, lugar donde se comprob  que no respiraba y que ten a ausencia de pulso,ó ó í  

realiz ndole  los  facultativos  reanimaci n  cardiorrespiratoria   a  fin de salvar  su  vida,á ó  

precisa que estas maniobras se extendieron por 60 minutos, sin  embargo, debido a la 

gravedad de las lesiones, habida consideraci n del enorme port n que cay  sobre l,ó ó ó é  

dichos  esfuerzos  no  tuvieron  resultados  favorables  falleciendo  a  las  14:40  horas, 

constat ndose el deceso debido a un Traumatismo craneoencef lico grave, con probableá “ á  

traumatismo tor cico asociado , mediante protocolo de autopsia, se al ndose como causaá ” ñ á  

de  muerte  Traumatismo  enc falo  craneano  complicado,  compatible  con  o  contra“ é  

elemento contundente . ”

Manifiesta que el port n que cay  sobre el ni o pesaba cerca de 200 kilos yó ó ñ  

med a aproximadamente 2,40 metros de alto por 2,10 metros de ancho. Agrega queí  

seg n se acredit  en investigaci n penal de los hechos, el port n que ocasion  la muerteú ó ó ó ó  

del  ni o carec a de tope  en el  riel  para el  port n met lico,  inform ndose por losñ í “ ” ó á á  

profesionales del rea que el port n de fierro que permit a el acceso al gimnasio de laá “ ó í  

parroquia en la comuna de El Carmen, no se encontraba en ptimas condiciones, puestoó  

que el tope que limitaba el movimiento de la puerta por la corredera no estaba, por 

ende sta se pod a desplazar hasta el t rmino del riel, inclusive salirse . Afirma  que elé í é ”  

mencionado port n no se  encontraba en buen estado de mantenci n, careciendo deó ó  

seguro, siendo de conocimiento de quienes trabajaban en el  lugar que le faltaba un 

tope , lo que provocaba que se saliera del riel que lo conten a, afirmando que no se le“ ” í  

hab a  realizado  ning n  tipo  de  mantenci n.  Sostiene  que  se  determin  que  laí ú ó ó  

responsabilidad en la  mantenci n  del  recinto  reca a  en la  Congregaci n  Hogar  deó í “ ó  

Menores  Hermana  Elisa ,  haciendo  presente  su  directora,  se ora  Clara  Sep lveda” ñ ú  

Ferrada que el terreno donde se encuentra el gimnasio es compartido con la Parroquia“  

de El Carmen, como con la Congregaci n del Hogar de Menores, pero que en estrictoó  

rigor, la Congregaci n es la responsable de la administraci n del establecimiento .ó ó ”

Se ala que el dominio o propiedad de las dependencias donde ocurrieron losñ  

hechos de autos pertenecen a la Parroquia Nuestra Se ora del Carmen y el Obispado deñ  

Chill n, agregando que el Hogar de Menores Nuestra Se ora de la Paz  u Hogará “ ñ ” “  

Hermana Elisa , era dependiente, administrado y explotado por la Congregaci n de los” ó  

Sagrados Corazones de Jes s y Mar a y corresponde a una Residencia de Protecci nú í ó  

para Mayores, de la Red de Hogares y Residencias del Servicio Nacional de Menores 

(SENAME). 

Relata  que  la  demanda  se  funda  en  las  normas  de  responsabilidad  civil 

extracontractual,  que  ha  generado  la  obligaci n  de  indemnizar  los  da os  causados,ó ñ  

invoca el T tulo XXXV del Libro IV del C digo Civil, cita los art culos 1437, 2314 yí ó í  

2284 precisando que se  ha cometido un cuasidelito civil,  pues ha existido descuido, 
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negligencia, falta de diligencia o cuidado por parte de la demandada, sus agentes, y 

dependientes, siendo el da o producido producto de la falta de supervisi n y mantenci nñ ó ó  

de  las  dependencias  donde  ocurrieron  los  hechos,  espec ficamente  del  port n  queí ó  

ocasion  la muerte de Robinson Mardones. Cita los art culos 2329 y 2320 del C digoó í ó  

Civil y hace referencia a la culpa en materia extracontractual citando doctrina. 

Estima que las demandadas deber n responder por el hecho propio , toda vezá “ ”  

que sus administradores, y directivos, no se preocuparon de mantener sus dependencias 

en forma ptima para la seguridad de quienes concurr an al establecimiento,  omitiendoó í  

la correcci n de las evidentes falencias que presentaba la estructura met lica, afirmandoó á  

que sus representados han sufrido un serio da o, no s lo material, sino tambi n moral, añ ó é  

ra z del sufrimiento derivados de la p rdida de su hijo y nieto.  í é

Cita el art culo 2320, y se ala que los demandados son responsables no s lo deí ñ ó  

sus propias acciones y omisiones, sino del hecho de sus dependientes, esto es, los agentes, 

directores, jefes y personal, que no implementaron las adecuadas medidas de seguridad a 

la poca de los hechos, desde que la actividad en la cual ocurri  el lamentable deceso fueé ó  

coordinada, autorizada y permitida por las demandadas, sin ning n tipo de seguridad niú  

supervigilancia, a sabiendas del deplorable estado del port n que termin  con la vida deló ó  

ni o Robinson Mardones, fundando la responsabilidad en la culpa del empresario, porñ  

su falta de vigilancia en que se presume ha incurrido al estar obligados a velar porque 

sus dependientes no causaran da os y a tomar las medidas necesarias al efecto, vigilanciañ  

que  no  se  ejerci  en  la  forma  debida.  Cita  jurisprudencia,  a adiendo  que  lasó ñ  

circunstancias  expuestas  constituyen  una  situaci n  de  riesgo  creada  por  la  parteó  

demandada, la que en caso de producirse da os a terceros (como ha ocurrido), de losñ  

que nadie est  obligado a soportar, provocan en consecuencia el derecho de invocar suá  

reparaci n. Cita doctrina relativa al riesgo creado , culpa in ommitiendo , al criterioó “ ” “ ”  

abstracto de la culpa, hace referencia al tratamiento de la culpa en el C digo Civil, a laó  

culpa  exigida  en  materia  extracontractual,  citando  el  art culo  2284,   doctrina  yí  

jurisprudencia, manifestando que para determinar la diligencia con la que debe actuar 

una persona, y en este caso las demandadas, hay que sopesar la probabilidad de un 

riesgo y la gravedad de su materializaci n, cita jurisprudencia  y hace referencia a laó  

previsibilidad como elemento de la culpa. 

Expresa  que  los  demandados,  Parroquia  Nuestra  Se ora  del  Carmen  yñ  

Obispado de Chill n, son titulares del derecho de dominio sobre las dependencias en queá  

ocurrieron  los  hechos  y,  espec ficamente,  due as  del  port n  que  se  encontraba  ení ñ ó  

p simas condiciones en estado de causar da os a terceros,  estimando que respecto aé ñ  

ellos, cabe una presunci n de culpabilidad por mal estado de las cosas, cita el art culoó í  

2323 del C digo Civil. Detalla los conceptos de Edificio  y Ruina , a adiendo queó “ ” “ ” ñ  

queda en evidencia la conducta omisiva de parte de los propietarios del inmueble en que 

Código: LBBCXLXHTXF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
ocurrieron los hechos, desde que estaban en conocimiento del mal estado del port n sinó  

realizar ning n tipo de acci n para su reparaci n o bien tomar las medidas de seguridadú ó ó  

necesarias tendientes a evitar da os a terceros, incurriendo adem s en dicha omisi n susñ á ó  

ocupantes, administradores y aquellos que ten an el deber de supervigilancia.í

Hace referencia al estatuto jur dico que regula  la responsabilidad del Estado,í  

cita  doctrina   y  los  art culos  6,  7,  38  y  19  N 1 de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ° ó í  

Rep blica y art culos 1, 2, 3 y 4 de la Ley 18.575, destacando que la irremediableú í  

muerte del hijo y nieto de sus representados, ocurri  con ocasi n de la omisi n en laó ó ó  

supervigilancia y control que debieron ejercer los funcionarios del SENAME, organismo 

que en representaci n del Estado, hab a asumido la tarea, no s lo de subvencionar aó í ó  

dicho establecimiento, sino que adem s, deb a supervigilar, controlar y tomar medidas deá í  

seguridad que impidieran da os a los pupilos y a terceros,  a adiendo que el  Hogarñ ñ  

Hermana Elisa presentaba graves falencias a nivel de estructura, dentro de los cuales se 

encontraba el port n, claramente fatigado, que puso fin a la vida del ni o Robinson.ó ñ  

Hace  referencia   a  la  responsabilidad  directa  del  Estado,  citando  doctrina  y 

jurisprudencia.

Se ala  respecto  a   SENAME,  su  regulaci n  y  funciones,  indicando  que  elñ ó  

organismo atiende, ya sea directamente o a trav s de privados (previa licitaci n p blica)é ó ú  

los  diferentes  programas,  en  modalidades  residenciales  o  ambulatorias.  Respecto  al 

Hogar Hermana Elisa, manifiesta que corresponde a una Residencia de Protecci n paraó  

Mayores, de la Red de Hogares y Residencias del Servicio Nacional de Menores a qui né  

correspond a la subvenci n del establecimiento y su supervisi n.í ó ó

Sostiene que dentro de las obligaciones o condiciones m nimas para el uso delí  

sistema de residencias se encuentra la infraestructura que debe encontrarse en excelentes 

condiciones para su uso natural, no poniendo en riesgo la vida de los ni os, ni as niñ ñ  

adolescentes, ni tampoco de terceros, condici n estima se ha vulnerado al no tomar eló  

SENAME  las  medidas  de  seguridad  que  le  correspond an  en  relaci n  al  port ní ó ó  

gravemente da ado.ñ

Indica  que  dentro  de  los  protocolos,  instructivos  y  procedimientos  para 

residencias de protecci n de la red colaboradora del SENAME se debe contar una pautaó  

de evaluaci n de las Condiciones M nimas de Seguridad. A ade que todos los casos queó í ñ  

ingresaban  a  la  residencia  Hermana  Elisa  proven an  de  los  Tribunales“ ” í  

correspondientes, por tanto, la judicatura tiene una presencia importante al momento de 

informar y fiscalizar sobre las condiciones en que se encuentran tales hogares, dentro de 

los  cuales  se  engloba  a  la  infraestructura  como  parte  integrante  del  proceso  de 

intervenci n,  en  este  contexto  manifiesta  que  existen  informes  de  la  Corporaci nó ó  

Administrativa  del  Poder  Judicial  con  indicaciones  expresas  para  el  SENAME  en 
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relaci n al mencionado Hogar. Relativo a la responsabilidad de los copart cipes en eló í  

hecho, cita el art culo 2317 del C digo Civil y doctrina. í ó

En cuanto a la relaci n de causalidad, afirma que los demandados, Obispado deó  

Chill n  y  Parroquia  El  Carmen,  en  calidad  de  propietarios,  Congregaci n  de  losá ó  

Sagrados Corazones de Jes s y Mar a, como explotadores y administradores del Hogarú í  

Hermana  Elisa,  y  el  SENAME,  como  rgano  estatal  que  deb a  supervigilar  eló í  

funcionamiento del centro residencial, estaban en total y absoluto conocimiento del mal 

estado del  port n que pesaba m s de 200 kilos  y que finalmente,  en una actividadó á  

autorizada y  concertada por  las  demandadas,  termin  por  sucumbir  a  su  estado deó  

fatiga,  aplastando tr gicamente al  ni o Robinson,  constituyendo la  nica y exclusivaá ñ ú  

causa de muerte. Aplica al caso concreto la teor a de la supresi n mental hipot tica,í ó é  

causalidad adecuada y teor a de la imputaci n objetiva, a efectos de reforzar este punto.í ó  

En cuanto a los da os y perjuicios demandados, define el da o, hace referencia a lasñ ñ  

condiciones para que sea indemnizable, recalcando que sus representados han sufrido 

da os patrimoniales y extrapatrimoniales serios que persisten y seguir n persistiendo añ á  

futuro. Cita doctrina. 

Indica  que  sus  representados  demandan da o  moral,  que  ha  de  entenderseñ  

como la lesi n inmaterial o agravio inferido por un sujeto al derecho subjetivo inherenteó  

a la persona de otro sujeto, cita doctrina y jurisprudencia, manifestando que el da oñ  

moral  sufrido  por  la  p rdida  de  un  hijo  jam s  podr  ser  completamente  resarcido.é á á  

Expresa que los m dicos, psic logos y psiquiatras coinciden en que no  existe dolor m sé ó á  

grande para los padres que la muerte de un hijo. Precisa que en este caso, la madre de 

Robinson viv a con sus padres, quienes criaron a su nieto como a un hijo m s.í á

Sostiene que la madre y abuelos de la v ctima, han sufrido un enorme dolor yí  

aflicci n, al tener que soportar que su hijo ha muerto, a adiendo que la situaci n deó ñ ó  

desesperanza  que  acarrean  sus  representados  es  total  y  absolutamente  desoladora. 

Expresa  que  la  depresi n  que  provoc  en  ellos  la  p rdida  se  encuentra  arraigadaó ó é  

profundamente  a  su  alma.  Cita  doctrina,  manifestando  que  aval a   el  da oú ñ  

extrapatrimonial de sus representados en la suma de $200.000.000 (doscientos millones 

de  pesos)  para  cada  uno de  ellos.  Solicita  tener  por  interpuesta  demanda en juicio 

ordinario  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  en  contra  de  Obispado  de  Chill n,ó á  

representado  por  don Hugo Antonio  Castillo  Badilla;  Parroquia  Nuestra  Se ora  delñ  

Carmen,  de  El  Carmen,  representada  por  don  Rodrigo  Amador  Uribe  N ez;úñ  

Congregaci n  de  los  Sagrados  Corazones  de  Jes s  y  Mar a,  representada  por  do aó ú í ñ  

Patricia del Carmen Villarroel Garay y en contra de Fisco de Chile, representado por 

do a  Mariella  Ximena  Dentone  Salgado,  todos  ya  individualizados,  acogerla  añ  

tramitaci n  y hacer lugar a ella en todas sus partes, condenando a los demandados enó  

forma solidaria, o en subsidio, simplemente conjunta o como en derecho corresponda, a 
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pagar la cantidad de $600.000.000.- m s intereses y reajustes que procedan conforme aá  

la ley, con costas. En subsidio solicita se condene a los demandados, uno o todos, a las 

sumas y cantidades de dinero que se determinen conforme a la justicia y equidad, por los 

conceptos  y  responsabilidad  que  correspondan,  de  acuerdo  al  m rito  del  proceso  yé  

derecho, debidamente reajustadas y con los intereses que se estimen pertinentes, con 

costas.

A folio 13, se notific , conforme a lo dispuesto en el art culo 44 del C digo deó í ó  

Procedimiento  Civil  a  Mariella  Dentone  Salgado  en  representaci n  del  Consejo  deó  

Defensa del Estado.

A folio 25, se notific  conforme a lo dispuesto en el art culo 44 del C digo deó í ó  

Procedimiento Civil a Rodrigo Amador Uribe N ez en representaci n de Parroquiaúñ ó  

Nuestra Se ora del Carmen de la comuna de El Carmen.ñ

A folio 28, se notific  conforme a lo dispuesto en el art culo 44 del C digo deó í ó  

Procedimiento Civil a Sergio Hern n P rez de Arce en representaci n de Obispado deá é ó  

Chill n.á

A folio 42, se notific  conforme a lo dispuesto en el art culo 44 del C digo deó í ó  

Procedimiento Civil a se notific  a Irene del Carmen Arias Vielma, en representaci n deó ó  

Congregaci n de los Sagrados Corazones de Jes s y Mar a.ó ú í

A folio 63, 64, 65 y 66 los demandantes ampl an la demanda, aclarando losí  

fundamentos  jur dicos  en  virtud  de  los  cuales   atribuye  responsabilidad  a  lasí  

demandadas, las acciones y omisiones que se les imputan y la forma en que se solicita 

que se les condene como petici n subsidiaria, se alando que deducen una acci n deó ñ ó  

responsabilidad  civil  extracontractual,  de  acuerdo  al  r gimen  de  responsabilidad  delé  

C digo Civil,  en contra de los demandados Obispado de Chill n, Parroquia Nuestraó á  

Se ora del Carmen de la comuna de El Carmen, y la Congregaci n de los Sagradosñ ó  

Corazones de Jes s, todas personas jur dicas relacionadas entre s , debido al fallecimientoú í í  

del  ni o,  Robinson Sebasti n  Jes s  Mardones  Mardones,  de  5 a os,  ocurrido en  elñ á ú ñ  

gimnasio del Hogar de Menores Nuestra Se ora de la Paz  u Hogar Hermana Elisa ,“ ñ ” “ ”  

de la Congregaci n de los Sagrados Corazones de Jes s y Mar a, y que funciona en laó ú í  

propiedad de la parroquia Nuestra Se ora de El Carmen y del Obispado de Chill n.ñ á  

Expresa que el ni o concurri  al lugar acompa ando a sus abuelos, quienes participar anñ ó ñ í  

en  una actividad organizada  por  la  Parroquia Nuestra  Se ora del  Carmen,  entidadñ  

dependiente y relacionada con el Obispado de Chill n, que tambi n tienen la calidad deá é  

propietarios, poseedores o meros tenedores del edificio. Respecto a la Parroquia Nuestra 

Se ora del Carmen, sostienen se encuentra relacionada con el  Obispado de Chill n,ñ á  

formando parte de la estructura de la Iglesia Cat lica, existiendo una relaci n jer rquicaó ó á  

entre  ambas entidades,  quienes en conjunto realizan actividades para su comunidad, 
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dentro de las cuales est  el encuentro en el gimnasio de la parroquia donde ocurri  elá ó  

fatal accidente. Afirman que, en primer lugar, existe responsabilidad de las demandadas 

Obispado de Chill n, y Parroquia Nuestra Se ora del Carmen de la comuna de Elá ñ  

Carmen, al ser las encargadas de la actividad en la que se encontraba el ni o, actividadñ  

que  fue  coordinada,  autorizada  y  permitida  sin  ning n  tipo  de  seguridad,  niú  

supervigilancia, sabiendo o debiendo saber del deplorable estado del port n que terminó ó 

con  la  vida  del  peque o  ni o  Robinson  Mardones.  Estiman  que  las  demandadas,ñ ñ  

omitieron adoptar las medidas de seguridad necesarias, para evitar que terceros sufrieran 

perjuicios debido al mal estado de port n, al  no informar a los asistentes del peligro, noó  

instalaron letreros o carteles que advirtieran del riesgo, y, ellos o sus dependientes no 

supervisaron, ni controlaron adecuadamente la realizaci n de la actividad en el gimnasio.ó  

Sostiene que los  demandados Obispado de Chill n,  y Parroquia Nuestra Se ora delá ñ  

Carmen de la comuna de El Carmen, en su calidad de propietarios, poseedores o meros 

tenedores del inmueble, o cualquiera que sea el titulo por el cual mantengan el uso y 

goce del inmueble, eran los encargados de la mantenci n de las instalaciones del edificio,ó  

dentro  de  las  cuales  se  encontraba  el  port n  en mal  estado,  siendo por  lo  mismo,ó  

responsables de los perjuicios que sufrieron los actores, cita el inciso primero del art culoí  

2323 del C digo Civil. ó

Precisan que la demandada, Congregaci n de los Sagrados Corazones de Jes s,ó ú  

de acuerdo a la investigaci n realizada, era la encargada de la administraci n del Hogaró ó  

de Menores Hermana Elisa, destacando, que de acuerdo a los dichos de la Directora, 

Sra. Clara Sep lveda Ferrada, dicha congregaci n lo era tambi n de la administraci nú ó é ó  

del  gimnasio,  donde  ocurri  accidente.   Manifiestan  que  la  Congregaci n  de  losó ó  

Sagrados Corazones de Jes s, en su calidad de administradora del inmueble, sab a oú í  

deb a saber de la realizaci n de la actividad en el gimnasio el d a del accidente, pero noí ó í  

adopt  las  medidas  adecuadas  para  que  la  actividad  organizada  se  realizara  con laó  

supervisi n y control  adecuados, adem s, a pesar de compartir  la administraci n deló á ó  

gimnasio, no inst  por la realizaci n de las mantenciones y reparaciones adecuadas deló ó  

port n  met lico  de  acceso,  tampoco  instal  se al tica  o  letreros  que  advirtieran  aó á ó ñ é  

terceros del riesgo de ca da del port n, ni dej  constancia de que se haya informado deí ó ó  

alguna forma a los usuarios del riesgo existente en el acceso del gimnasio, conducta que 

califica como grave, tomando en consideraci n que en el inmueble funciona un Hogaró  

de Menores, relacionado con el Servicio Nacional de Menores SENAME, debiendo sus 

instalaciones encontrarse en condiciones de no representar un riesgo para los menores o 

terceros.

A aden  que  el  actual  juicio  se  debe  tramitar  conforme  a  las  normas  delñ  

procedimiento civil de mayor cuant a, debiendo entenderse que se trata de un Juicio deí  

Hacienda por tener inter s en su resultado el Fisco. En cuanto a los perjuicios, expresané  

que los demandantes de autos, han sufrido y sufrir n de por vida, la p rdida de su será é  
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querido, provocada por la ca da del port n met lico sobre el ni o Robinson Mardones,í ó á ñ  

debido  a  la  inexistente  mantenci n  de  dicho  port n  por  parte  de  las  demandadas.ó ó  

Se alan que la madre del ni o, Daniela Andrea Mardones Lagos, ha sufrido un dolorñ ñ  

enorme por la p rdida de su nico hijo, situaci n que le ha provocado serios trastornosé ú ó  

en su vida, tanto familiar, social y laboral, desde que no existe dolor m s grande paraá  

una madre, que la muerte de un hijo. Respecto a los abuelos del ni o, don Julio de lañ  

Cruz Mardones Sald as, y do a Mar a Cecilia Lagos Vejar, expresan que tambi n haní ñ í é  

sufrido enormemente por muerte de su nico nieto, quien era como un hijo para ellos.ú  

Destaca  que  todos  los  actores,  junto  con  la  v ctima  fallecida,  viv an  en  el  mismoí í  

domicilio, conformando un solo n cleo familiar, encarg ndose su madre y abuelos de laú á  

crianza,  educaci n  y  manutenci n  del  ni o,  Robinson.  Reafirman  que  la  madre  yó ó ñ  

abuelos de la v ctima, resultaron con esperanzas frustradas y sufriendo un inexplicableí  

dolor, experimentando un da o psicol gico que se manifiesta en todos los aspectos de suñ ó  

vida, en la relaci n entre ellos y con terceras personas, ya que deben soportar que suó  

hijo y nieto ya no estar  junto a ellos,  ocasion ndoles un enorme dolor y aflicci n.á á ó  

Recalcan que el tr gico deceso del ni o, gener  una profunda depresi n arraigada en elá ñ ó ó  

alma de su madre y abuelos, a adiendo que el tiempo para sus representados se detuvoñ  

aquel tr gico d a.  Aval an el da o extrapatrimonial de sus representados en la cantidadá í ú ñ  

de $200.000.000 (doscientos millones de pesos) para cada uno de ellos. 

 En lo que dice relaci n con las peticiones de la acci n, solicitan tener poró ó  

interpuesta demanda en juicio ordinario de indemnizaci n de perjuicios, en contra deló  

Obispado de Chill n, representado por don Hugo Antonio Castillo Badilla; Parroquiaá  

Nuestra Se ora del Carmen, de El Carmen, representada por don Rodrigo Amadorñ  

Uribe N ez;  Congregaci n de los Sagrados Corazones de Jes s y Mar a, representadaúñ ó ú í  

por  do a  Patricia  del  Carmen  Villarroel  Garay  ;  y  en  contra  del  Fisco  de  Chile,ñ  

representado por do a Mariella Ximena Dentone Salgado, ya individualizados, acogerlañ  

a tramitaci n y en definitiva, hacer lugar a ella, en todas sus partes, condenando a losó  

demandados, de forma solidaria, en subsidio simplemente conjunta o como en derecho 

corresponda,  a  pagar  la  cantidad  de  $600.000.000.-,  m s  intereses  y  reajustes  queá  

procedan conforme a la ley, con expresa condenaci n en costas. En subsidio, solicita seó  

condene a los demandados, a todos o alguno de ellos, a pagar de forma solidaria, en 

subsidio, simplemente conjunta, o como en derecho corresponda, las sumas y cantidades 

de dinero que se estimen de justicia y equidad, por los conceptos y responsabilidad que 

corresponda, de acuerdo con el m rito de autos y derecho, debidamente reajustadas yé  

con intereses que se estimen procedentes, con expresa condenaci n en costas.ó

A folio 68, contestando la demanda el Consejo de Defensa del Estado, solicitó 

su rechazo con expresa condena en costas oponiendo  excepci n de falta de legitimaci nó ó  

pasiva del Fisco de Chile, fundado en que la acci n de indemnizaci n de perjuiciosó ó  

intentada en su contra persigue la declaraci n de existencia de falta de servicio por eló  

Código: LBBCXLXHTXF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
da o moral que habr an sufrido los actores a ra z del fallecimiento de su hijo y nieto, sinñ í í  

embargo, el Fisco de Chile no representa a ninguno de los demandados del juicio, que 

son instituciones privadas que gozan de personalidad jur dica y patrimonio propio y que,í  

por  lo  tanto,  no  se  trata  de  rganos  de  la  administraci n  del  Estado  capaces  deó ó  

comprometer  la  responsabilidad  del  Fisco  de  Chile  con  ocasi n  de  los  da os  queó ñ  

pudieren causar en el ejercicio de sus actividades, no resultando procedente demandar al 

Fisco de Chile los perjuicios del da o moral sufrido a consecuencia de una supuesta faltañ  

de servicio por hechos ocurridos en una actividad privada, siendo su representado un 

sujeto jur dicamente ajeno a la controversia planteada, es decir  no es legitimado pasivoí  

en la relaci n jur dico procesal que se pretende entablar.ó í

Sin perjuicio  de lo expuesto  controvierte  formalmente los  hechos en que se 

funda la demanda y las consecuencias jur dicas que de ellos hace derivar la demandante,í  

rechazando la procedencia y el monto de las prestaciones demandadas, enfatizando que 

la generalidad y vaguedad de los hechos imputados al Estado, aparte de dificultar su 

comprensi n, constituye una manifestaci n del necesario rechazo de ella,  pues no seó ó  

divisa la forma como el Tribunal podr a sustentar un fallo condenatorio en hechos de laí  

naturaleza que se imputan.

Recalca que en autos no existe responsabilidad de ning n tipo por parte delú  

Estado de Chile, al no existir un derecho subjetivo lesionado o agraviado de los actores, 

atribuibles  al  actuar  de un rgano de la  administraci n del  Estado.  Controvierte  loó ó  

aseverado por la demandante, en cuanto a que el SENAME no haya cumplido con sus 

obligaciones de supervigilancia y fiscalizaci n establecidas en la Ley N  20.032.ó °

Alega la absoluta improcedencia de la acci n de indemnizaci n de perjuiciosó ó  

por falta de servicio respecto de los hechos descritos en la demanda, indica que de los 

hechos  expuestos  se  desprende  que  quien  habr a  cometido  los  supuestos  actos  uí  

omisiones generadoras del da o moral fue una instituci n colaboradora del SENAME loñ ó  

que impide atribuir alg n tipo de responsabilidad a ese servicio, que no ha tenido niú  

tuvo relaci n alguna con los hechos relatados, desde que no particip  en la organizaci nó ó ó  

de la actividad en que ocurri  el accidente, tampoco es propietario, ni tiene v nculoó í  

jur dico alguno con el inmueble en el que incurrieron los hechos y tampoco tuvo, nií  

tiene alg n r gimen de subcontrataci n con la Congregaci n demandada, por lo que noú é ó ó  

pueden sus dependientes ser considerados como funcionarios p blicos,  por lo que noú  

tienen responsabilidad administrativa por sus actos.

Indica  que  el  SENAME  para  cumplir  su  labor  cuenta  con  centros  de 

administraci n directa y con una red de colaboradores acreditados,  estos ltimos seó ú  

rigen  por  la  Ley  N  20.032  que,  Establece  un  sistema  de  atenci n  a  la  ni ez  y° “ ó ñ  

adolescencia  a  trav s  de  la  red  de  colaboradores  del  SENAME  y  su  r gimen  deé é  

subvenci n . Precisa que la p rdida de un hijo no tiene relaci n laboral ni administrativaó ” é ó  
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alguna con el personal que las instituciones contraten, de lo que se desprende, que las 

instituciones colaboradoras no forman parte de la administraci n del Estado, agregandoó  

que tampoco puede atribuirse una falta o defecto en el funcionamiento del SENAME 

cuando no existe ning n deber funcionario, legal o reglamentario por l incumplido queú é  

diga relaci n con los perjuicios alegados por los actores,  ni tampoco con los hechosó  

indicados en la demanda, razones por las que no existe responsabilidad por falta de 

servicio. 

Se refiere  a   los  elementos que  determinan,  la  responsabilidad por falta  de 

servicio, en relaci n con lo anterior, expone que cuando la administraci n externaliza unó ó  

servicio  o  actividad  a  trav s  de  un  contrato  u  otra  forma  de  gesti n  directa,  laé ó  

intervenci n de este otro sujeto provoca el efecto de romper la relaci n de causalidadó ó  

que pudiese eventualmente existir entre el da o y la administraci n, no siendo  posibleñ ó  

atribuir  relaci n  causal  entre  alguna actuaci n  de la administraci n  del  Estado y  eló ó ó  

presunto da o alegado por el demandante de autos.ñ

Afirma que no hubo ninguna falta de servicio cometida por el SENAME, ya 

que la funci n que cumple el  servicio,  respecto de los organismos colaboradores,  es,ó  

exclusivamente, fiscalizadora. Precisa que solo respecto del incumplimiento de la funci nó  

fiscalizadora, es que el SENAME podr a llegar a responder civilmente, lo cual tampocoí  

ocurre en la especie, toda vez que la instituci n efectu , en tiempo y forma, supervisionesó ó  

t cnicas  mensuales  que  son  planificadas  anualmente  por  la  Direcci n  Regional  delé ó  

SENAME.

Manifiesta  que  pretender  desplazar  los  efectos  jur dicos  y  hacer  civilmenteí  

responsables a los organismos fiscalizadores de infracciones y delitos en que incurran y 

da os que causen las personas o entidades fiscalizadas en el desarrollo de su actividad,ñ  

aunque puedan quedar dentro del mbito de fiscalizaci n, posibilitar a la invenci n deá ó í ó  

infinitos  episodios  de  responsabilidad  indirecta  de  rganos  del  Estado  por  hecho deó  

terceros,  absolutamente  al  margen de  las  normas  excepcionales  que  autorizan  en el 

C digo  Civil  tal  figura.  A ade  que  el  cometido  que  corresponde  a  los  organismosó ñ  

fiscalizadores no consiste ni se extiende, necesariamente a impedir infracciones y delitos 

desde que de esas conductas il citas, as  como de los da os que de ellas deriven, es nicoí í ñ ú  

y exclusivo responsable el infractor, correspondi ndole a la autoridad solo funciones deé  

inspecci n destinadas a verificar el acatamiento a las normas por parte de las entidadesó  

sujetas a su control y, en caso de incumplimiento, sancionarlas una vez que la infracci nó  

est  debidamente comprobada.é

Se ala que la demanda, entremezcla y confunde las potestades o competenciasñ  

gen ricas que corresponden al ente p blico, velar porque las instituciones fiscalizadasé ú  

cumplan las leyes, reglamentos, estatutos y otras disposiciones que las rigen, con su deber 

de actuar en cada caso concreto. Cita doctrina e indica  que la falta de servicio no 
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puede configurarse a partir de una competencia gen rica y que en el caso espec ficoé í  

siquiera era aplicable, siendo necesario que haya infracci n a un imperativo de actuar,ó  

probar  que  la  autoridad  ten a  el  deber  jur dico  de  obrar  en  virtud  de  una normaí í  

espec fica  que  le  impon a tal  acci n  y  que  el  da o que  se  dice  experimentado fueí í ó ñ  

consecuencia  directa  y  necesaria  de  la  acci n  omitida,  aspecto  en  el  cual  falla  laó  

demanda. Cita doctrina y jurisprudencia.

Expresa que la acci n indemnizatoria debe ser dirigida necesariamente frente aó  

aquel que estando en disposici n de controlar la precauci n, no lo ha hecho, a adiendoó ó ñ  

que  es esa persona, la entidad colaboradora en este caso y dem s demandados, quienesá  

tienen plena  disposici n  de  precauci n  de  tal  forma que estaba en su  poder  haberó ó  

cumplido las medidas de precauci n y haber evitado el da o alegado en estos autos. Citaó ñ  

doctrina.  Estima  que  el  cometido  que  corresponde  al  SENAME,  en  tanto  rganoó  

fiscalizador  no  consiste  ni  se  extiende  necesariamente  a  impedir  la  comisi n  deó  

infracciones y delitos, ni los da os que causen las personas o entidades fiscalizadas en elñ  

desarrollo de su actividad, reiterando que a la autoridad solo le competen funciones de 

inspecci n destinadas a verificar el acatamiento de las normas por parte de las entidadesó  

sujetas a su control y, en caso de incumplimiento, sancionarlas una vez que la infracci nó  

est  debidamente comprobada.é

Alega, tambi n, la improcedencia de la responsabilidad extracontractual de laé  

administraci n del Estado, fundado en que durante el per odo en que ocurrieron losó í  

hechos relatados en la demanda, se encontraba vigente el convenio celebrado por el 

Servicio Nacional de Menores y la Congregaci n de los Sagrados Corazones de Jes s yó ú  

Mar a, aprobado por Resoluci n Exenta N  112-B de 5 de marzo de 2012, en dichoí ó °  

convenio  se  detallaban  en  forma  pormenorizada,  todos  los  objetivos,  metodolog a  yí  

consideraciones que deben cumplir los recintos destinados a la atenci n de ni os, ni as yó ñ ñ  

adolescentes,  incluido  la  infraestructura,  condiciones  generales,  equipo  t cnico  yé  

profesional  del  personal,  consideraciones  en  la  atenci n  de  ni os  en  situacionesó ñ  

especiales, etc., comprometi ndose el colaborador  a ejecutar el proyecto denominadoé  

RPM-Hermana Elisa  a contar del 16 de abril de 2012, fecha de toma de raz n de la“ ” ó  

resoluci n aprobatoria. Agrega que conforme a la cl usula d cima de dicho convenioó á é  

prorrogado, comenzar a a regir a contar de su total tramitaci n, el 16 de abril de 2012 yí ó  

su vigencia se extender a hasta el 16 de abril de 2017, y que a partir de ese mes y hastaí  

diciembre de 2017, se pag  una subvenci n v a resoluci n de urgencia , las que seó ó í “ ó ”  

confeccionan mes a mes. 

Cita el art culo 1 y 2 del Decreto Ley N 2465 que establece la Ley Org nicaí ° á  

del SENAME. Sostiene que respecto al programa RPM  HERMANA ELISA  de la“ – ”  

Congregaci n de los Sagrados Corazones de Jes s y Mar a, a la poca de la ocurrenciaó ú í é  

de los hechos, el SENAME ten a como atribuciones u obligaciones las establecidas en elí  
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art culo 3 N  6, 7 y 8 del Decreto Ley N  2.465, modificadas a la fecha por la Ley Ní ° ° ° 

21.140, adem s a dicha poca,  la normativa aplicable  no contemplaba dentro de laá é  

supervisi n a los proyectos de funcionamiento, la evaluaci n de las condiciones f sicas deló ó í  

centro que se utilice como residencia. Cita el art culo 36 de la Ley 20.032. í

En base  a lo expuesto, reafirma que a la fecha de ocurrencia de los hechos la 

norma que regulaba la supervisi n a los proyectos de funcionamiento no contemplaba laó  

evaluaci n de las condiciones f sicas del centro que se utilizaba como residencia, lo queó í  

reci n fue incorporado a trav s de la Ley 21.140, que en su art culo 1 n mero 10,é é í ú  

incorpora la obligaci n de supervisar la infraestructura, al adicionar al numeral cuarto deó  

dicho art culo la frase las condiciones f sicas del centro de residencia, en su caso , siní “ í ”  

perjuicio,  de igual forma en las supervisiones se detect  la necesidad de realizar mejorasó  

de infraestructura en general,  lo que se reflej  en los informes de fiscalizaci n.  Citaó ó  

jurisprudencia. 

En cuanto al  gimnasio,  expone que se  trata de una infraestructura que fue 

ofrecida como parte de la residencia Hermana Elisa, y que tambi n era facilitado a laé  

comunidad por  parte  de  la  Parroquia  Nuestra  Se ora  del  Carmen para  actividadesñ  

deportivas, tales como partidos de baby f tbol, concluyendo que si bien inmueble habr aú í  

sido ofrecido como parte de las dependencias de la residencia, dicho uso no era de 

car cter exclusivo.á

Indica que en el caso de autos, demostrar  que las fiscalizaciones se realizaron, yá  

que en raz n de observaciones recogidas a partir  de informes de otras entidades, seó  

detectaron deficiencias de infraestructura en el inmueble y en el gimnasio, las que fueron 

debidamente  anotadas  por  los  fiscalizadores,  comprometi ndose  el  organismoé  

colaborador  a  subsanarlas,  para  lo  cual  present  a  aprobaci n  un  proyecto  deó ó  

mejoramiento de emergencia, tendiente a la implementaci n de jardines, reas verdes yó á  

juegos, y de mejoramiento de gimnasio, proyecto finalmente no pudo concretarse por no 

haberse superado por parte del organismo colaborador, las observaciones realizadas al 

mismo. 

Afirma  que  el  rol  que  cumple  el  SENAME,  en  relaci n  con  las  entidadesó  

colaboradoras, como lo es el caso del programa RPM  HERMANA ELISA  de la“ – ”  

Congregaci n  de los  Sagrados  Corazones  de Jes s  y  Mar a  es  principalmente  el  deó ú í  

supervigilancia y fiscalizaci n, m s no de administraci n. Cita jurisprudencia. ó á ó

Se ala que la ley reduce la actividad prestacional directa del Estado, limit ndolañ á  

a un rol regulador y fiscalizador y, por ello, sucede que las actividades o actuaciones 

alegadas en la demanda no son ejercidas ni ejecutadas directamente por el Estado a 

trav s  del  SENAME, sino que por entidades privadas,  quienes a su vez asumen lasé  

responsabilidades propias de dicha funci n, mientras que el Estado s lo responder a poró ó í  
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falta de servicio ante la falta de vigilancia adecuada de las actividades encomendadas y 

que realizan las entidades privadas, cuesti n que no ha ocurrido en el caso sub lite poró  

cuanto el SENAME ha cumplido a cabalidad con su deber de vigilancia y fiscalizaci n,ó  

en los t rminos establecidos en la Ley N  20.032 y en el D.L 2.465. Agrega que elé °  

SENAME, dando cumplimiento a la obligaci n se alada en el art culo 3 N  8 del D.L.ó ñ í °  

N  2.465, imparti  instrucciones generales sobre asistencia y protecci n de menores a su° ó ó  

entidad coadyuvante y supervigil  su cumplimiento, seg n dan cuenta los informes deó ú  

proceso de visita de supervisi n t cnica y las pautas y actas de evaluaci n anual realizadaó é ó  

al  programa  RPM   HERMANA  ELISA  de  la  Congregaci n  de  los  Sagrados“ – ” ó  

Corazones de Jes s y Mar a, destacando que  la referida fiscalizaci n y supervigilancia seú í ó  

mantuvo de forma constante durante toda la vigencia del convenio. 

Indica que existi  un correcto funcionamiento por parte del SENAME, en laó  

realizaci n de sus funciones de fiscalizaci n, supervisi n y de asistencia t cnica que debeó ó ó é  

efectuar con las entidades colaboradoras y, en particular con el realizado en el programa 

RPM-Hermana Elisa  de la Congregaci n de los Sagrados Corazones de Jes s y Mar a,“ ” ó ú í  

sin que haya existido alguna deficiencia en el cumplimiento de las funciones de control 

que  pudieren  ser  calificadas  como  falta  de  servicio,  en  este  contexto,  todas  las 

actuaciones  u  omisiones  que  se  reprochan  ser an  imputables  exclusivamente  alí  

colaborador y dem s instituciones demandadas.á

En cuanto a la extensi n de facultades y obligaciones de fiscalizar por parte deló  

SENAME, expone que no es posible entender que su obligaci n de supervigilancia yó  

fiscalizaci n pueda abarcar toda la actividad que desarrolla el organismo colaborador,ó  

puesto  que  tal  asunci n,  por  un  lado,  importar a  convertir  las  funciones  deó í  

supervigilancia  en  una  verdadera  administraci n  de  los  centros  dirigidos  por  aqu l,ó é  

cuesti n que est  expresamente limitada en la normativa aplicable y en los conveniosó á  

suscritos, siendo el r gimen aplicable nicamente el de transferencia de subvenciones.é ú  

Agrega que no puede ped rsele a la Administraci n que, en su actividad fiscalizadora,í ó  

observe directamente el servicio externalizado, entenderlo as  privar a de sentido a laí í  

denominada colaboraci n p blico-privada para el cumplimiento de los fines del Estado.ó ú

Estima  que  la  falta  de  servicio  no  puede  configurarse  a  partir  de  una 

competencia gen rica, siendo necesario que haya infracci n a un imperativo de actuar,é ó  

probar  que  la  autoridad  ten a  el  deber  jur dico  de  obrar  en  virtud  de  una normaí í  

espec fica  que  le  impon a tal  acci n  y  que  el  da o que  se  dice  experimentado fueí í ó ñ  

consecuencia directa y necesaria de la acci n omitida, precisa que la demanda falla enó  

este aspecto. Cita doctrina. 

Expresa que la acci n indemnizatoria debe ser dirigida necesariamente frente aó  

aquel que, estando en disposici n de controlar la precauci n, no lo ha hecho, siendo esaó ó  

persona, la entidad colaboradora en este caso y dem s demandados, quienes tienen plenaá  
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disposici n de precauci n de tal  forma que estaba en su  poder  haber cumplido lasó ó  

medidas de prevenci n y haber evitado el da o alegado en estos autos. Cita doctrina yó ñ  

jurisprudencia. En base a lo expuesto asevera que existi  un correcto funcionamiento poró  

parte del SENAME, en la realizaci n de sus funciones de fiscalizador, supervisi n y deó ó  

asistencia t cnica que debe efectuar con las entidades coadyuvantes o colaboradoras, y ené  

particular con el realizado en el programa RPM  HERMANA ELISA , sin que haya“ – ”  

existido alguna deficiencia en el cumplimiento de estas funciones de control, que puedan 

ser calificada como falta de servicio.

En cuanto a las prestaciones solicitadas a modo de indemnizaci n, refiere que seó  

pretende  una  condena  solidaria  o  en  subsidio  simplemente  conjunta,  careciendo  de 

fundamento,  ya  que  el  caso  de  autos  no  permite  la  aplicaci n  de  la  nica  normaó ú  

relacionada con la responsabilidad solidaria, art culo 2317 del C digo Civil, pues el casoí ó  

de  solidaridad  legal  pasiva  que  contempla  la  citada  norma,  supone  que  dos  o  m sá  

personas comenten un nico y mismo hecho il cito,  as  las cosas,  este  precepto s loú í í ó  

tendr a aplicaci n y, cabr a la solidaridad, cuando exista unidad del hecho y pluralidadí ó í  

de autores o part cipes del mismo, sin embargo, al tenor de la propia demanda, apareceí  

evidente que la unidad de hecho no concurre en absoluto, porque los hechos imputados, 

por una parte a los demandados Congregaci n de los Sagrados Corazones de Jes s,ó ú  

Obispado de Chill n y Parroquia de Nuestra Se ora de El Carmen y, por la otra, alá ñ  

SENAME -Fisco de Chile, no son los mismos, desde que demandante atribuy  a losó  

codemandados  Parroquia  Nuestra  Se ora  de  El  Carmen,  Obispado de  Chill n  y  lañ á  

Congregaci n de los Sagrados Corazones de Jes s y Mar a, la comisi n de un cuasidelitoó ú í ó  

civil, acaecido como consecuencia del descuido, negligencia, falta de diligencia o cuidado 

por  parte  de  estos  demandados,  sus  agentes  y  dependientes,  agregando  que  las 

demandadas  deber an  responder  por  el  hecho  propio ,  toda  vez  que  susí “ ”  

administradores, y directivos, incumplieron su obligaci n de mantener sus dependenciasó  

en ptimas condiciones, agregando que tambi n existe responsabilidad por el hecho deó é  

las cosas, ya que la Parroquia Nuestra Se ora del Carmen y Obispado de Chill n, sonñ á  

propietarios  del  inmueble  y del  port n en mal  estado,  existiendo una presunci n deó ó  

culpabilidad derivada, precisamente, del mal estado de las cosas. Expresa que en este 

contexto, la responsabilidad atribuida deriva del hecho propio y del hecho de las cosas, y 

se expresa en haber faltado al cuidado esperable en la mantenci n del inmueble de suó  

propiedad y que se halla bajo su administraci n, de manera que no pusiera en riesgo laó  

vida y la salud de quienes pudieran encontrarse en su interior.

Indica  que  respecto  a  su  representado,   se  le  atribuye  la  infracci n  de  unó  

supuesto deber de vigilancia o supervisi n respecto de la infraestructura en que funcionaó  

el hogar Hermana Elisa , administrado por el organismo colaborador, sin que se le“ ”  

impute una responsabilidad diversa a aquella que pudiera derivar de una pretendida 

culpa in vigilando , aclarando que no se imputa al SENAME negligencia o culpa en el“ ”  
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servicio respecto de la mantenci n del inmueble. En este orden de ideas, afirma que losó  

hechos a partir de los cuales emanan las acciones resarcitorias  son enteramente distintos 

y, por tanto, no existe la unidad en el hecho il cito, presupuesto indispensable para laí  

aplicaci n del art culo 2317 del C digo Civil, raz n por la que dichas acciones no tienenó í ó ó  

la misma causa de pedir, dado que el fundamento inmediato de la pretensi n deducidaó  

en  juicio  no  es  el  mismo  respecto  de  todos  los  demandados,  existiendo  un  error 

manifiesto al pretender una condena solidaria a la indemnizaci n de los perjuicios enó  

contra de los demandados.

Agrega que a partir de tal error se proyecta un segundo equ voco,  manifestadoí  

en que no existiendo una misma obligaci n de sujeto plural con unidad de hecho, laó  

pretensi n  indemnizatoria,  al  ser  por  hechos  diferentes  y  distintas  causas  de  pedir,ó  

requerir a de una valorizaci n o cuantificaci n independiente y separada, en funci n deí ó ó ó  

los supuestos perjuicios causados por el hecho de unos y de otro demandado y que por 

tanto al  no realizar tal  distinci n los demandantes en su libelo incurren en falta deó  

peticiones concretas.

Indica que en la demanda no existen los antecedentes necesarios para apreciar 

la supuesta magnitud o entidad de los montos demandados y de sus reales fundamentos,  

limit ndose a pedir sumas sin dar mayores antecedentes ni motivos que sustenten suá  

pretensi n desde que los da os que dicen haber sufrido los demandantes no han sidoó ñ  

justificados  mostrando  derechos  subjetivos  vigentes  que  hayan  sido  efectivamente 

lesionados.

Alega que la indemnizaci n por da o moral no puede ser fuente de lucro, nió ñ  

depender de la capacidad econ mica del demandado, ni puede significar la imposici nó ó  

de una pena, a adiendo que a su entender los demandante piensan que los tribunales señ  

sentir n inclinados a concederles un porcentaje de lo que piden, raz n por la cual noá ó  

vacilaron en elevar sus pretensiones a cifras fuera de toda realidad,  sostiene que en este 

contexto, la audacia juega un rol importante en el resultado y la indemnizaci n pasa aó  

constituirse en una fuente de lucro o ganancia que excede los l mites de lo que, jur dicaí í  

y racionalmente, debe ser una reparaci n, no importando especular con la desgracia.ó  

Cita doctrina.

Destaca que la indemnizaci n por da o moral no constituye una pena, y que laó ñ  

imposici n de ellas es propia de la responsabilidad penal, pero no de la civil. Distingueó  

que la sanci n penal persigue el castigo del culpable mediante la aplicaci n de una pena,ó ó  

en tanto que la sanci n civil tiene por objeto exclusivamente la indemnizaci n de losó ó  

da os inferidos a la v ctima, concluyendo que el monto de la respectiva indemnizaci nñ í ó  

depende exclusivamente de la extensi n del da o y no de la gravedad de la culpa.ó ñ  

Manifiesta que la gravedad del hecho causante del da o no puede ser un factor para lañ  

evaluaci n prudente por la naturaleza meramente satisfactiva de la indemnizaci n, poró ó  

Código: LBBCXLXHTXF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
cuanto s lo procura atenuar, aminorar las consecuencias del da o sufrido. Cita doctrina,ó ñ  

concluyendo que  la cuant a de la indemnizaci n pretendida por los actores, ascendienteí ó  

a la suma total de $600.000.000, aparece como sumamente elevada y por lo mismo no 

se ajusta a la idea de compensar alg n agravio en el plano extrapatrimonial.ú

Finaliza se alando que los  reajustes  e intereses  demandados sobre las  sumasñ  

demandadas son improcedentes por cuanto persiguen resarcir a la parte demandante de 

un supuesto retardo o mora del deudor en el cumplimiento o pago de una obligaci n deó  

dinero, sin embargo, no puede decirse que el demandado est  en mora de pagar lasé  

indemnizaciones demandadas, mientras no se declare la obligaci n de indemnizar, ni estó é 

determinado  su  monto  en  la  sentencia  que  eventualmente  acoja  la  demanda  y  tal 

sentencia est  firme y ejecutoriada, puesto que hasta que ello no ocurra, la obligaci n deé ó  

indemnizar no es cierta,  ni determinada, ni l quida, ni liquidable, de manera que elí  

demandado no ha estado en condiciones de pagarle. Controvierte adem s la pretensi ná ó  

de condena en costas debido a que, en caso alguno, resultar  totalmente vencida en estaá  

causa o, en el improbable evento de resultar condenada, cuenta con motivos plausibles 

para litigar. 

A  folio  69,  comparece do añ   Mar a  Mercedes  Bulnes  N ez,  abogada  ení úñ  

representaci n de  la Congregaci n de los Sagrados Corazones, y contesta la demandaó ó  

solicitando su rechazo, se ala que el 12 de diciembre de 2016, tuvo lugar una actividadñ  

de celebraci n y t rmino del a o en que participaban m s de 40 Comunidades Eclesialesó é ñ á  

de Base del sector rural de la Parroquia de El Carmen, que integraba a los presidentes,  

secretarios  y tesoreros de dichas comunidades,  actividad en la que s lo participabanó  

adultos que formaban parte de la directiva de cada comunidad, unas 120 personas m s oá  

menos. Sostiene que excepcionalmente alg n participante llev  consigo un ni o, siempreú ó ñ  

bajo su responsabilidad, ya que  no hab a infraestructura de cuidado y esparcimientos deí  

infantes.  Precisa  que  la  celebraci n  era  organizada  por  las  directivas  de  lasó  

Comunidades,  no  era  una  actividad  de  la  Parroquia  propiamente  tal,  si  bien  era 

presidida por el P rroco y en esa oportunidad participaron en ella la hermana  M nicaá ó  

Jim nez, coordinadora del Consejo Parroquial y do a Ivonne Echeverr a, secretaria de laé ñ í  

Parroquia.

Agrega que, el encuentro deb a realizarse inicialmente en el campo, al aire libre,í  

pero las condiciones del tiempo llevaron a que se trasladara al gimnasio que existe en la 

propiedad de la Parroquia, mismo lugar en que se encuentra el  Hogar de Menores 

Nuestra Se ora de la Paz. Respecto al gimnasio, manifiesta que no es una dependenciañ  

del Hogar de Menores, pero pod a ser utilizado por ste y los ni os hu spedes, y en talí é ñ é  

caso bajo la vigilancia de adultos responsables, se encontraba cerrado por un port n deó  

aproximadamente 2,40 metros de alto por 2,10 metros de ancho, que se deslizaba con 

ruedas sobre un riel, su manejo era manual, exist a un tope que limitaba el movimientoí  
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de la puerta por el riel, que imped a que el port n se desplazara m s all  de su t rmino,í ó á á é  

el que a la fecha estaba suelto, por lo que si el port n se abr a m s de la cuenta, pod aó í á í  

salirse del riel,  durante el evento el port n estuvo abierto, lo suficiente para que la genteó  

entrara y saliera y no hubiese necesidad de moverlo.

A ade que, aquel d a los abuelos del ni o, estaban ayudando en la cocina, losñ í ñ  

ni os del Hogar estaban almorzando en  su casa al cuidado de don Jos   Morales, elñ é  

ni o Robinson Mardones estaba fuera del gimnasio aunque el port n estaba abierto,ñ ó  

momentos antes hab a estado jugando con otro ni o, nieto de otro de los participantesí ñ  

del encuentro, pero el abuelo de ese otro ni o lo hab a ido a buscar para almorzar.ñ í  

Relata que alrededor de las 13:30 horas se escuch  un estruendo met lico, la primeraó á  

persona que lleg  al lugar fue don Jos  Arcadio Morales Sandoval, quien cuidaba a losó é  

ni os del Hogar y pudo ver que el port n hab a ca do sobre el ni o, sin entender c moñ ó í í ñ ó  

hab a ocurrido el hecho ni por qu  el ni o se encontraba all ,  luego llegaron los dem sí é ñ í á  

participantes en el evento, entre ellos, los abuelos del ni o, el se or Morales fue quienñ ñ  

levant  el port n, pudiendo apreciar que el ni o ten a lesiones muy graves,  llam  aó ó ñ í ó  

Carabineros y a la ambulancia, sin obtener respuesta, por lo que el mismo abuelo lo 

envolvi  en una frazada del Hogar, y en la camioneta de la parroquia lo llevaron aló  

Hospital del pueblo, donde el ni o falleci  producto de las lesiones.ñ ó

Indica que, en el momento en que ocurri  el accidente, el ni o no estaba en lasó ñ  

dependencias del Hogar propiamente tal, nadie vio la ca da del port n y no se tieneí ó  

informaci n de c mo pudo caer, a adiendo que en el lugar se hac an muchas actividadesó ó ñ í  

de la Parroquia, con frecuencia con ni os quienes siempre estaban cuidados por adultosñ  

responsables y nunca hubo problemas ni ninguna se al de que el port n pudiera caer,ñ ó  

que  por lo dem s,  cuando se realizaba alguna actividad en el gimnasio el port n seá ó  

manten a abierto para facilitar la circulaci n de las personas.í ó

Esgrime que la actividad no ten a relaci n con la Congregaci n ni con el Hogarí ó ó  

Nuestra Se ora de la Paz, realiz ndose  en un gimnasio construido en el terreno de lañ á  

Parroquia, mismo en que se hab a construido el Hogar y que era tambi n utilizado porí é  

la comunidad en general. A ade que ni la Congregaci n ni los responsables del Hogarñ ó  

dieron su consentimiento para la realizaci n de la actividad, ni habr an tenido por quó í é 

otorgarla, por la misma raz n, no ten a el deber de supervigilancia o control de unaó í  

actividad que no organizaron y en la que no participaron. 

Por otra parte expresa que la autorizaci n para utilizar el gimnasio era habitual,ó  

puesto que era de uso de toda la comunidad. Reitera que en el momento del accidente, 

el  ni o  estaba  solo,  en  tanto  los  adultos  responsables  de  l,  que  eran  sus  abuelos,ñ é  

cooperaban en la preparaci n del almuerzo. Refiere que, durante todo el desarrollo de laó  

actividad el port n estuvo abierto, por lo que ni el ni o ni ning n adulto ten a necesidadó ñ ú í  

de  abrirlo,  manipularlo  o  deslizarlo  en  su  riel,  desconociendo  el  hecho  que  habr aí  
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provocado la ca da del port n, que nunca hab a presentado riesgo para nadie. Haceí ó í  

referencia  a  los  requisitos  que  la  ley  exige  para  atribuir  responsabilidad  civil  de 

indemnizar,  citando los art culos 2314 y 2329 del C digo Civil  e indica que en losí ó  

hechos que motivan el presente juicio falta el requisito esencial de la culpa, que exige la 

disposici n citada desde que no puede atribuirse malicia ni negligencia, como infracci nó ó  

a un deber general de cuidado a su parte. Cita jurisprudencia

Sostiene  que  ante  al  desarrollo  de  determinada  actividad,  nos  encontramos 

frente a un deber de cuidado siempre que el  potencial  autor del  da o est  en unañ é  

posici n de garante, es decir en que la totalidad de los riesgos deban ser asumidos poró  

ste, sea porque  es quien genera el riesgo, sea porque la v ctima no tiene posibilidad deé í  

asumir medidas de cuidado o estas son marginales, condiciones que no se dan en el caso 

de autos, desde que no puede atribuirse a ninguno de los demandados la generaci n deó  

una situaci n  de riesgo y ninguno de ellos  ten a un deber  de cuidado o estaba enó í  

posici n de garante respecto del menor. ó

En m rito de lo expuesto, concluye que no hay creaci n de riesgo por su parte,é ó  

que por lo dem s no hab a organizado ni participaba en la actividad; el port n estabaá í ó  

abierto y no se requer a moverlo; la Congregaci n no soportaba el deber de cuidadoí ó  

respecto del menor, deber que reca a en sus abuelos; el ni o no debi  haber estado ení ñ ó  

ese  lugar;  la  actividad era  organizada  por  un grupo de  adultos,  entre  los  cuales  se 

encontraban los abuelos del ni o y solo deb an participar adultos, raz n por la cual noñ í ó  

se previ  la asistencia de ni os, ni era previsible que concurrieran.ó ñ

Manifiesta que  los abuelos decidieron llevar al ni o despu s de retirarlo delñ é  

Jard n Infantil pasadas unas tres horas desde el inicio de la actividad de las Comunidadesí  

Eclesiales  de  Bases  (CEB)  y  bien  sab an  que  eran  responsabilidad  propia  el  debidoí  

cuidado del menor, estimando que deben haber evaluado que no hab a riesgo algunoí  

para el ni o y por ello permitieron que quedara solo, fuera de su esfera de resguardo,ñ  

mientras ellos estaban ocupados en la actividad en la que participaban. Expresa que las 

reglas  de  la  experiencia  demuestran que  cuando un grupo de adultos  organiza  una 

actividad social en que participar n ni os, los organizadores prev n o deben prever deá ñ é  

antemano  lugares  en  que  los  ni os  est n  al  cuidado  de  adultos  responsables  o  deñ é  

antemano distribuyen entre ellos la responsabilidad de su cuidado. 

A  folio  70,  comparece  Macarena  Rodr guez  Carrasco,  abogada  ení  

representaci n de la demandada Parroquia Nuestra Se ora del Carmen, contestando laó ñ  

demanda, solicita su total rechazo con costas, alegando que se ha demandado a quien 

carece de legitimaci n pasiva para responder en los t rminos indicados en la demandaó é  

de autos, asimismo alega que faltan los elementos que la ley exige para que surja la 

responsabilidad civil, puesto que no existe acci n u omisi n imputable a su representada,ó ó  

quien  ha  obrado  sin  culpa  y  sin  que  exista  relaci n  de  causalidad  alguna entre  laó  
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conducta  de  su  representado  y  el  da o  alegado,  en  subsidio  para  el  caso  que  señ  

establezca la responsabilidad de su parte, solicita se reduzca la apreciaci n del da o,ó ñ  

debido a que las v ctimas se han expuesto imprudentemente a l, siendo adem s losí é á  

montos demandados  excesivos. Se ala que, su representada  es due a de un retazo deñ ñ  

sitio de 20 metros de frente por 48 metros de fondo ubicado en el pueblo de El Carmen, 

inscrito a fojas 303 n mero 261 del a o 2018 del Conservador de Bienes Ra ces deú ñ í  

Yungay, rol de aval o n mero 23-2 que tiene su direcci n en calle Baquedano n meroú ú ó ú  

640, cuyos deslindes individualiza. Agrega que por otra parte, el Obispado de Chill n esá  

due o de un retazo de sitio colindante con el inmueble anterior, con acceso por calleñ  

Balmaceda,  Rol  de  Aval o  23-8,  cuyos  deslindes  individualiza,  agregando que  estosú  

inmuebles forman un solo pa o, sin que exista demarcaci n entre ellos. ñ ó

Se ala que tanto su representada como el Obispado entregaron estos inmueblesñ  

en comodato a la Congregaci n de los Sagrados Corazones y de la Adoraci n Perpetua,ó ó  

que se encuentra presente en la comuna de El Carmen desde 1964, especialmente para 

el funcionamiento de un Hogar de Ni os llamado Nuestra Se ora de la Paz , el cual señ “ ñ ”  

mantuvo ah  hasta el a o 2018. Relata que para el funcionamiento de dicho Hogar, laí ñ  

Congregaci n procedi  a construir una serie de edificaciones que le permitieran operar,ó ó  

construcciones que realiz  por s  misma, con fondos que se procur  aut nomamente,ó í ó ó  

desarrollando ella el dise o y ejecuci n de las obras por medio de la contrataci n de losñ ó ó  

profesionales  constructores  correspondientes,  sin  que  la  Parroquia  ni  el  Obispado 

tuvieran injerencia en las edificaciones que ah  se alzaron. Se ala que, construyeron uní ñ  

gimnasio  emplazado  ntegramente  en  el  sitio  de  propiedad  de  la  Parroquia  de  Elí  

Carmen,  construcci n  que  nada  tiene  que  ver  con  el  predio  del  que  es  due o  eló ñ  

Obispado de Chill n, desde que no se emplaza y ni siquiera deslinda con l, ni muchoá é  

menos el Obispado de Chill n ha ejercido alguna facultad del dominio sobre l. Aclaraá é  

que  todas  las  construcciones  que  se  encuentran  emplazadas  en  los  inmuebles  de 

propiedad de la Parroquia y el Obispado correspondientes al Hogar de Menores y su 

gimnasio  fueron  construidos  ntegramente  por  la  Congregaci n  de  los  Sagradosí ó  

Corazones, manteniendo su administraci n y encarg ndose de su mantenci n. ó á ó

Expresa que en los estatutos de dicho Hogar, se detallan dichos bienes dentro de 

aquellos que se encuentran en su patrimonio y bajo su cargo, se alando precisamenteñ  

que si bien el terreno no es de su dominio, s  lo son las construcciones que existen en l.í é  

Precisa que en el a o 2018 se puso t rmino al comodato habido entre la Parroquia y lañ é  

Congregaci n, haciendo entrega esta ltima de los bienes construidos. Destaca que eló ú  

personal de la Parroquia no ten a conocimiento de que existiera alg n defecto en elí ú  

port n frontal de acceso al gimnasio, a adiendo que la Congregaci n, responsable de laó ñ ó  

administraci n y mantenci n de dicho elemento, en forma aut noma e independiente,ó ó ó  

tampoco advirti  a persona alguna de la Parroquia que existiese alg n defecto o falta enó ú  
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ste y, atendida dicha autonom a, tampoco podr a el P rroco haber sabido si hab a o noé í í á í  

tope en el port n.ó

Expone que dentro del territorio de jurisdicci n de la Parroquia de El Carmenó  

funcionan 40 comunidades laicas en el sector rural y 4 comunidades laicas en sector 

urbano, conformadas por personas no religiosas que participan de la fe cat lica y que seó  

re nen para el cultivo de sta, realizando actividades de apoyo los unos a los otros, talesú é  

como actividades comunitarias, de beneficencia y de solidaridad para sus miembros y 

vecinos, especialmente en sectores rurales, especificando que cada comunidad tiene su 

propia directiva y cada mes se realiza un encuentro de formaci n, altern ndose entreó á  

presidentes, tesoreros, secretarios, encargados de culto y catequistas, para terminar el a oñ  

con una actividad de celebraci n de todas las directivas, es decir, unas 120 personasó  

aproximadamente.  Menciona  que  su  representada  cumple  un  rol  simplemente  de 

acompa amiento espiritual de dichas comunidades, y a trav s de su p rroco ayuda a susñ é á  

coordinadores  y  representantes  en  las  actividades  para  las  que  requieran  apoyo, 

aclarando  que en estas actividades no participa el Obispado de Chill n, ni en la gu aá í  

espiritual ni en la ayuda a los representantes para las distintas actividades. Destaca que 

las comunidades se organizan y determinan de forma aut noma e independiente, conó  

apoyo de la Parroquia.

En base a lo expuesto, se ala que se organiz  una actividad en el Balnearioñ ó  

Municipal de la comuna de El Carmen para el d a 12 de diciembre de 2016, entre lasí  

8:30 y 15:00 horas, fijando como punto de encuentro la Parroquia de El Carmen, desde 

donde partir an todos los integrantes al lugar de la celebraci n,  a la actividad asistir aní ó í  

el p rroco Padre H ctor Aranda Mella y la Hermana M nica Jim nez, en calidad deá é ó é  

invitados y apoyo a los organizadores, no obstante, llegando los primeros participantes al 

lugar y encontr ndose all  con el Padre H ctor y la Hna. M nica, se percataron que elá í é ó  

clima era muy poco favorable para ir al balneario municipal, sugiriendo los integrantes 

de la comunidad que hab an llegado usar el gimnasio del Hogar de Menores, dado queí  

la actividad consistir a en un asado de cordero que perfectamente pod a realizarse ah ,í í í  

destaca que entre estas personas se encontraban los demandantes, don Julio Mardones 

Sald as y do a Mar a Cecilia Lagos Vejar.í ñ í

En  este  contexto,  relata  que  la  hermana  M nica  acudi  a  la  Hna.  Claraó ó  

Sep lveda Ferrada, directora del Hogar, para presentarle la solicitud de la comunidad,ú  

quien autoriz  el uso del gimnasio para esos fines, cambiando as  el destino del paseo aó í  

solicitud de los representantes de la comunidad, inici ndose la preparaci n del asado ená ó  

un peque o patio exterior ubicado entre el gimnasio y una casa que se encontraba detr sñ á  

de ste,  quedando a cargo de ello el  Sr.  Mardones,  mientras  que la  Sra.  Lagos  seé  

encontraba al interior del gimnasio con otras personas. 
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Sostiene que al medio d a, la Sra. Lagos fue a buscar a su nieto de 5 a os,í ñ  

Robinson Mardones Mardones, al jard n infantil donde asist a regularmente y lo llev  aí í ó  

la actividad, a pesar de que sta no contemplaba asistencia de ni os o ni as, ya en elé ñ ñ  

lugar, sostiene que  dej  al ni o en el patio delantero del gimnasio mientras ella ingresó ñ ó 

al gimnasio y se dispuso a ayudar con la preparaci n de los alimentos en la cocina, todoó  

mientras el abuelo del menor segu a a cargo de la elaboraci n del asado. Afirma que así ó í 

fue como el ni o qued  solo, sin supervisi n ni acompa ante, sin que ninguno de suañ ó ó ñ  

ascendientes pudiera ver a su nieto desde donde se encontraban.  Expresa que ese d a, elí  

port n que se encontraba en el patio delantero del gimnasio se encontraba abierto, sobreó  

sus rieles, permaneciendo as  desde el inicio de la actividad para permitir el libre tr nsitoí á  

de los participantes. Refiere que durante la ma ana, don Jos  Morales, quien trabajabañ é  

como cuidador en el Hogar de Menores (y era referido como t o Jos ) pudo ver por un“ í é”  

momento al ni o Robinson jugando con otro ni o, unos a os mayor que l, en el sectorñ ñ ñ é  

del port n, sin advertir nada extra o, ni peligro alguno por lo que regres  a sus laboresó ñ ó  

y  dej  de  verlos.  Representa  que  aquel  menor  que  jug  con  Robinson  se  llamabaó ó  

Crist bal  Quezada B rquez,  nieto  de don Aliro B rquez B rquez.  Concluye  que aló ó ó ó  

momento del lamentable accidente, cerca de las 13:30 horas, Robinson se encontraba 

solo desde  que nadie pudo ver c mo fue que cedi  el  port n de sus rieles, siendoó ó ó  

imposible determinar si el mismo ni o lo manipul  jugando o si acaeci  cualquier otrañ ó ó  

cosa que provoc  la ca da de este elemento. ó í

Indica  que,  las  personas  que  se  encontraban  en  el  lugar  s lo  tomaronó  

conocimiento de la ocurrencia del hecho porque se escuch  el ruido del port n al caer,ó ó  

siendo el primero en llegar don Jos  Morales quien pudo ver al menor bajo el port n,é ó  

solo,  e  inmediatamente levant  este  elemento para liberarlo,  llegando casi  al  mismoó  

tiempo al  lugar  el  sacerdote  H ctor  Aranda,   quien  clam  por  ayuda a  los  dem sé ó á  

asistentes de la actividad y pidi  que llamaran a los abuelos del ni o, asimismo se llamó ñ ó 

a  servicios  de  emergencia   ambulancia  y  carabineros   no  obstante,  al  no  haber– –  

respuesta, el sacerdote H ctor Aranda pidi  al Sr. Mardones que tomara a su nieto ené ó  

brazos, quien respiraba y presentaba convulsiones, mientras l sacaba la camioneta deé  

propiedad de la Parroquia, en la que lo condujeron junto a sus abuelos al Hospital para 

la atenci n de urgencia, quien tras distintos intentos de reanimaci n falleci  en el recintoó ó ó  

asistencial.

Opone la excepci n de falta de legitimaci n pasiva, se alando  que la demandaó ó ñ  

debi  dirigirse contra el constructor, se ala, que los demandantes han ejercido su acci nó ñ ó  

en contra de quien no ha usado ni gozado del inmueble sitio del suceso desde el a oñ  

1964 y que, adem s, no tuvo ninguna injerencia en la organizaci n ni ejecuci n de laá ó ó  

actividad mencionada,  y que si  bien la Parroquia Nuestra Se ora del Carmen es lañ  

due a del terreno donde se emplaza el gimnasio y el port n siniestrado, lo cierto es queñ ó  

no fue la encargada de la construcci n ni del gimnasio ni de su port n, pues no dise ,ó ó ñó  
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ni instal , ni construy  el port n met lico ni tuvo la obligaci n de  reparaci n que leó ó ó á ó ó  

imputan los demandantes sobre el edificio porque, justamente, el gimnasio nunca estuvo 

bajo  su  administraci n.  Cita  doctrina.   Razona  que  si  la  responsabilidad  deriva  deó  

defectos en la estructura y construcci n del gimnasio y por ende tambi n de port n deó é ó  

acceso, responde ante el due o y terceros quien,  como empresario, ingeniero, arquitectoñ  

o constructor se encarg  de su ejecuci n, cita los art culos 2003 N 3, 2004 y 2324 deló ó í °  

C digo Civil. Manifiesta que  las opciones que el ordenamiento jur dico entrega a lasó í  

v ctimas para perseguir la responsabilidad de los da os causados por la ruina o defectoí ñ  

de  construcci n  de  un  edificio  son  variadas,  pero  en  ning n  caso  se  puede  haceró ú  

responsable de vicios de estructura o defectos de construcci n a una persona jur dica queó í  

ning n  v nculo  ha  tenido  con  el  edificio.  Menciona  que  han  sido  los  demandantesú í  

quienes han establecido que la responsabilidad de los da os sufridos le corresponde añ  

quien, a cualquier t tulo, í “mantenga el uso y goce del inmueble , as  lo se alaron en la” í ñ  

demanda y reafirmaron en el escrito de correcci n de ella, fijando el objeto del juicio,ó

Expresa que la Congregaci n de los Sagrados Corazones y de la Adoraci nó ó  

Perpetua tuvo el uso, goce y administraci n del bien ra z a que se ha hecho referenciaó í  

desde el a o 1964 hasta el a o 2018, adicionando que fueron ellos quienes construyeronñ ñ  

el gimnasio, el port n y se encargaron de la administraci n del lugar, sin que ningunaó ó  

injerencia  haya  tenido  su  parte,  aclarando  que  tampoco  existe  una  relaci n  deó  

supervigilancia entre ellas que permitiera a la Parroquia tener conocimiento del estado 

del inmueble, ni de las reparaciones necesarias, ni de los riesgos existentes, negando que 

su representada haya ejercido alg n tipo  de facultad de dominio sobre el predio en losú  

a os en que este estuvo a cargo, riesgo y responsabilidad de la Congregaci n.  Precisañ ó  

que no existiendo uso y goce en favor de su representada, no existe el supuesto f ctico deá  

atribuci n de responsabilidad que los propios demandantes establecieron como su causaó  

de pedir, la omisi n de las mantenciones necesarias para la conservaci n del edificio. Enó ó  

este mismo orden de ideas, niega que  la actividad en la que se encontraba el ni o hayañ  

sido organizada y coordinada, por su representada. Concluye este punto se alando queñ  

en realidad se debi  entablar la demanda contra la agrupaci n de organizaciones laicas,ó ó  

o la Congregaci n misma que permiti  el uso del gimnasio. ó ó

En  subsidio,  indica  que  falta  de  un  elemento  de  la  responsabilidad  civil 

extracontractual  desde que  no hay culpa en el  actuar de su representada.  Cita los 

art culos 2284, 2314 y 2319 del C digo Civil y hace referencia  a los requisitos de laí ó  

responsabilidad extracontractual y al  est ndar de cuidado exigible en este mbito, cita elá á  

art culo 44 del C digo Civil, agregando que en la presente causa, la teor a planteada porí ó í  

los demandantes indica que la conducta culpable de su representada estar a constituidaí  

por la supuesta omisi n de las debidas obras de mantenci n del port n met lico queó ó ó á  

habr an  evitado la  fatiga  y  colapso  de  este,  sin  embargo,  ninguna relaci n  ten a  laí ó í  

Parroquia con respecto al gimnasio ni otras edificaciones ah  construidas, de modo queí  
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nada podr a haber hecho u omitido, agregando que tampoco podr a imput rsele ningunaí í á  

conducta en relaci n con el port n en cuesti n, desde que no conoc a, ni ten a porquó ó ó í í é 

conocer, su estado, por lo mismo nunca pudo prever el riesgo. Sostiene que en virtud de 

lo expuesto, tampoco puede haber actuado con culpa o dolo, ni mucho menos existe la 

relaci n de causalidad entre  el  actuar  y el  resultado da oso que la ley exige paraó ñ  

atribuir la responsabilidad civil a un agente.  

Respecto al contrato de comodato existente entre la Parroquia Nuestra Se orañ  

del  Carmen,  como comodante,  y  la  Congregaci n  de  los  Sagrados  Corazones  y  laó  

Adoraci n Perpetua, como comodataria, manifiesta que es la propia legislaci n civil laó ó  

que atribuye las obligaciones entre ambas, encontr ndose todas plenamente cumplidasá  

por su representada. Cita los art culos 2178 y 2191 del C digo Civil, concluyendo que elí ó  

comodatario es el obligado a emplear el mayor cuidado en la conservaci n de la cosaó  

dada  en  comodato,  respondiendo  hasta  de  la  culpa  lev sima,  sin  perjuicio  de  lasí  

indemnizaciones que le correspondan en virtud de las expensas extraordinarias que haya 

efectuado, siendo en lo que se refiere al caso de autos la Congregaci n responsable de laó  

mantenci n  y  conservaci n  del  inmueble,  en  su  totalidad,  con  mayor  raz n  de  losó ó ó  

edificios que ella misma dise , encarg  construir y administraba.ñó ó

En subsidio, sostiene que los cuidadores de la v ctima directa se han expuestoí  

imprudentemente al da o al omitir su cuidado, cita el art culo 2330 del C digo Civil,ñ í ó  

argumentando que de considerar que su parte es responsable civilmente de la muerte del 

ni o  Robinson  Mardones,  corresponde  que  tal  responsabilidad  sea  disminuida  enñ  

atenci n a que la madre y los abuelos del ni o contribuyeron con su actuar a que seó ñ  

produjera el  resultado da oso. Cita el  art culo 222, 224 y 229-2  del  C digo Civil.ñ í ó  

Sostiene que en la presente causa, tanto la madre de Robinson Mardones como los 

abuelos  a  cargo,  lamentablemente  y  sin  intenci n,  faltaron  a  su  deber  de  cuidado,ó  

contribuyendo a que el resultado perjudicial se produjera en la magnitud en que ello 

ocurri , desde que como se ha dicho, el accidente ocurri  cuando los abuelos maternosó ó  

del ni o estaban preparando el almuerzo para una actividad de 120 personas, la madreñ  

no estaba presente y  ninguno de los abuelos ten a a la vista a su nieto cuando jugaba ení  

el sector de acceso al gimnasio, agrega que la actividad en la que se produjo el accidente 

se refer a a un encuentro de personas adultas, sin que fuera destinado a la presencia deí  

ni os o ni as, de hecho, no s lo no deb a estar ah  por la naturaleza de la actividad, sinoñ ñ ó í í  

que los abuelos lo fueron a buscar al jard n infantil y llevaron al recinto, sin previaí  

coordinaci n ni prevenci n de los riesgos presentes, determinando que el ni o estabaó ó ñ  

solo mientras jugaba en sector de acceso al gimnasio, ignorando su parte, si manipulaba 

el port n, ya que nadie estaba mir ndolo ni atento a los riesgos que pudiera enfrentar, loó á  

que  resulta  particularmente  grave  considerando  que  la  propia  madre  del  ni o  erañ  

consciente de que se trataba de un ni o hiperactivo , como declar  en el proceso penal“ ñ ” ó  

que los hechos originaron, sin ser tal omisi n determinante para que se produjera eló  
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resultado fatal, ya que en caso de haber estado un adulto cuidando al ni o, este podr añ í  

haber prevenido que el port n se estaba saliendo de su eje o, despu s, que se estabaó é  

cayendo,  y,  en  cualquiera  de  esos  casos,  la  detenci n  del  mismo  habr a  evitado  eló í  

resultado mortal, incluso cuando el port n estaba cayendo un adulto responsable podr aó í  

haber frenado su ca da o, al menos alejado al infante de la trayectoria de ca da. Agregaí í  

que, del an lisis de las dos responsabilidades en los hechos, la que eventualmente seá  

establezca de su representada en relaci n con la mantenci n del port n de acceso aló ó ó  

gimnasio y la de la madre y los abuelos de Robinson por el cuidado de ste, correspondeé  

a quien juzgue, de acuerdo con el art culo 2330 del C digo Civil, disminuir el quantumí ó  

indemnizatorio, atendida la participaci n que las propias v ctimas por repercusi n hanó í ó  

tenido en su ocurrencia. 

Expresa que se debe apreciar el da o producido, en su total magnitud, desdeñ  

que  no  se  produjo  exclusivamente  por  los  defectos  en  la  estructura,  construcci n  oó  

mantenci n del  port n,  sino que adem s se  debe considerar la intervenci n que losó ó á ó  

adultos responsables del cuidado de la v ctima directa han tenido en el desarrollo de losí  

hechos  y  que  determina  el  resultado  final,  al  omitir  el  deber  de  cuidado  que  les 

correspond a mantener. í

En subsidio, sostiene que las indemnizaciones solicitadas son desproporcionadas 

y  excesivas,  debiendo  disminuirse  su  monto,  atendido  que  son  exagerados  en 

comparaci n con lo que se ha establecido por nuestros tribunales en casos semejantes,ó  

tomando en consideraci n el baremo jurisprudencial desarrollado por el Poder Judicialó  

en colaboraci n con la Universidad de Concepci n, concluyendo que los montos de lasó ó  

indemnizaciones para casos similares son considerablemente menores a las pretendidas 

en autos. 

Manifiesta que conforme al  est ndar jurisprudencial  de primera instancia ená  

casos de muerte de ni os o ni as menores a diez a os, el 82,5% de las indemnizacionesñ ñ ñ  

a favor de la madre son menores a 2586 UF, es decir, casi un tercio de lo demandado 

en autos,  siendo cada vez menos frecuentes  y  cuantiosas  las  sentencias  que otorgan 

indemnizaciones a abuelos, incluso ampliando la b squeda cualquiera sea la edad de losú  

nietos  fallecidos,  agregando que de  un total  de nueve sentencias,  s lo tres  de ellasó  

otorgaron  monto mayor a las 1169 UF y en ning n caso superaron las 2223 UF, esú  

decir, los sesenta y tres millones de pesos. Cita jurisprudencia.

A  folio  71,  comparece  don  Mario  Rojas  Sep lveda  en  representaci n  deú ó  

Obispado de Chill n, y contesta la demanda, solicitando su rechazo, con costas. Alegaá  

que se  ha demandado a quien carece de legitimaci n pasiva para responder en losó  

t rminos indicados en la demanda de autos; o bien, faltan los elementos que la ley exigeé  

para que surja la responsabilidad civil, bien sea directa o bien por el dependiente, en 

subsidio para el caso que se establezca la responsabilidad de su representado en estos 
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autos,  solicita  se reduzca la apreciaci n del da o, debido a que las v ctimas se  hanó ñ í  

expuesto  imprudentemente  a  l  y  que,  adem s,  los  montos  solicitados  por  losé á  

demandantes son excesivos. Se ala que la Parroquia Nuestra Sra. Del Carmen es due añ ñ  

de un retazo de sitio de 20 metros de frente por 48 metros de fondo ubicado en el 

pueblo de El Carmen, inscrito a fojas 303, n mero 261 del a o 2018 del Conservador deú ñ  

Bienes Ra ces  de Yungay,  rol  de aval o  n mero 23-2 y tiene su direcci n en calleí ú ú ó  

Baquedano n mero 640, cuyos deslindes individualiza. Agrega que por otra parte, elú  

Obispado de Chill n es due o de un retazo de sitio colindante con el inmueble anterior,á ñ  

con acceso por calle Balmaceda y Rol de Aval o 23-8, cuyos deslindes individualiza,ú  

agregando que estos inmuebles forman un solo pa o, sin que exista demarcaci n entreñ ó  

ellos. 

Se ala que tanto la Parroquia como el Obispado entregaron estos inmuebles enñ  

comodato a la Congregaci n de los Sagrados Corazones y de la Adoraci n Perpetua,ó ó  

que se encuentra presente en la comuna de El Carmen desde 1964, especialmente para 

el funcionamiento de un Hogar de Ni os llamado Nuestra Se ora de la Paz , el cual señ “ ñ ”  

mantuvo ah  hasta el a o 2018. Relata que para el funcionamiento de dicho Hogar, laí ñ  

Congregaci n procedi  a construir una serie de edificaciones que le permitieran operar,ó ó  

construcciones que realiz  por s  misma, con fondos que se procur  aut nomamente,ó í ó ó  

desarrollando ella el dise o y ejecuci n de las obras por medio de la contrataci n de losñ ó ó  

profesionales  constructores  correspondientes,  sin  que  la  Parroquia  ni  el  Obispado 

tuvieran ninguna injerencia en las edificaciones que ah  se alzaron.í

Indica que particularmente, construyeron un gimnasio, el cual qued  emplazadoó  

ntegramente en el sitio de propiedad de la Parroquia de El Carmen, destacando que laí  

construcci n que corresponde al gimnasio nada tiene que ver con el predio del que esó  

due o el Obispado de Chill n, desde que no se emplaza y ni siquiera deslinda con l, niñ á é  

mucho menos el  Obispado de Chill n ha ejercido alguna facultad del dominio a suá  

respecto.  Aclara  que  todas  las  construcciones  que  se  encuentran  emplazadas  en  los 

inmuebles de propiedad de la Parroquia y el Obispado correspondientes al Hogar de 

Menores y su gimnasio fueron construidos ntegramente por la Congregaci n de losí ó  

Sagrados  Corazones,  manteniendo  sta  su  administraci n  y  encarg ndose  de  sué ó á  

mantenci n.  Expresa que en los estatutos de dicho Hogar, se detallan dichos bienesó  

dentro  de aquellos  que se  encuentran en su patrimonio y  bajo  su  cargo,  se alandoñ  

precisamente que, si bien el terreno no es de su dominio, s  lo son las construcciones queí  

existen en l. Precisa que en el a o 2018  se puso t rmino al comodato habido entre laé ñ é  

Parroquia y la Congregaci n, haciendo entrega esta ltima de los bienes construidos ahó ú í 

a la primera. Destaca que el personal de la Parroquia no ten a conocimiento de queí  

existiera alg n defecto en el port n frontal  de acceso al  gimnasio, a adiendo que laú ó ñ  

Congregaci n,  responsable  de la administraci n y mantenci n de dicho elemento enó ó ó  

forma aut noma e independiente, tampoco advirti  a persona alguna de la Parroquiaó ó  
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que existiese alg n defecto o falta en ste y, atendida dicha autonom a, tampoco podr aú é í í  

el P rroco haber sabido si hab a o no tope en el port n.á í ó

Expone que dentro del territorio de jurisdicci n de la Parroquia de El Carmenó  

funcionan 40 comunidades laicas en el sector rural y 4 comunidades laicas en sector 

urbano, conformadas por personas no religiosas que participan de la fe cat lica y que seó  

re nen para el cultivo de sta, realizando actividades de apoyo los unos a los otros, talesú é  

como actividades comunitarias, de beneficencia y de solidaridad para sus miembros y 

vecinos, especialmente en sectores rurales, especificando que cada comunidad tiene su 

propia directiva y cada mes se realiza un encuentro de formaci n, altern ndose entreó á  

presidentes, tesoreros, secretarios, encargados de culto y catequistas, para terminar el a oñ  

con una actividad de celebraci n de todas las directivas, es decir, unas 120 personasó  

aproximadamente. 

Menciona  que  la  Parroquia  de  El  Carmen  cumple  un  rol  simplemente  de 

acompa amiento espiritual de dichas comunidades, y a trav s de su p rroco ayuda a susñ é á  

coordinadores  y  representantes  en  las  actividades  para  las  que  requieran  apoyo, 

aclarando  que en estas actividades no participa el Obispado de Chill n, ni en la gu aá í  

espiritual ni en la ayuda a los representantes para las distintas actividades.  Destaca que 

las comunidades se organizan y determinan de forma aut noma e independiente conó  

apoyo de la Parroquia.

En base a lo expuesto, se ala que se organiz  una actividad en el Balnearioñ ó  

Municipal de la comuna de El Carmen para el d a 12 de diciembre de 2016, entre lasí  

8:30 y 15:00 horas, fijando como punto de encuentro la Parroquia de El Carmen, desde 

donde partir an todos los integrantes al lugar de la celebraci n,  a la actividad asistir aní ó í  

el p rroco Padre H ctor Aranda Mella y la Hermana M nica Jim nez, en calidad deá é ó é  

invitados y apoyo a los organizadores, no obstante, llegando los primeros participantes al 

lugar y encontr ndose all  con el Padre H ctor y la Hna. M nica, se percataron que elá í é ó  

clima era muy poco favorable para ir al balneario municipal, sugiriendo los integrantes 

de la comunidad que hab an llegado usar el gimnasio del Hogar de Menores, dado queí  

la actividad consistir a en un asado de cordero que perfectamente pod a realizarse ah ,í í í  

destaca que entre estas personas se encontraban los demandantes, don Julio Mardones 

Sald as y do a Mar a Cecilia Lagos Vejar.  En este contexto, relata que la hermanaí ñ í  

M nica acudi  a la Hna. Clara Sep lveda Ferrada, directora del Hogar, para presentarleó ó ú  

la  solicitud  de  la  comunidad,  quien  autoriz  el  uso  del  gimnasio  para  esos  fines,ó  

cambiando as  el destino del paseo a solicitud de los representantes de la comunidad,í  

inici ndose la preparaci n  del  asado en un peque o patio exterior  ubicado entre  elá ó ñ  

gimnasio y una casa que se encontraba detr s de ste, quedando a cargo de ello el Sr.á é  

Mardones, mientras que la Sra. Lagos se encontraba al interior del gimnasio con otras 

personas. 
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Sostiene que al medio d a, la Sra. Lagos fue a buscar a su nieto de 5 a os,í ñ  

Robinson Mardones Mardones, al jard n infantil donde asist a regularmente y lo llev  aí í ó  

la actividad, a pesar de que sta no contemplaba asistencia de ni os o ni as; ya en elé ñ ñ  

lugar, sostiene que  dej  al ni o en el patio delantero del gimnasio mientras ella ingresó ñ ó 

al mismo y se dispuso a ayudar con la preparaci n de los alimentos en la cocina, todoó  

mientras el abuelo segu a a cargo de la elaboraci n del asado. Afirma que as  fue que elí ó í  

ni o qued  solo, sin supervisi n ni acompa ante, sin que ninguno de los dos ascendientesñ ó ó ñ  

pudiera ver a su nieto desde donde se encontraban. Expresa que ese d a, el port n queí ó  

se encontraba en el patio delantero del gimnasio se encontraba abierto, sobre sus rieles, 

permaneciendo as  desde el inicio de la actividad para permitir el libre tr nsito de losí á  

participantes.  Refiere que durante la ma ana, don Jos  Morales, quien trabajaba comoñ é  

cuidador en el Hogar de Menores (y era referido como t o Jos ) pudo ver por un“ í é”  

momento al ni o Robinson jugando con otro ni o, unos a os mayor que l, en el sectorñ ñ ñ é  

del port n, sin advertir nada extra o, ni peligro alguno por lo que regres  a sus laboresó ñ ó  

y  dej  de  verlos.  Representa  que  aquel  menor  que  jug  con  Robinson  se  llamabaó ó  

Crist bal  Quezada B rquez,  nieto  de don Aliro B rquez B rquez.  Concluye  que aló ó ó ó  

momento del lamentable accidente, cerca de las 13:30 horas, Robinson se encontraba 

solo desde  que nadie pudo ver c mo fue que cedi  el  port n de sus rieles, siendoó ó ó  

imposible determinar si el mismo ni o lo manipul  jugando o si acaeci  cualquier otrañ ó ó  

cosa que provoc  la ca da de este elemento. ó í

Indica  que  las  personas  que  se  encontraban  en  el  lugar  s lo  tomaronó  

conocimiento de la ocurrencia del hecho porque se escuch  el ruido del port n al caer,ó ó  

siendo el primero en llegar don Jos  Morales quien pudo ver al menor bajo el port n,é ó  

solo,  e  inmediatamente levant  este  elemento para liberarlo,  llegando casi  al  mismoó  

tiempo al  lugar  el  sacerdote  H ctor  Aranda,   quien  clam  por  ayuda a  los  dem sé ó á  

asistentes de la actividad y pidi  que llamaran a los abuelos del ni o, asimismo se llamó ñ ó 

a  servicios  de  emergencia   ambulancia  y  Carabineros   no obstante,  al  no  haber– –  

respuesta, el sacerdote H ctor Aranda pidi  al Sr. Mardones que tomara a su nieto ené ó  

brazos, quien respiraba y presentaba convulsiones, mientras l sacaba la camioneta deé  

propiedad de la Parroquia, en la que lo condujeron junto a sus abuelos al Hospital para 

la atenci n de urgencia, pero tras distintos intentos de reanimaci n falleci  en el recintoó ó ó  

asistencial.

Opone  excepci n de falta de legitimaci n pasiva, arguye que la demanda debió ó ó 

dirigirse  contra  el  constructor  y  que  su  parte  no  tuvo  ninguna  injerencia  en  la 

administraci n del predio ni relaci n con la actividad organizada en el inmueble. Se alaó ó ñ  

que los demandantes han ejercido su acci n en contra de quien  no ha usado ni gozadoó  

del inmueble sitio del suceso a ning n t tulo y que no tiene ni ha tenido ning n v nculoú í ú í  

jer rquico ni de dependencia con la Parroquia Nuestra Se ora del Carmen, recalcandoá ñ  

que su representado no es due o del inmueble donde ocurri  el fat dico accidente, yñ ó í  
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nunca lo fue, as  como tampoco construy  ni el gimnasio, ni intervino en el dise o,í ó ñ  

instalaci n o construcci n del port n met lico, ni tuvo las obligaciones de reparaci n queó ó ó á ó  

le imputan los demandantes sobre el edificio porque el gimnasio nunca estuvo bajo su 

administraci n. Cita doctrina. Razona que si la responsabilidad deriva de defectos en laó  

estructura  y  construcci n  del  gimnasio  y  por  ende  tambi n  del  port n  de  acceso,ó é ó  

responde  ante  el  due o  y  terceros  quien,  como  empresario,  ingeniero,  arquitecto  oñ  

constructor se encarg  de su ejecuci n, cita los art culos 2003 N 3, 2004 y 2324 deló ó í °  

C digo Civil.  Manifiesta que las opciones que el ordenamiento jur dico entrega a lasó í  

v ctimas para perseguir la responsabilidad de los da os causados por la ruina o defectoí ñ  

de  construcci n  de  un  edificio  son  variadas,  pero  en  ning n  caso  se  puede  haceró ú  

responsable de vicios de estructura o defectos de construcci n a una persona jur dica queó í  

ning n v nculo ha tenido con el edificio m s all  de ser vecino  del predio donde seú í á á “ ”  

emplaza el gimnasio, pero ni siquiera colindar con aquel.

Expresa que la Congregaci n de los Sagrados Corazones y de la Adoraci nó ó  

Perpetua tuvo el uso, goce y administraci n del bien ra z a que se ha hecho referenciaó í  

desde el a o 1964 hasta el a o 2018, adicionando que fueron ellos quienes construyeronñ ñ  

el gimnasio, el port n y se encargaron de la administraci n del lugar, sin que ningunaó ó  

injerencia  haya  tenido  su  parte,  aclarando  que  tampoco  existe  una  relaci n  deó  

supervigilancia entre ellas que permitiera a la Parroquia tener conocimiento del estado 

del inmueble, ni de las reparaciones necesarias, ni de los riesgos existentes, negando que 

su representada haya ejercido alg n tipo de facultad de dominio sobre el predio en losú  

a os en que ste estuvo a cargo, riesgo y responsabilidad de la Congregaci n.  Precisañ é ó  

que no existiendo uso y goce en favor de su representada, no existe el supuesto f ctico deá  

atribuci n de responsabilidad que los propios demandantes establecieron como su causaó  

de pedir, la omisi n de las mantenciones necesarias para la conservaci n del edificio. Enó ó  

este mismo orden de ideas, niega que  la actividad en la que se encontraba el ni o hayañ  

sido organizada y coordinada, por su representada. Concluye se alando que en realidadñ  

se  debi  entablar  la  demanda  contra  la  agrupaci n  de  organizaciones  laicas,  o  laó ó  

Congregaci n misma que permiti  el uso del gimnasio. ó ó

En  subsidio,  alega  la  falta  de  un  elemento  de  la  responsabilidad  civil 

extracontractual  desde  que  no  hay  conducta  imputable  a  su  representado.  Cita  los 

art culos  2284,  2314  y  2319  del  C digo  Civil.  Expresa  que  el  primer  requisitoí ó  

indispensable para que proceda la responsabilidad extracontractual es que el agente haya 

realizado una conducta,  esto es,  que haya realizado una acci n o incurrido en unaó  

omisi n, es as  como no concurre el primero y m s fundamental de los requisitos de laó í á  

responsabilidad respecto de su representado ya que ninguna relaci n tiene el Obispadoó  

de  Chill n  con el  predio  en el  que  ocurrieron los  hechos  ni  las  construcciones  allá í 

emplazadas, ya que no es propietaria, poseedora,  ni siquiera mera tenedora. Aduce que 

el predio en  cuesti n es de propiedad de la Parroquia de El Carmen y las edificacionesó  
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fueron construidas por la Congregaci n, siendo por tanto de su cargo la  mantenci n yó ó  

administraci n por toda la duraci n del comodato existente entre ambas partes. Sostieneó ó  

que no se le puede exigir a su  representado conducta alguna, pues ninguna relaci nó  

tiene  con  las  personas  involucradas,  el  inmueble  en  cuesti n  ni  sus  edificaciones,ó  

indicando que al no existir conducta exigible a su representado, menos podr  imput rseleá á  

culpa o dolo, o relaci n de causalidad entre ella y el lamentable resultado discutido enó  

autos.

Por otra parte manifiesta que  los demandantes han invocado la responsabilidad 

por el hecho de los dependientes, aduciendo que existir a una relaci n jer rquica entre laí ó á  

Parroquia de El  Carmen y el   Obispado de Chill n,  lo cual  afirma no es  efectivo,á  

aclarando que ambas son personas jur dicas de derecho p blico que obran en la vida delí ú  

derecho en forma aut noma e independiente entre s , cada una con su individualidad yó í  

personalidad propia. Sostiene  que, si bien es cierto que el Obispado particip  en el actoó  

creador de la Parroquia como entidad o persona jur dica, tambi n es efectivo que, trasí é  

ese  nico  acto,  esta  ltima  adquiri  total  y  absoluta  independencia  para  sus  actos,ú ú ó  

subsistiendo una relaci n de direcci n espiritual sobre las directrices pastorales. Finalizaó ó  

se alando  que  para  que  concurra  este  tipo  de  responsabilidad  deben  reunirse  tresñ  

requisitos copulativos: un agente directo y material del da o (dependiente), una relaci nñ ó  

o v nculo entre ste y el empresario civilmente responsable y que el da o haya sidoí é ñ  

causado  en  el  ejercicio  o  con  ocasi n  de  las  funciones  asignadas  al  primero.  Citaó  

doctrina, y asevera que dichos requisitos no se verifican en autos. 

En subsidio, sostiene que los cuidadores de la v ctima directa se han expuestoí  

imprudentemente al da o al omitir su cuidado, cita el art culo 2330 del C digo Civil,ñ í ó  

argumentando que de considerar que su representado es  responsable civilmente de la 

muerte  del  ni o  Robinson  Mardones,  corresponde  que  tal  responsabilidad  seañ  

disminuida, en atenci n a que la madre y los abuelos del ni o contribuyeron con suó ñ  

actuar a que se produjera en tal magnitud el resultado da oso. Cita los art culos 222,ñ í  

224 y 229-2  del C digo  Civil. Sostiene que en la presente causa, tanto la madre deó  

Robinson Mardones como los abuelos a cargo, lamentablemente y sin intenci n, faltaronó  

a su deber de cuidado, contribuyendo a que el resultado perjudicial se produjera, desde 

que  como se  ha  dicho,  el  accidente  ocurri  cuando  los  abuelos  maternos  del  ni oó ñ  

estaban preparando el almuerzo para una actividad de 120 personas, la madre no estaba 

presente, y ninguno de los abuelos ten a a la vista a su nieto cuando jugaba en el sectorí  

de acceso al gimnasio, agrega que la actividad en la que se produjo el accidente consist aí  

en un encuentro de personas adultas, sin que fuera destinado a la presencia de ni os oñ  

ni as, de hecho, Robinson no s lo no deb a estar ah  por la naturaleza de la actividad,ñ ó í í  

sino que los abuelos lo fueron a buscar al jard n infantil y lo llevaron al recinto, siní  

previa coordinaci n ni prevenci n de los riesgos presentes, lo que determin  que el ni oó ó ó ñ  

estuviera solo mientras jugaba en el sector de acceso al gimnasio, ignorando su parte, si  
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manipulaba el port n, ya que nadie estaba mir ndolo ni atento a los riesgos que pudieraó á  

enfrentar, lo que resulta particularmente grave considerando que la propia madre del 

ni o era consciente de que se trataba de un ni o hiperactivo , como declar  en elñ “ ñ ” ó  

proceso penal que los hechos originaron. A ade que tal omisi n fue determinante parañ ó  

que se produjera el resultado fatal, ya que en caso de haber estado un adulto cuidando 

al ni o, este podr a haber prevenido que el port n se estaba saliendo de su eje, y, enñ í ó  

cualquier caso la detenci n habr a evitado el resultado mortal, ahonda m s indicandoó í á  

que  incluso  cuando  el  port n  estaba  cayendo,  un  adulto  responsable  podr a  haberó í  

frenado su ca da o, al menos, alejado al infante de la trayectoria de ca da. Agrega queí í  

del an lisis de las dos responsabilidades en los hechos, la que eventualmente se establezcaá  

de su representada en relaci n con la mantenci n del port n de acceso al gimnasio y laó ó ó  

de la madre y los abuelos de Robinson por el cuidado de ste, corresponde de acuerdoé  

con el art culo 2330 del C digo Civil, disminuir el quantum indemnizatorio, atendida laí ó  

participaci n que las propias v ctimas por repercusi n han tenido en su ocurrencia. ó í ó

Expresa que se debe apreciar el da o producido, en su total magnitud, desdeñ  

que  no  se  produjo  exclusivamente  por  los  defectos  en  la  estructura,  construcci n  oó  

mantenci n del  port n,  sino que adem s se  debe considerar la intervenci n que losó ó á ó  

adultos responsables del cuidado de la v ctima directa han tenido en el desarrollo de losí  

hechos  y  que  determina  el  resultado  final,  al  omitir  el  deber  de  cuidado  que  les 

correspond a mantener. í

En subsidio, sostiene que debe disminuirse el monto de indemnizaci n solicitadoó  

por los demandantes, atendido que los montos son exagerados en comparaci n con loó  

que  se  ha  establecido  por  nuestros  tribunales  en  casos  semejantes,  tomando  en 

consideraci n  el  baremo  jurisprudencial  desarrollado  por  el  Poder  Judicial  enó  

colaboraci n con la Universidad de Concepci n, concluyendo que los montos de lasó ó  

indemnizaciones para casos similares son considerablemente menores a las pretendidas 

en autos. 

Manifiesta que conforme al  est ndar jurisprudencial  de primera instancia ená  

casos de muerte de ni os o ni as menores a diez a os, el 82,5% de las indemnizacionesñ ñ ñ  

a favor de la madre son menores a 2586 UF, es decir, casi un tercio de lo demandado 

en autos,  siendo cada vez menos frecuentes  y  cuantiosas  las  sentencias  que otorgan 

indemnizaciones a abuelos, incluso ampliando la b squeda a cualquiera sea la edad deú  

los nietos fallecidos,  agregando que  un total  de nueve sentencias,  s lo tres  de ellasó  

otorgaron  monto mayor a las 1169 UF y en ning n caso superaron las 2223 UF, esú  

decir, los sesenta y tres millones de pesos. Cita jurisprudencia.

A  folio  73,  los  demandantes  evacuaron  el  tr mite  de  r plica,  ratificando loá é  

expuesto en la demanda, adem s controvierten las versiones que las demandadas dan deá  

los  hechos,  as  como  los  fundamentos  alegados  para  eximirse  de  responsabilidad.í  
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Agregan que, respecto a la contestaci n de Parroquia Nuestra Se ora del Carmen de laó ñ  

comuna de El Carmen y el Obispado de Chill n, la excepci n de falta de legitimaci n,á ó ó  

se funda en una confusa relaci n de los hechos y normas aplicables, reiterando que lesó  

atribuye responsabilidad por el hecho de las cosas y su mal estado de acuerdo con lo 

prescrito en el art culo 2323 del C digo Civil.  Agrega que los demandados reconocení ó  

que son los propietarios del inmueble donde ocurri  el accidente, aun cuando expresanó  

que la Congregaci n de Los Sagrados Corazones tiene un comodato sobre l y ser aó é í  

quien  construy  las  edificaciones,  sin  perjuicio  que  el  referido  comodato  termin ,ó ó  

recobrando su uso y goce, incluyendo lo edificado en l. Precisa que las facultades queé  

otorga el dominio pueden estar unidas o no, pero el derecho de propiedad es el mismo y 

de ste deriva la responsabilidad alegada, reafirmando que la Parroquia y El Obispado,é  

ten an la obligaci n de la mantenci n del edificio, dentro de las cuales se encuentra elí ó ó  

port n  en  mal  estado.  Indica  que  no  se  puede  separar   el  terreno  mismo  de  lasó  

edificaciones en l construidas. Cita el art culo 571 del C digo Civil. Expresa que noé í ó  

pod an desconocer el mal estado del port n desde que  no se podr a haber concretadoí ó í  

sin su autorizaci n o tolerancia. ó

Relativo  a  la  excepci n  de  falta  de  los  elementos  de  responsabilidad  civiló  

extracontractual manifiesta que la conducta atribuida a las demandadas corresponde a la 

responsabilidad  que  toca  sobre  el  hecho  de  las  cosas  respecto  de  las  cuales  son 

propietarias  y,  adem s,  la  omisi n en desplegar  las  acciones que habr an evitado elá ó í  

resultado da oso. Aclara que todo lo anterior es independiente del contrato de comodatoñ  

a que se ha hecho referencia, sin perjuicio que la propia Ley reconoce que existe una 

responsabilidad por los perjuicios que acarrea la cosa para el comodante, cita el art culoí  

2192 del C digo Civil. ó

Hace  menci n  a  la  excepci n  del  art culo  2330  del  C digo  Civil  opuesta,ó ó í ó  

se alando que el accidente le pudo ocurrir a cualquier persona, puesto que la ca da delñ í  

port n no se produjo por una acci n u omisi n del menor, sino por la falta de un topeó ó ó  

adecuado que impidiera su descarrilamiento generado graves da os a cualquiera que señ  

vea expuesto a este mal, sea ni o, adulto o persona de la tercera edad.ñ

 En cuanto a que las indemnizaciones solicitadas ser an desproporcionadas yí  

excesivas, ratifica uno a uno todos los perjuicios y montos descritos en la demanda Cita 

doctrina relativa a la responsabilidad integral. Refiere que al caso concreto es aplicable la 

doctrina res ipsa loquitur (los hechos hablan por s  mismos), que describe. í

Expone  los  hechos  que  habr a  reconocido  Congregaci n  de  los  Sagradosí ó  

Corazones en su contestaci n, agregando que son responsables de los hechos acaecidosó  

desde que  el Hogar de Menores Nuestra Se ora de la Paz  u Hogar Hermana Elisa ,“ ñ ” “ ”  

era  dependiente,  administrado  y  explotado  por  la  Congregaci n  de  los  Sagradosó  

Corazones de Jes s y Mar a, por lo dem s fue su propia Directora qui n autoriz  laú í á é ó  
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actividad, desde que el  gimnasio, ubicado dentro del recinto en que funciona el Hogar 

era  administrado  precisamente  por  la  Congregaci n.   Reafirma  lo  anterior  que  laó  

Directora del Hogar, do a Clara Sep lveda Ferrada, en los autos RIT 136-2017, RUCñ ú  

1710006037-K del Juzgado de Garant a de Yungay, fue formalizada por el cuasidelito deí  

homicidio en calidad de autora y en grado de desarrollo consumado, afect ndole lasá  

medidas cautelares se aladas en las letras c) y d) el art culo 155 del C digo de Procesalñ í ó  

Penal.  Finaliza  indicando  que  la  demandada  se  contradice  al   afirmar  que  las 

autorizaciones para ocupar el gimnasio eran habituales .“ ”

Enumera  los  hechos  reconocidos  por  el  demandado  Fisco  de  Chile  en  su 

contestaci n, acto seguido en relaci n a su responsabilidad por falta del servicio sostieneó ó  

que el demandado aduce tener una simple labor de supervisi n o control que le encargaó  

la ley a un privado, lo cual no es efectivo, puesto que, en este caso el SENAME delega o 

permite que un particular realice una actividad que le corresponde, por lo que se debe 

entender que la misma entidad p blica tiene participaci n en el Hogar de Menores,ú ó  

raz n por la que si las deficiencias en las instalaciones del mencionado establecimiento,ó  

dependiente o relacionado con el SENAME provocan un da o a terceros, es de todañ  

l gica que tenga que responder de los perjuicios, al no cumplir o cumplir indebidamenteó  

con  su  funci n,  por  lo  dem s  el   SENAME reconoce  que  exist an  defectos  en  laó á í  

infraestructura dentro del Hogar de Menores, que solicit  se subsanaran, mas nada hizoó  

ante el  mal estado del port n de acceso al gimnasio y ante la falta o nula se alizaci nó ñ ó  

que advirtiera el peligro. 

Afirma que  existe una organizaci n entre las demandadas, que en este caso  laó  

culpa radica en el incumplimiento de una expectativa de comportamiento, cual es, la 

conducta de la organizaci n que la v ctima ten a derecho a esperar, concluyendo que laó í í  

coordinaci n y organizaci n de las demandadas de diversas formas, ya sea, por accionesó ó  

u  omisiones  posibilitaron  la  ocurrencia  del  hecho  da oso,  por  lo  que  todas  sonñ  

responsables de los perjuicios ocasionados. Finaliza se alando que fue la participaci n deñ ó  

todos los demandados la que provoc  los perjuicios o da os a los actores, por lo que,ó ñ  

necesariamente se debe entender que todos los demandados cometen el mismo hecho 

il cito, ya que, si se hubiera actuado diligentemente por ellos no se hubiera producido elí  

hecho da oso.ñ

A folio 75, evacu  el tr mite de la  d plica el demandado Fisco de Chile dandoó á ú  

por  reproducidos  cada  uno  de  los  argumentos  expuestos  en  la  contestaci n  de  laó  

demanda, recalcando que el SENAME no ha tenido ni tuvo relaci n alguna con losó  

hechos relatados  en la demanda,  desde  que  no particip  en la  organizaci n  de laó ó  

actividad en que ocurri  el accidente, no es propietario ni tiene v nculo jur dico algunoó í í  

con el inmueble en el que ocurrieron los hechos, y no ha tenido ni mantiene alg nú  

r gimen  de  subcontrataci n  con  la  Congregaci n  tambi n  demandada,  por  lo  queé ó ó é  
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tampoco pueden sus dependientes ser consideradas como funcionarios p blicos ni derivarú  

responsabilidad administrativa de sus actos. A este respecto, afirma que no hubo falta de 

servicio por parte  del Servicio Nacional de Menores, atendido a que tal como se ha 

indicado, la funci n que cumple el servicio, respecto de los organismos colaboradores, esó  

exclusivamente fiscalizadora, y no se extiende a impedir la comisi n de infracciones yó  

delitos, ni los da os que causen las personas o entidades fiscalizadas en el desarrollo deñ  

su actividad.

Hace  presente  que,  a  la  fecha  de  ocurrencia  de  los  hechos,  la  normativa 

aplicable no contemplaba dentro de la supervisi n a los proyectos de funcionamiento, laó  

evaluaci n de las condiciones f sicas del centro que se utilice como residencia, siendo laó í  

Ley 21.140, la que en su art culo 1 n mero 10, se incorpor  la obligaci n de supervisarí ú ó ó  

la  infraestructura,  al  adicionar  al  numeral  cuarto  de  dicho  art culo  la  frase  lasí “  

condiciones f sicas del centro de residencia, en su caso  Cita jurisprudencia y agrega noí ”  

puede  ped rsele  a  la  Administraci n  que  en  su  actividad  fiscalizadora,  observeí ó  

directamente  el  servicio  externalizado,  entenderlo  as  privar a  de  sentido  a  laí í  

denominada colaboraci n p blico-privada para el cumplimiento de los fines del Estado. ó ú

A folio  76,  evac a  la  d plica  la  demandada  Parroquia  Nuestra  Se ora  delú ú ñ  

Carmen, se alando respecto a la excepci n de falta de legitimaci n pasiva opuesta en lañ ó ó  

contestaci n de la demanda, que los demandantes  en su r plica alteran la acci n que esó é ó  

objeto  principal  del  pleito  puesto  que  se alan  que  la  responsabilidad  alegada  ahorañ  

deriva  del  derecho  de  propiedad,  en  circunstancias  que  los  t rminos  de  la  acci né ó  

planteada en la demanda eran claros en el sentido de precisar que espec ficamente lasí  

facultades de uso y goce eran las que la generaban, determinando que la acci n se debeó  

dirigir  contra  quien  detenta  materialmente  o  administra  el  inmueble  pese  a  que 

erradamente  consideran  a  su  representada  en  dicho  car cter.  Recalca  que  ningunaá  

alteraci n a esa acci n puede realizarse en este estado procesal, toda vez que constituyeó ó  

el  objeto principal del  pleito y se encuentra afecta a la limitaci n establecida por eló  

art culo  312 del  C digo de  Procedimiento Civil.  Se ala  que pese  a lo  expuesto  losí ó ñ  

demandantes insisten en controvertir que su representada usaba y gozaba del inmueble. 

Es en este orden de ideas, distingue entre el terreno mismo, propiedad de su 

representada,  y  los  edificios  que  en  l  se  construyeron,  cuyo  dise o,  construcci n,é ñ ó  

ejecuci n  y  administraci n  le  correspondi  a  otras  personas.  Expresa  que  paraó ó ó  

determinar  qui n  tiene  la  propiedad  de  una  edificaci n  es  necesario  considerar  elé ó  

contexto en el que se desarroll  la construcci n, que en este caso fue encargada por unaó ó  

persona jur dica distinta del due o del inmueble en virtud de un contrato de comodatoí ñ  

que estuvo vigente por m s de treinta a os. Agrega que el due o de un terreno puedeá ñ ñ  

serlo tambi n de lo construido en l, esto no constituye una norma imperativa, sino queé é  

las partes pueden estipular una cosa contraria, particularmente en los casos en que todos 
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los atributos de la propiedad permanecen en poder de alguien distinto del due o, y queñ  

la situaci n de autos, est  regida contractualmente de modo tal que las construccionesó á  

hechas por la Congregaci n de los Sagrados Corazones, quien dise , instal  y construyó ñó ó ó 

el port n met lico y otras edificaciones, siendo due a y administradora de esos bienes, aló á ñ  

menos, hasta el t rmino del contrato de comodato, por lo cual,  bajo ning n respecto laé ú  

Parroquia era due a de las construcciones hechas por la comodataria, sino que solo señ  

hizo  due a  de  ellas  al  momento  del  t rmino  del  contrato.  Se ala  que  lo  expuestoñ é ñ  

determina que tampoco ten a la obligaci n de reparaci n que se le imputa porque elí ó ó  

gimnasio nunca fue ni de su propiedad ni de su uso, goce o administraci n, sino hasta eló  

momento del t rmino del contrato de comodato casi dos a os despu s del accidente ené ñ é  

que  falleci  Robinson  Mardones.  Sostiene  que  conforme  a  los  normas  aplicables  aló  

contrato de comodato, la responsabilidad en la conservaci n del inmueble correspond aó í  

en todo momento al comodatario, esto es, a la Congregaci n de los Sagrados Corazones,ó  

quien deb a emplear el mayor cuidado en su conservaci n, haci ndola responsable hastaí ó é  

de la culpa lev sima.í

En cuanto a la excepci n subsidiaria contenida en el art culo 2330 del C digoó í ó  

Civil,  en  consideraci n  a  que  la  madre  y  los  abuelos  demandantes  se  expusieronó  

imprudentemente a su propio da o al omitir su deber de cuidado, manifiesta que no hanñ  

afirmado  que el ni o fue el responsable de la ca da del port n, ya que constituye unañ í ó  

afirmaci n imposible de acreditar porque ning n adulto estaba ah  para evidenciarlo, yó ú í  

que es esa justamente la falta cometida por los adultos a cargo del menor, que son 

precisamente quienes estaban a su cargo, sus abuelos en el caso concreto. Aclara que su 

alegaci n dice  relaci n a que el  ni o estaba solo mientras  manipulaba el  port n deó ó ñ ó  

acceso al gimnasio, circunstancia determinante para el resultado fatal, y que en caso de 

haber estado un adulto cuidando al ni o, aqu l podr a haber evitado que manipulara elñ é í  

port n o, al menos, evitado que se saliera de su eje. ó

Relativo  al  monto  de  las  indemnizaciones  solicitadas,  razona  que  los 

demandantes no realizan la comparaci n que ellos mismos aducen para se alar que esó ñ  

un da o desproporcionado, ni evocan regla de experiencia alguna que permita alcanzarñ  

la  conclusi n  planteada,  tampoco controvierten  el  an lisis  estad stico  realizado en laó á í  

contestaci n que refleja claramente c mo la pretensi n de cada uno de los actores resultaó ó ó  

exagerada en comparaci n  a  lo  resuelto  por  nuestros  Tribunales  en casos  similares.ó  

Concluye que en estos autos se ha demandado a quien carece de legitimaci n pasivaó  

para responder en los t rminos indicados en la demanda, por cuanto la acci n se dirigié ó ó 

contra quien tuvo el uso y goce del inmueble, y su representada nunca lo tuvo; faltan 

elementos de la responsabilidad puesto que no existe conducta imputable al Obispado de 

Chill n, e incluso en el caso que se establezca la responsabilidad de su representada, laá  

apreciaci n del da o deber a ser morigerada, debido a que las v ctimas se han expuestoó ñ í í  
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imprudentemente a l y que, adem s, los montos solicitados por los demandantes soné á  

excesivos.

A folio 77, la Congregaci n de los Sagrados Corazones, evac o el tr mite de laó ú á  

d plica, negando las afirmaciones realizadas por la demandante en el escrito de r plica,ú é  

agregando al respecto que la hermana M nica Jim nez estuvo presente en la actividadó é  

como Coordinadora del Consejo Parroquial  a t tulo propio, raz n por la que no ten aí ó í  

responsabilidades  en  el  Hogar  ni  representaba  a  la  Congregaci n  al  interior  de  laó  

Parroquia.  Se ala  que  ni  el  Hogar  ni  su  representada  ten an  participaci n  en  lasñ í ó  

actividades de la Parroquia, ni de las Comunidades Eclesiales de Base que organizaron la 

convivencia  del  12  de  diciembre  de  2016.  Sostiene  que  el  gimnasio,  construido  en 

terrenos de la Parroquia, era usado indistintamente por los ni os del Hogar Nuestrañ  

Se ora de la Paz y para actividades sociales y comunitarias de la Parroquia y que estañ  

ltima siempre hac a actividades en el gimnasio, con grupos de catequesis, celebracionesú í  

de Semana Santa, celebraci n de sacramentos,  sin solicitar  autorizaci n para utilizarlo,ó ó  

y tampoco ten an  por qu   ya que se trataba de un lugar de uso com n para laí é ú  

Parroquia  y  para  el  Hogar.  Manifiesta  que  fueron  los  abuelos  del  ni o  quienes  loñ  

llevaron consigo a una actividad de adultos y quienes ten an a su respecto el deber deí  

cuidado, y el otro ni o que estaba presente estaba sentado a la mesa con sus abuelos.ñ  

Afirma que el port n no se encontraba en mal estado, el tope que frenaba su aperturaó  

total  estaba  suelto,  pero  no  amenazaba  ca da,  la  que  se  produjo  por  un  accidenteí  

fortuito, probablemente derivado de una maniobra para arrastrarlo y abrirlo m s de loá  

necesario,  y  que  pudo  haber  sido  realizada  por  el  propio  ni o  o  por  un  tercero,ñ  

recalcando que su uso natural no habr a ni podr a haber provocado la ca da.í í í

A ade que la formalizaci n de la directora del Hogar en sede penal, no destruyeñ ó  

su  presunci n  de inocencia  y  no tiene  influencia  alguna en el  presente  juicio,  paraó  

atribuir responsabilidad civil a su representada. Reafirma que ni la Congregaci n de losó  

Sagrados Corazones, ni el Hogar Nuestra Se ora de la Paz ten an  deber de cuidadoñ í  

respecto del ni o Robinson Mardones y que tampoco estaban en posici n de garante,ñ ó  

desde  que  no generaron una situaci n  de riesgo  y  no ten an un deber  de cuidadoó í  

respecto del menor. 

A folio 78,  evac a el  tr mite  de d plica el  Obispado de Chill n.  se alandoú á ú á ñ  

respecto a la excepci n de falta de legitimaci n pasiva opuesta en la contestaci n a laó ó ó  

demanda, que los demandantes  en su r plica alteran la acci n que es objeto principalé ó  

del  pleito  puesto  que  se alan  que  la  responsabilidad alegada  deriva  del  derecho deñ  

propiedad, en circunstancias que los t rminos de la acci n planteada en la demanda erané ó  

claros en el sentido de precisar que espec ficamente las facultades de uso y goce eran lasí  

que la  generaban,  determinando que la  acci n  se  debe dirigir  contra quien detentaó  

materialmente  o  administra  el  inmueble  pese  a  que,  erradamente,  consideran  a  su 
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representada en dicho car cter.  Recalcan que ninguna alteraci n a esa acci n puedeá ó ó  

realizarse en este estado procesal, toda vez que constituye el objeto principal del pleito y 

se  encuentra  afecta  a  la  limitaci n  establecida  por  el  art culo  312  del  C digo  deó í ó  

Procedimiento Civil. 

Reafirma que su representado no es ni ha tenido las facultades de uso, goce, 

administraci n ni disposici n, ni mucho menos ha sido el due o del inmueble dondeó ó ñ  

ocurrieron los hechos, agregando que la circunstancia de que entre dos predios no se 

hayan  demarcado  f sicamente  los  deslindes  no  los  convierte  jur dicamente  ení í  

copropiedad. En cuanto a que la responsabilidad que se le imputa  a su parte  deriva del 

supuesto uso y goce que, junto con la Parroquia, habr an tenido del inmueble, razonaí  

que  si  su  responsabilidad  derivara  del  derecho  de  propiedad  en  general,  no  ser aí  

necesario precisar ni discutir las facultades espec ficas que detenta o no. í

En cuanto a la excepci n subsidiaria contenida en el art culo 2330 del C digoó í ó  

Civil,  en  consideraci n  a  que  la  madre  y  los  abuelos  demandantes  se  expusieronó  

imprudentemente a su propio da o al omitir su deber de cuidado, manifiesta que no hanñ  

afirmado  que el ni o fue el responsable de la ca da del port n, ya que constituye unañ í ó  

afirmaci n imposible de acreditar porque ning n adulto estaba ah  para evidenciarlo, yó ú í  

que es esa justamente la falta cometida por los adultos a cargo del menor, que ten aní  

precisamente su cuidado,  ni el due o ni el poseedor ni el administrador del inmueble,ñ  

son  sus  padres  y,  por  delegaci n,  sus  abuelos  en  el  caso  concreto.  Aclara  que  suó  

alegaci n dice  relaci n a que el  ni o estaba solo mientras  manipulaba el  port n deó ó ñ ó  

acceso al gimnasio, lo que fue determinante para el resultado fatal, y que en caso de 

haber estado un adulto cuidando al ni o, aqu l podr a haber evitado que manipulara elñ é í  

port n o, al menos, evitado que se saliera de su eje. ó

Relativo  al  monto  de  las  indemnizaciones  solicitadas,  razona  que  los 

demandantes no realizan la comparaci n que ellos mismos aducen para se alar que esó ñ  

un da o desproporcionado, ni evocan regla de experiencia alguna que permita alcanzarñ  

la  conclusi n  planteada,  tampoco controvierten  el  an lisis  estad stico  realizado en laó á í  

contestaci n de la demanda que refleja claramente c mo la pretensi n de cada uno deó ó ó  

los actores resulta exagerada en comparaci n a lo resuelto por nuestros Tribunales enó  

casos  similares.  Concluye  que  en  estos  autos  se  ha  demandado  a  quien  carece  de 

legitimaci n pasiva para responder en los t rminos indicados en la demanda, por cuantoó é  

la acci n se dirigi  contra quien tuvo el uso y goce del inmueble, y su representadaó ó  

nunca lo tuvo; que faltan elementos de la responsabilidad puesto que no existe conducta 

imputable  al  Obispado  de  Chill n,  y  que  incluso  en  el  caso  que  se  establezca  laá  

responsabilidad de mi  representada,  la  apreciaci n del  da o deber a ser  morigerada,ó ñ í  

debido a que las v ctimas se han expuesto imprudentemente a l y que adem s, losí é á  

montos solicitados por los demandantes son excesivos.
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A folio 80, se recibi  la causa a prueba, fij ndose como hechos sustanciales,ó á  

pertinentes y controvertidos los siguientes: 1) Circunstancias en que se produjo la muerte 

del  ni o Robinson Mardones Morales.  2)  Efectividad que las demandadas Parroquiañ  

Nuestra Se ora del Carmen, Congregaci n de los Sagrados Corazones y Obispado deñ ó  

Chill n,  organizaron,  coordinaron  y/o  autorizaron  la  celebraci n  de  la  reuni n  deá ó ó  

comunidades eclesiales de base parroquia El Carmen, el 12 de diciembre de 2016, en 

dependencias  del  gimnasio  Hogar  Nuestra  Se ora  de la  Paz.  3)  Efectividad que lasñ  

demandadas  Parroquia  Nuestra  Se ora  del  Carmen,  Congregaci n  de  los  Sagradosñ ó  

Corazones y Obispado de Chill n, ten an a su cargo el port n que cay  sobre el ni oá í ó ó ñ  

Robinson Mardones Morales. 4) Deberes de cuidado que correspond an a cada una deí  

las demandadas respecto del lugar donde ocurri  la muerte del ni o. 5) Efectividad que aó ñ  

consecuencia de la acci n u omisi n de todas, o una de las demandadas, los actoresó ó  

sufrieron da o moral, cuant a o elementos que permitan su cuantificaci n. 6) Deberes deñ í ó  

cuidado que correspond an a don Julio Mardones Sald as y do a Mar a Cecilia Lagosí í ñ í  

Vejar respecto de Robinson Mardones Morales.

A folio 101, se acogieron los recursos de reposici n interpuestos por los actores yó  

por los demandados Fisco de Chile, Obispado de Chill n y  Parroquia Nuestra Se oraá ñ  

del Carmen de El Carmen, modific ndose los puntos 1, 3 y 6 del auto de prueba  yá  

agreg ndose los puntos 7, 8, 9, 10 y 11, quedando en definitiva los hechos sustanciales,á  

pertinentes y controvertidos como: 1) Circunstancias en que se produjo la muerte del 

ni o Robinson Mardones Morales. Lugar y fecha; 2) Efectividad que las demandadasñ  

Parroquia  Nuestra  Se ora  del  Carmen,  Congregaci n  de  los  Sagrados  Corazones  yñ ó  

Obispado de Chill n,  organizaron,  coordinaron y/o autorizaron la celebraci n de laá ó  

reuni n de comunidades eclesiales de base parroquia El Carmen, el 12 de diciembre deó  

2016, en dependencias del gimnasio Hogar Nuestra Se ora de la Paz; 3) Efectividad deñ  

asistirle  responsabilidad  a  las  demandadas  Parroquia  Nuestra  Se ora  del  Carmen,ñ  

Congregaci n  de  los  Sagrados  Corazones  y  Obispado  de  Chill n  respecto  a  laó á  

mantenci n,  reparaci n  y  cuidado  del  port n  que  cay  sobre  el  ni o  Robinsonó ó ó ó ñ  

Mardones  Morales;  4)  Deberes  de  cuidado  que  correspond an  a  cada  una  de  lasí  

demandadas respecto del lugar donde ocurri  la muerte del ni o; 5) Efectividad que aó ñ  

consecuencia de la acci n u omisi n de todas, o una de las demandadas, los actoresó ó  

sufrieron da o moral, cuant a o elementos que permitan su cuantificaci n; 6) Efectividadñ í ó  

de haber cumplido don Julio Mardones Sald as y do a Mar a Cecilia Lagos Vejar coní ñ í  

sus deberes de cuidado respecto del infante Robinson Mardones Morales; 7) Efectividad 

de  carecer  el  demandado  Fisco  de  Chile  de  legitimaci n  pasiva.  Hechos  que  loó  

configuran;  8)  Efectividad  de  ser  el  demandado  Obispado  de  Chill n,  due o  delá ñ  

inmueble en que ocurrieron los hechos; 9) Efectividad de existir una relaci n jer rquicaó á  

entre las demandadas Obispado de Chill n y Parroquia Nuestra Se ora del Carmen; 10)á ñ  

Efectividad que  las  demandadas  se alizaron adecuadamente  el  riesgo  a terceros  queñ  
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presentaba el estado del port n que se encontraba en el inmueble; 11) Efectividad queó  

existi  falta de servicio de SENAME, en la supervisi n, control y mantenci n, reparaci nó ó ó ó  

y  se alizaci n  del  estado  del  port n  que  provoc  la  muerte  del  menor  Robinsonñ ó ó ó  

Mardones Morales. 

A folio 334 se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO: 

En cuanto a la tacha del testigo don Patricio Alejandro Mu oz Montenegroñ  

opuesta por la demandante:

PRIMERO:  Que  los  demandantes  deducen  tacha  de  testigo  don  Patricio 

Alejandro Mu oz Montenegro invocando las causales  n meros 4, 5, y 6 del art culo 358ñ ú í  

del C digo de Procedimiento Civil, fundado en que de los dichos del testigo se puedeó  

establecer que se trata de un dependiente y/o trabajador de la parte demandada que 

solicita su declaraci n y eventualmente podr a tener un inter s directo o indirecto en eló í é  

resultado del presente juicio, ya que reconoci  prestar servicios para la entidad Servicioó  

Nacional de Protecci n Especializada a la Ni ez y la Adolescencia continuador legal deló ñ  

Servicio Nacional de Menores, cuya actuaci n es puesta en duda en el presente juicioó  

respecto  de los  hechos  que se  investigan.  Sostiene  que  el  testigo  tiene  una relaci nó  

laboral o dependencia temporal, esto es anual, recibe rdenes y debe cumplir horarios,ó  

percibiendo una remuneraci n por sus servicios. Agrega que el testigo reconoce haberó  

tenido  participaci n  directa  en  la  actuaci n  del  SENAME  respecto  del  Hogar  deó ó  

Menores Hermana Elisa, por lo que sus servicios pueden verse en tela de juicio a ra zí  

del presente procedimiento. Hace presente que nuestro ordenamiento jur dico en lo queí  

respecta a la falta de servicio, contempla la posibilidad de que el Fisco de Chile pueda 

repetir en contra del funcionario cuando su actuaci n origine una responsabilidad paraó  

el Estado y por lo mismo el testigo tiene un inter s directo, o al menos indirecto en elé  

resultado del presente juicio. Solicita acoger la tacha y declarar inh bil al testigo, coná  

costas en caso de oposici n. ó

SEGUNDO: Que  evacuando el  traslado conferido,  el  demandado Fisco  de 

Chile indica que no se configuran las causales de los Nos 4 y 5 del art culo 358 delí  

C digo de Procedimiento Civil,  por ser el  testigo un funcionario p blico,  desde queó ú  

dichas causales se basan en el estrecho v nculo de dependencia entre el testigo y la parteí  

que lo presenta fundado en un v nculo contractual de derecho privado, cuyo no es elí  

caso  del  testigo  Sr.  Patricio  Mu oz.  Se ala  respecto  al  testigo  que  su  designaci n,ñ ñ ó  

atribuciones,  deberes  e  incluso  remuneraciones  se  encuentran  reguladas  en  leyes  de 

orden  p blico,  ci ndose   por  los  principios  legales  de  probidad,  transparencia,ú ñé  

publicidad y objetividad, establecidos en la Ley Org nica Constitucional sobre Bases deá  

la Administraci n del Estado. En cuanto al argumento relativo a la renovaci n anual deó ó  
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la  contrata,  se ala  que  es  el  propio  testigo  quien  manifest  haber  ingresado  a  lañ ó  

Administraci n del Estado en el a o 1999, manteni ndose hasta la fecha, primero enó ñ é  

Servicio Nacional de Menores y sin soluci n de continuidad en el Servicio Nacional deó  

Protecci n  Especializada  a  la  Ni ez  y  la  Adolescencia,  asisti ndole   el  principio  deó ñ é  

confianza  leg tima,  no  configur ndose  la  subordinaci n  o  dependencia  a  que  hacení á ó  

referencia los n meros 4 y 5 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil. Citaú í ó  

jurisprudencia. En cuanto a la causal de inhabilidad del art culo 358 N 6  del C digo deí ° ó  

Procedimiento  Civil,   manifiesta  que  el  testigo  no  ha  referido  en  su  declaraci nó  

precedente tener un inter s directo o indirecto en el pleito, sin perjuicio, agrega que paraé  

que el Fisco pueda repetir en contra del funcionario p blico se requiere que los hechosú  

que configuran la falta de servicio sean una falta personal, cuyo no es el caso. A ade queñ  

la referida norma le entrega al Tribunal la facultad de ponderar la imparcialidad del 

testigo  y en este  sentido expresa que don Patricio  ha referido desempe arse  comoñ  

supervisor  financiero,  actividad  que  se  rige  por  los  principios  administrativos  de 

probidad,  objetividad,  y  atendido  el  hecho  de  haber  se alado  que  dentro  de  susñ  

funciones estuvo supervisar financieramente a las demandadas, puede considerarse como 

testigo  presencial  y  por  ende,  el  Tribunal  estar a  habilitado  para  considerar  suí  

declaraci n en definitiva. Pide tener por evacuado traslado y rechazar la tacha,  conó  

costas.

TERCERO: Que el art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil disponeí ó  

Son tambi n inh biles para declarar:“ é á

4  Los criados dom sticos o dependientes de la parte que los presente.° é

5 Los  trabajadores  y  labradores  dependientes  de  la  persona  que  exige  su°  

testimonio;

6  Los que a juicio del tribunal carezcan de la imparcialidad necesaria para°  

declarar por tener en el pleito inter s directo o indirecto;  é ”

En cuanto  a  la  causal  de  tacha  del  N  4  del  art culo  358  del  C digo  de° í ó  

Procedimiento Civil se ha se alado Adem s, aunque el testigo reciba una remuneraci nñ “ á ó  

mensual y sus servicios sean habituales, no funciona esta inhabilidad si el v nculo queí  

aqu  se establece con la persona a quien sirve aqu l no lo coloca en una situaci n deí é ó  

nimo de subordinaci n o sometimiento, de verdadera dependencia respecto de la parteá ó  

que invoca su testimonio, como el contratista,  por ejemplo . (El Juicio Ordinario de”  

Mayor Cuant a. Carlos Anabal n Sanderson; p. 292). í ó

Sobre el N  5 del art culo 358 del mismo cuerpo legal, el mismo autor citado° í  

se ala con este n mero, que es un complemento del anterior, se quiso especialmenteñ “ ú  

inhabilitar a los inquilinos, peones o ga anes de los fundos respecto de sus patrones, esñ  
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decir,  a  los  trabajadores  agr colas,  pero  tambi n  se  incluyen,  por  cierto,  a  losí é  

trabajadores de la ciudad, los operarios de f bricas, talleres o industrias en general.  á ”

Puede apreciarse de los dichos del testigo, as  como de lo expuesto por el Fiscoí  

al evacuar el traslado conferido respecto de la tacha, que el v nculo que une al testigoí  

con el Servicio Nacional de Protecci n a la Ni ez  es de tipo estatutario, trat ndose deó ñ á  

un funcionario p blico, por lo que la relaci n de trabajo que tiene con el demandado seú ó  

encuentra sujeta a un especial sistema que regula tanto el ingreso como el t rmino deé  

ella, en el marco del cual la relaci n con su empleador es difusa y no directa como en eló  

mbito  de  las  relaciones  laborales  sujetas  al  C digo  de  Trabajo,  lo  que  diluye  laá ó  

dependencia exigida por el N  4 y 5 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil,° í ó  

la que a juicio del legislador afecta la habilidad de las personas para declarar en juicio.

En cuanto a la causal del N  6 de la misma norma, los dichos del testigo no°  

permiten establecer que tenga un inter s econ mico directo o indirecto en el resultadoé ó  

del juicio.

En cuanto a la tacha del testigo Luis Fernando Mujica Beltr n opuesta por laá  

demandante: 

CUARTO: Que los demandantes deducen tacha en contra del testigo don Luis 

Fernando Mujica Beltr ná  invocando las causales N 4, 5, y 6 del art culo 358 del C digo° í ó  

de Procedimiento Civil, fundado en que de los dichos del testigo se puede establecer que 

se  trata  de  un  dependiente  y/o  trabajador  de  la  parte  demandada  que  solicita  su 

declaraci n y eventualmente podr a tener un inter s directo o indirecto en el resultadoó í é  

del  juicio,  ya  que  reconoci  prestar  servicios  para  la  entidad  Servicio  Nacional  deó  

Protecci n Especializada a la Ni ez y la Adolescencia, continuador legal del Servicioó ñ  

Nacional de Menores, cuya actuaci n es puesta en duda en el presente juicio respecto deó  

los  hechos  que  se  investigan.  Sostiene  que  el  testigo  tiene  una  relaci n  laboral  oó  

dependencia  temporal,  esto  es  anual,  recibe  rdenes  y  debe  cumplir  horarios,ó  

percibiendo una remuneraci n por sus servicios. Agrega que el testigo reconoce haberó  

tenido  participaci n  directa  en  la  actuaci n  del  SENAME  respecto  del  Hogar  deó ó  

Menores Hermana Elisa, por lo que sus servicios pueden verse en tela de juicio a ra zí  

del presente procedimiento. Hace presente que nuestro ordenamiento jur dico en lo queí  

respecta a la falta de servicios, contempla la posibilidad de que el Fisco de Chile pueda 

repetir en contra del funcionario cuando su actuaci n origine una responsabilidad paraó  

el Estado y por lo mismo, el testigo tiene un inter s directo, o al menos indirecto en elé  

resultado del presente juicio. Solicita acoger la tacha y declarar inh bil al testigo, coná  

costas en caso de oposici n.ó

QUINTO: Que evacuando el traslado conferido, el demandado Fisco de Chile 

indica  que  las  causales  de  los  n meros  4  y  5  del  art culo  358  del  C digo  deú í ó  
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Procedimiento Civil, no se configuran respecto de funcionarios p blicos ya sea planta oú  

contrata, desde que se basan en el estrecho v nculo de dependencia entre el testigo y laí  

parte  que  lo  presenta,  fundado  eminentemente  y  sin  lugar  a  dudas  en  un  v nculoí  

contractual de derecho privado, cuyo no es el caso del Sr.  Luis Mujica. Se ala queñ  

respecto al testigo, su designaci n, atribuciones,  deberes, e incluso remuneraciones seó  

encuentran reguladas en leyes de orden p blico, ci ndose por los principios legales deú ñé  

probidad,  transparencia,  publicidad  y  objetividad  establecidos  en   la  Ley  Org nicaá  

Constitucional sobre Bases de la Administraci n del Estado. En cuanto al argumentoó  

relativo a la renovaci n  anual  de la contrata,  se ala  que es  el  propio testigo quienó ñ  

manifest  haber ingresado a la Administraci n del Estado o en el a o 2002  2003,ó ó ñ ó  

manteni ndose hasta la fecha en la administraci n, primero en Servicio Nacional deé ó  

Menores  y  sin  soluci n  de  continuidad  en  el  Servicio  Nacional  de  Protecci nó ó  

Especializada  a  la  Ni ez  y  la  Adolescencia,  asisti ndole  el  principio  de  confianzañ é  

leg tima, no configur ndose la subordinaci n o dependencia a que hacen referencia losí á ó  

n meros 4 y 5 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil. Cita jurisprudencia. ú í ó

En cuanto a la causal  de inhabilidad del  art culo 358 N 6  del C digo deí ° ó  

Procedimiento  Civil,   manifiesta  que  el  testigo  no  ha  referido  en  su  declaraci nó  

precedente que tiene un inter s directo o indirecto en el pleito, sin perjuicio, agrega queé  

para que el Fisco pueda repetir en contra del funcionario p blico se requiere que losú  

hechos que configuran la falta de servicio sea una falta personal, cuyo no es el caso.  

A ade  que  la  referida  norma  le  entrega  al  Tribunal  la  facultad  de  ponderar  lañ  

imparcialidad  del  testigo  y  en  este  sentido  expresa  que  don  Patricio  ha  referido 

desempe arse  como  supervisor  financiero,  actividad  que  se  rige  por  los  principiosñ  

administrativos de probidad, objetividad, y atendido el  hecho de haber se alado queñ  

dentro  de  sus  funciones  estuvo  supervisar  financieramente  a  las  demandadas,  puede 

considerarse como testigo presencial y por ende, este Tribunal estar a habilitado paraí  

considerar su declaraci n en definitiva. Pide tener por evacuado traslado y rechazar laó  

tacha, con costas.

SEXTO:  Que puede  apreciarse  de  los  dichos  del  testigo,  as  como  de  loí  

expuesto por el Fisco al evacuar el traslado conferido respecto de la tacha, que el v nculoí  

que une al testigo con el Servicio Nacional  de Protecci n Especializada a la Ni ez  yó ñ  

Adolescencia  es de tipo estatutario, trat ndose de un funcionario p blico, por lo que laá ú  

relaci n de trabajo que tiene con el demandado se encuentra sujeta a un especial sistemaó  

que regula tanto el ingreso como el t rmino de ella, en el marco del cual la relaci n coné ó  

su empleador es difusa y no directa como en el mbito de las relaciones laborales sujetasá  

al C digo de Trabajo, lo que diluye la dependencia exigida por el N  4 y 5 del art culoó ° í  

358 del C digo de Procedimiento Civil, la que a juicio del legislador afecta la habilidadó  

de las personas para declarar en juicio.
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En cuanto a la causal del N  6 de la misma norma, los dichos del testigo no°  

permiten establecer que tenga un inter s econ mico directo o indirecto en el resultadoé ó  

del juicio.

EN CUANTO AL FONDO: 

S PTIMO: É Que los actores, deducen demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

en contra del Obispado de Chill n, Parroquia Nuestra Se ora del Carmen de la comunaá ñ  

de El Carmen,  Congregaci n de los Sagrados Corazones de Jes s y mar a  y el Fisco deó ú í  

Chile  por  la  responsabilidad  que  les  corresponde  en  la  muerte  de  su  hijo  y  nieto 

respectivamente, Robinson Mardones Mardones (Q.E.P.D.) ocurrida el 12 de diciembre 

de 2016 en dependencias del patio del hogar de ni os Hermana Elisa de la comuna deñ  

El Carmen. Se alan que el d a referido el ni o participaba junto a sus abuelos en elñ í ñ  

encuentro de comunidades rurales pertenecientes a la Parroquia, el cual se desarroll  enó  

el inmueble de la misma entidad y del Obispado, momento en que cay  sobre l unó é  

port n met lico caus ndole la muerte. Sostienen los demandantes que la Parroquia esó á á  

jer rquicamente  dependiente  del  Obispado,  siendo  la  primera  organizadora  de  laá  

actividad  en  que  particip  la  familia,  y  adem s  ambas  due as  del  inmueble  dondeó á ñ  

ocurrieron los hechos, quienes no adoptaron ninguna medida de seguridad a pesar de 

conocer el mal estado del port n, invoca a su respecto el art culo 2323 del C digo Civil.ó í ó  

Respecto de la Congregaci n de los Sagrados Corazones de Jes s y Mar a  refiere que aó ú í  

ella correspond a la administraci n del Hogar Hermana Elisa quien sabiendo el uso queí ó  

se daba al gimnasio donde se ubicaba el port n no adopt  medidas de resguardo nió ó  

mantenci n.  En cuanto al  Fisco alega la configuraci n  de una falta  de servicio  poró ó  

incumplimiento a la fiscalizaci n de la infraestructura de una entidad colaboradora deló  

SENAME como es el Hogar Hermana Elisa. Refieren que el actuar de los demandados 

es la causa del da o moral sufrido denotado por el sufrimiento generado por la muerteñ  

del ni o. Solicitan acoger la demanda y condenar a los demandados al pago solidario oñ  

simplemente conjunto de la cantidad de $ 600.000.000 o la suma que se determine, con 

costas. 

OCTAVO:  Que, contestando la demanda, el Obispado de Chill n solicita suá  

rechazo,  con  costas,   alegando  que  carece  de  legitimaci n  pasiva  pues  el  hechoó  

generador  de  responsabilidad  ocurri  en  un  inmueble  del  cual  no  es  propietario,ó  

poseedor o mero tenedor, adem s no le cupo participaci n alguna en la actividad en elá ó  

marco de la cual  se produjeron los hechos, no siendo efectivo que la Parroquia del 

Carmen sea dependiente suyo. En subsidio, alega que no se configuran los presupuestos 

necesarios para dar lugar a la demanda de responsabilidad extracontractual,  pues su 

parte a nada se encontraba obligada.  En subsidio, alega la que los actores en su rol de  

cuidadores de la v ctima lo expusieron directamente al da o, al dejarlo solo. í ñ
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NOVENO:  Que  contestando  la  demanda,  Parroquia  Nuestra  Se ora  delñ  

Carmen, solicit  su rechazo con costas. Sostiene que, su parte es due a de un retazo deó ñ  

20 metros de frente por 48 de fondo en la ciudad de El Carmen, lo que consta en 

inscripci n  de  fojas  303  N  261  del   Registro  de  Propiedad  del  a o  2018  deló ° ñ  

Conservador de Bienes Ra ces de Yungay, el cual su parte entreg  en comodato a laí ó  

Congregaci n Sagrados Corazones y de la Adoraci n Perpetua,  quien levant  variasó ó ó  

edificaciones,  entre  ellas  un gimnasio ntegramente emplazado en el  inmueble  de suí  

propiedad.  Refiere  que  es  la  Congregaci n  la  responsable  de  la  administraci n  yó ó  

mantenci n del gimnasio, quien por lo dem s de ning n defecto inform  a su parte.ó á ú ó  

A ade que como Parroquia solo le correspond a un deber de acompa amiento de lasñ í ñ  

comunidades que se reunieron el 12 de diciembre de 2016. Luego hace un relato de la 

forma en que ocurrieron los hechos. Opone excepci n de falta de legitimaci n pasiva,ó ó  

indicando que su parte no ha usado ni gozado del inmueble desde 1964 y no tuvo 

injerencia en la organizaci n de la actividad. Por lo que no se configura negligencia. Enó  

subsidio alega la omisi n al deber de cuidado del ni o.  ó ñ

D CIMO:  É Que, contestando la demanda, la Congregaci n de los Sagradosó  

Corazones, solicit  su rechazo con costas. Sostiene que, el 12 de diciembre de 2016 tuvoó  

lugar una actividad de celebraci n de t rmino de a o de las comunidades eclesiales deó é ñ  

base del sector rural Parroquia El Carmen en la cual solo participaban adultos. A adeñ  

que el gimnasio donde ocurri  el hecho no formaba parte del Hogar que sosten a, y queó í  

al final del port n exist a un tope que estaba suelto por  lo que si se abr a m s de laó í í á  

cuenta pod a salir del riel, dado lo cual se dej  abierto solo lo suficiente para el tr nsitoí ó á  

de personas. Refiere que al momento del accidente el ni o no estaba en dependenciasñ  

del hogar, y nadie vio c mo ocurrieron los hechos. ó Indica  que  su  parte  no  creó 

riesgo alguno, el port n estaba abierto y no era necesario moverlo, no le correspond a eló í  

cuidado del ni o, quien adem s no debi  estar all . ñ á ó í

D CIMO PRIMERO:  É Que, el Fisco de Chile contestando la demanda pide 

su rechazo con costas. En primer t rmino controvierte los hechos en que se funda laé  

acci n. Luego sostiene que, SENAME no tuvo ninguna relaci n con los hechos en queó ó  

se basa la demanda, trat ndose de un rgano a quien le compete la protecci n de losá ó ó  

ni os,  ni as y adolescentes que han sido vulnerados en el  ejercicio de sus derechos,ñ ñ  

adem s  de  regular  y  controlar  la  adopci n,  para  lo  cual  cuenta  con  centros  deá ó  

administraci n directa y una red de colaboradores acreditados, regidos por la ley 20.032,ó  

no formando parte  de la administraci n del  Estado.  A ade que,  sin perjuicio  de loó ñ  

expuesto no se configura falta de servicio puesto que no existi  conducta negligente deló  

SENAME, a quien solo le correspond a un rol fiscalizador, que cumpli  a cabalidad. Seí ó  

refiere al convenio con la Congregaci n Sagrados Corazones de Jes s y Mar a. A adeó ú í ñ  

que, no es aplicable lo dispuesto por el art culo 2317 del C digo Civil pues supone queí ó  

dos o m s personas cometan un mismo y nico acto lo que no acaece seg n el m ritoá ú ú é  
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del libelo. Luego controvierte las sumas pedidas a t tulo de da o moral, indicando queí ñ  

no pueden ser fuente de lucro. Alega la improcedencia de aplicar reajustes e intereses 

desde la fecha en que ocurri  el hecho da oso, y de la condena en costas. ó ñ

D CIMO SEGUNDOÉ : Que se recibi  la causa a prueba y se fijaron comoó  

hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos los siguientes: 1) Circunstancias en que 

se  produjo  la  muerte  del  ni o  Robinson  Mardones  Morales.  Lugar  y  fecha;  2)ñ  

Efectividad que las demandadas Parroquia Nuestra Se ora del Carmen, Congregaci nñ ó  

de  los  Sagrados  Corazones  y  Obispado  de  Chill n,  organizaron,  coordinaron  y/oá  

autorizaron la celebraci n de la reuni n de comunidades eclesiales de base parroquia Eló ó  

Carmen, el  12 de diciembre de 2016, en dependencias del  gimnasio Hogar Nuestra 

Se ora de la Paz; 3) Efectividad de asistirle responsabilidad a las demandadas Parroquiañ  

Nuestra Se ora del Carmen, Congregaci n de los Sagrados Corazones y Obispado deñ ó  

Chill n respecto a la mantenci n, reparaci n y cuidado del port n que cay  sobre elá ó ó ó ó  

ni o Robinson Mardones Morales; 4) Deberes de cuidado que correspond an a cada unañ í  

de las demandadas respecto del lugar donde ocurri  la muerte del ni o; 5) Efectividadó ñ  

que a consecuencia de la acci n u omisi n de todas, o una de las demandadas, losó ó  

actores sufrieron da o moral, cuant a o elementos que permitan su cuantificaci n; 6)ñ í ó  

Efectividad de haber cumplido don Julio Mardones Sald as y do a Mar a Cecilia Lagosí ñ í  

Vejar con sus deberes de cuidado respecto del infante Robinson Mardones Morales; 7) 

Efectividad de carecer el demandado Fisco de Chile de legitimaci n pasiva. Hechos queó  

lo  configuran;  8)  Efectividad  de  ser  el  demandado Obispado de  Chill n,  due o delá ñ  

inmueble en que ocurrieron los hechos; 9) Efectividad de existir una relaci n jer rquicaó á  

entre las demandadas Obispado de Chill n y Parroquia Nuestra Se ora del Carmen; 10)á ñ  

Efectividad que  las  demandadas  se alizaron adecuadamente  el  riesgo  a terceros  queñ  

presentaba el estado del port n que se encontraba en el inmueble; 11) Efectividad queó  

existi  falta de servicio de SENAME, en la supervisi n, control y mantenci n, reparaci nó ó ó ó  

y  se alizaci n  del  estado  del  port n  que  provoc  la  muerte  del  menor  Robinsonñ ó ó ó  

Mardones Morales. 

D CIMO  TERCERO:  É Que  los  actores  acompa aron  legalmente  y  sinñ  

objeci n los siguientes documentos: ó

- Certificado de Nacimiento de Robinson Sebasti n Jes s Mardones,á ú  

RUT 23.734.117-1, extendido por el Servicio Registro Civil e Identificaci n. ó

- Certificado de Defunci n de Robinson Sebasti n Jes s Mardones,ó á ú  

RUT 23.734.117-1 extendido por el Servicio Registro Civil e Identificaci n. ó

- Certificado  de  Nacimiento  de  Daniela  Andrea  Mardones  Lagos 

RUT 18.691.269-1, extendido por el Servicio Registro Civil e Identificaci n. ó
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- Sentencia de fecha 16 de enero de 2023, dictada por el Juzgado de 

Garant a de Yungay, en la causa Rit 136  2017, RUC 1601172088-2.í –

- Certificaci n seg n la cual la sentencia de fecha 16 de enero deó ú  

2023, se encuentra firme y ejecutoriada, de fecha 30 de Enero de 2023

- Acta de audiencia de Procedimiento Simplificado, de fecha 16 de 

enero de 2023, del Juzgado de Garant a de Yungay, en la causa Rit 136  2017,í –  

RUC 1601172088-2.

- Solicitud de Procedimiento Simplificado efectuada por la Fiscal aí  

Local de Yungay, ante el Juzgado de Garant a de Yungay, en  causa Rit 136 í – 

2017,  RUC 1601172088-2,  respecto  de  la  imputada  Clara  F tima  Sep lvedaá ú  

Ferrada.

- Dato de atenci n de urgencia, emitido por el Hospital Comunitarioó  

de  Salud  Familiar  El  Carmen,  suscrito  por  el  m dico  cirujano,  Dr.  Cristiané  

Mu oz  Fuentes,  con  fecha  12  de  diciembre  de  2016,  respecto  del  pacienteñ  

Robinson Sebasti n J Mardones Mardones.á

- Carpeta de investigaci n de la Fiscal a Local de Yungay, Rit 136 ó í – 

2017, RUC 1601172088-2, compuesta de 432 p ginas (dividida en varios archivosá  

acompa ados a folios 138,139, 140, 145). ñ

- Copia Contrato de Trabajo suscrito entre Clara Sep lveda Ferrada,ú  

Rut:  7.340.840-7,  y  Congregaci n  SS.CC.  de  Jes s  y  Mar a,  de  fecha  1  deó ú í  

diciembre de 2005.

- Formato Proyecto de Emergencia, de fecha 16 de junio de 2016, 

suscrito por el Director del Proyecto Mejoramiento Gimnasio RPM Hermana“  

Elisa ,  en que figuran como instituci n colaboradora  Congregaci n Sagrados” ó ó  

Corazones de Jes s y Mar a,  recibido con fecha 17 de junio de 2016, por laú í  

oficina de partes del SENAME.

- Informe  Psicol gico,  emitido  por  la  Psic loga  Andrea  Gallardoó ó  

Yong, de fecha 13 y 17 de Julio de 2023, respecto de la demandante, Daniela 

Mardones Lagos.

- Informe  Psicol gico,  emitido  por  la  Psic loga  Andrea  Gallardoó ó  

Yong, de fecha 14 de julio de 2023, respecto de la demandante, Mar a Ceciliaí  

Lagos. 

- Informe Psicol gico de fecha 26 de julio de 2023, de fecha  17 deó  

Julio de 2023, respecto del demandante Julio Mardones.

Código: LBBCXLXHTXF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
- Ficha  Individual  Ministerio  de  Justicia,  Servicio  Nacional  de 

Menores, Proyectos Vigentes a diciembre de 2010, de fecha 10 de enero de 2011.

- Declaraci n  Voluntaria  H ctor  Aranda  Mella,  de  fecha  12  deó é  

diciembre de 2016, 4ta Comisar a Yungay.í

- Set fotogr fico de fecha 12 de diciembre de 2016, calle Balmacedaá  

477, El Carmen, fijado por Sargento Francisco Arellano el d a de los hechos.í

- Informe  de  Autopsia  VIII-CHN-415-16.  RUC 1601172088-2  de 

fecha 13 de diciembre de 2016, suscrito por la M dico Perito Doble Especialidadé  

SML Chill n,  Dra.  Viviana  Escobar  S nchez,  respecto  a  Robinson  Sebasti ná á á  

Jes s Mardones Mardones.ú

- Texto titulado La administraci n Econ mica de la Parroquia al“ ó ó  

Servicio de la Pastoral, Arzobispado de Santiago, 2015 , autor Arzobispado de”  

Santiago. 

- Parte Denuncia N  00329 y sus anexos, de fecha 12 de diciembre°  

de 2016, 17 p ginas, confeccionado por Francisco Javier Vanegas Monsalve, y aá  

cargo  del  procedimiento  Francisco  Guillermo  Arellano  Bustos,  ambos 

Funcionarios de Carabineros de la 4ta. Comisaria de Yungay.

- Informe  policial  N 989/1002  y  Anexos,  Brigada  de  Homicidios°  

Chill n, de fecha 27 de diciembre de 2016. Anexo 9 y 11. á

- Informe  policial  N 273/911 y   Anexos,  Brigada  de  Homicidios°  

Chill n, de fecha 28 de marzo de 2017, anexo 1, 4 y 7. á

- Informe  policial  N 20180532274/0872/905,  Brigada  de°  

Homicidios Chill n, de fecha 25 septiembre de 2018. á

- Informe  policial  N 20180619837/01006/905,  Brigada  de°  

Homicidios Chill n, de fecha 9 Noviembre 2018. á

- E-book Penal, Causa Rol: Ordinaria-136-2017, caratulado Daniela“  

Andrea  Mardones  Lagos  c/  Clara  de  F tima  Sep lveda  Ferrada ,  delito:á ú ”  

Cuasidelito  de  homicidio ,  Estado:  Concluida,  Seguida  ante  Juzgado  de“ ”  

Garant a de Yungay.í

- Ordinario N 03, Proyecto Hermana Elisa, Congregaci n Sagrados° ó  

Corazones, de fecha 9 de enero de 2012.

- Certificado oficina de partes SENAME de fecha 11 enero de 2012.

- Formulario de presentaci n de proyectos Hermana Elisa.ó “ ”
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- Informe Pericial Planim trico N  415/2016, emitido con fecha 12é °  

de diciembre de 2012, por el Laboratorio de Criminal stica de Chill n, de laí á  

Polic a de Investigaciones de Chile, suscrito por Ang lica Medina Bravo, Peritoí é  

Dibujante Planimetrista.

- Informe Pericial  Fotogr fico N  439/2016 y sus anexos,  emitidoá °  

con fecha 12 de diciembre de 2012, por el  Laboratorio de Criminal stica  deí  

Chill n,  de  la  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile,  suscrito  por  Bianca  Sotoá í  

Sanhueza, Profesional Perito Fotogr fico Grado 9.á

- Informe Cient fico T cnico del Sitio del Suceso N  182, emitidoí é °  

con fecha 12 de diciembre de 2016, titulado Muerte y hallazgo de cad ver de“ á  

Robinson  Jes s  Sebasti n  Mardones  Mardones ,  suscrito  por  la  Subcomisariaú á ”  

Mary  Ortiz  Henr quez,  y  el  Comisario  Francisco  Escobar  Mu oz,  ambosí ñ  

Investigadores Policiales de la Polic a de Investigaciones de Chile.í

- Anexo contrato de trabajo de do a Clara Sep lveda Ferrada, en lasñ ú  

que constan los aumentos en sus remuneraciones desde febrero de 2015 a febrero 

de 2017, donde figura como su empleador a la Hna. Patricia Villarroel Garay.

- Copia de Aviso de t rmino de Contrato de Trabajo, de fecha 31 deé  

diciembre de 2018, enviada por  Congregaci n Sagrados Corazones a do a Claraó ñ  

Sep lveda.ú

- Informe  policial  N  20200313153/00805/905  y  sus  anexos,  de°  

fecha  14  de  julio  de  2020,  N  Interno:  3018605,  suscrito  por  Mary  Ortiz°  

Henr quez  y  Francisco  Escobar  Mu oz,  ambos  funcionarios  policiales  de  laí ñ  

Brigada de Homicidios de Chill n de la Polic a de Investigaciones de Chile.  á í

- Informe policial N  20200366248/00929/905 y  anexos, de fecha°  

22  de  Agosto  de  2020,  N  Interno:  3054358,  Causa  RUC  1710006037-K,°  

suscrito  por  Mary Ortiz  Henr quez y Francisco  Escobar  Mu oz,  funcionariosí ñ  

policiales de la Brigada de Homicidios de Chill n de la Polic a de Investigacionesá í  

de Chile. 

- Informe  Jur dico  Proyectos  de  Emergencia,  relativo  alí  

financiamiento del Proyecto RPM Hermana Elisa donde consta como Instituci nó  

Colaboradora Acreditada la Congregaci n de los Sagrados corazones de Jes s yó ú  

Mar a en la reparaci n integral del inmueble, C digo de Residencia N  1080562,í ó ó °  

de fecha 15 de julio de 2016. 

- Ordinario  N  11,  de  Directora  Proyecto  Hermana  Elisa ,  El° “ ”  

Carmen,  Sra.  Clara  Sep lveda  Ferrada  a  Directora  SENAME  Regional,ú  
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Concepci n, Sra. Rina O ate Cid, de fecha 17 de junio de 2016, en el cual seó ñ  

remite a enviar documentaci n para postular al Proyecto de Emergencia . ó “ ”

- Informe  policial  N  20200491476/01236/905  y  sus  anexos,  de°  

fecha 15 de noviembre de 2020, N  Interno: 3217071, Causa RUC 1710006037-°

K, suscrito por Mary Ortiz Henr quez y Francisco Escobar Mu oz, funcionariosí ñ  

policiales de la Brigada de Homicidios de Chill n de la Polic a de Investigacionesá í  

de Chile.

- Resoluci n N  112-B, Ref: Aprueba Convenio con Congregaci nó ° “ ó  

de los Sagrados Corazones de Jes s y Mar a , relativo al proyecto denominadoú í ”  

RPM-Hermana Elisa“ ”, a ejecutarse en la regi n del B o B o de fecha 05 deó í í  

marzo de 2012, suscrito por la Directora Regional Regi n del B o B o, Servicioó í í  

Nacional de Menores, Sra. Ver nica Nu ez Varela.  ó ñ

- Delega poder especial, de fecha 4 de enero de 2012, firmado por 

Irene  Arias  Vielma,  representante  legal  de  la  persona  jur dica  denominadaí  

Congregaci n Religiosa de los Sagrados Corazones.ó

- Informe  policial  N  20190522984/01018/905  y  sus  anexos,  de°  

fecha 25 de septiembre de 2019, N  Interno: 2449232, Causa RUC 1710006037-°

K,  suscrito  por  Mary  Ortiz  Henr quez  y  Francisco  Escobar  Mu oz,  ambosí ñ  

funcionarios policiales de la Brigada de Homicidios de Chill n de la Polic a deá í  

Investigaciones de Chile. 

- Carpeta de Investigaci n de la Fiscal a Local de Yungay, Rit 136 ó í – 

2017, RUC 1710006037-K, referido a los hechos de autos, la cual consta de 461 

hojas (acompa ado correctamente).ñ

D CIMO CUARTOÉ : Que a petici n de la actora se ofici  a la Polic a deó ó í  

Investigaciones  solicitando  varios  informes  policiales  evacuados  en  el  marco  de  la 

investigaci n seguida por la muerte del ni o Robinson Mardones Mardones, los queó ñ  

fueron acompa ados a folio 235. ñ

Adem s se  ofici  al Hospital de la comuna de El Carmen quien a folios 335 yá ó  

336 remiti  informaci n. ó ó

DECIMO QUINTO:  Que el  demandado Obispado de Chill n,  acompaá ñó 

legalmente y sin objeci n la documental consistente en:ó

- Sentencia dictada por la Excma. Corte Suprema en autos rol 33.481-2019 con 

fecha 30 de julio de 2020. 
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- Art culo publicado en la Revista Chile de Derecho, vol 46 N 2, p. 601 yí °  

siguientes,  por  el  Doctor  en  Derecho  don  Jaime  Alcalde  Silva,  titulado  Sobre  la“  

legitimaci n procesal de la iglesia Cat lica en el Derecho Chileno . ó ó ”

- Carta de 22 de agosto de 2018, suscrita por Do a Patricia Villaroel Garay,ñ  

Superiora Provincial de la Congregaci n de Los Sagrados Corazones, dirigida a Obispoó  

de la Di cesis de Chill n, don Carlos Pellegrini Barrera.ó á

D CIMO  SEXTOÉ :  Que  el  demandado  Obispado  de  Chill n  rindi  laá ó  

testimonial consistente en declaraci n de los siguientes testigos, legalmente interrogados yó  

sin tacha:  

Don H ctor Patricio Aranda Mella, RUT 12.378.706-4, profesor, domiciliadoé  

en  Valle  Hermoso  N 146B,  poblaci n  F  Flores,  Chill n,  quien preguntado sobre  el° ó á  

hecho N 1 de la resoluci n que recibi  la causa a prueba se al : Siendo p rroco se° ó ó ñ ó “ á  

organiz  una  actividad  anual  de  las  comunidades  de  base,  un  paseo  el  d a  12  deó í  

diciembre  del  a o  2016,  paseo  que  se  iba  a  realizar  en  el  balneario  municipal,ñ  

organizado por los representantes de las comunidades de base, por motivo de lluvia, el 

mismo d a 12 en la ma ana, en conversaci n entre los que est bamos en la oficinaí ñ ó á  

parroquial, alguien sugiere no hacerlo en el balneario y solicitar el gimnasio del hogar de 

menores, que est  ubicado al costado de la oficina parroquial, se hace la solicitud y seá  

realiza  la  actividad  en  el  gimnasio.  Est bamos  en  el  gimnasio  prepar ndonos  paraá á  

almorzar cuando se siente un ruido y al salir a mirar afuera el port n estaba sobre eló  

ni o . ñ ” Repreguntado el gimnasio se solicit  a la Directora del Hogar de menores. En la“ ó  

actividad participaban don Julio Mardones Sald as y do a Mar a Cecilia Lagos Vejar,í ñ í  

abuelos del ni o Robinson Mardones Morales y estaban preparando la comida, el asadoñ  

y las ensaladas, estaban detr s, fuera del gimnasio. No era una actividad familiar sinoá  

para adultos, solo adultos. El menor estaba a cargo de sus abuelos y la  abuela lo fue a 

buscar a la puerta porque el menor lleg  al lugar. Alrededor del medio d a vi al menoró í  

corriendo entrando y saliendo del gimnasio. El menor estaba con otros ni os jugando yñ  

los  abuelos  no  estaban presentes  ni  supervisando el  juego.  S  ubicaba  al  ni o,  unaí ñ  

caracter stica es que era un ni o inquieto, lo vi una vez disfrazado del hombre ara a, loí ñ ñ  

vi en el sector de la misma comunidad y donde ellos participaban los abuelos, ah  loí  

conoc . Ellos (abuelos) se encontraban fuera del gimnasio, izquierdo, colaborando en laí  

preparaci n de los alimentos. El lugar de la preparaci n se encontraba al lado izquierdo,ó ó  

en otro patio, que no tiene visi n directa con el patio de la entrada del gimnasio. Mió  

reacci n, yo estaba sentado en la mesa para almorzar, al sentir el ruido pregunt  por losó é  

ni os que estaban jugando y no estaban a la vista, no los vi yo, inmediatamente me parñ é 

y fui a mirar a la entrada del gimnasio y ah  estaba el port n en el suelo y estabaí ó  

tambi n presente don Jos , el t o del Hogar, quien estaba levantando el port n. Estabaé é í ó  

don Jos , el t o del Hogar, llegu  yo y conmigo lleg  junto don Jos  C diz que tambi né í é ó é á é  
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estaba conmigo en la mesa dentro del gimnasio. En la entrada del gimnasio hay dos 

casas que son del Hogar de menores donde habitaban ni os y el t o Jos  era el cuidadorñ í é  

de  los  ni os.  No,  no  hab a  ni os,  solo  los  que  mencion .  ñ í ñ é” Contrainterrogado La“  

actividad la organizaban los representantes de las comunidades de base rurales, que se 

reunieron el mes de noviembre del 2016, como tradici n se organiz  la actividad, paseoó ó  

anual. Mi funci n como P rroco era acompa ar y animar las comunidades de base yó á ñ  

hab a  sido  invitado a  la  actividad.  Yo dije,  alguien sugiere  hacerlo  en el  hogar  deí  

menores Nuestra se ora de la Paz, seg n recuerdo el nombre. El Hogar hab a recibidoñ ú í  

en  comodato  el  a o  1960  el  terreno  en  donde  se  construy  el  gimnasio,  que  fueñ ó  

construido por el hogar de menores, con recursos del Hogar o de la Fundaci n, esosó  

detalles los desconozco. No s  qui n ser a el sacerdote quien qued  con el comodato, noé é í ó  

recuerdo el nombre. El terreno era de la Parroquia, pero la construcci n era del hogar.ó  

El Hogar de menores, como instituci n era encargado de la mantenci n. El d a de laó ó í  

recepci n de la Parroquia en el mes de agosto de 2016, el p rroco saliente refiere aló á  

comodato y que el terreno era de la parroquia y se hab a construido eso en comodato alí  

Hogar de menores.  El ni o fallece en el Hospital, una hora despu s de haber llegado alñ é  

Hospital,  el  doctor  que  estaba  de  turno,  informa  el  fallecimiento  del  ni o.  Clarañ  

Sep lveda era la directora del Hogar.  El gimnasio lo usaba el Hogar de Menores y losú  

ni os del Hogar. No me consta porque cae el port n y no se porque cae.  Era un port nñ ó ó  

de metal color negro de corredera, grande. No exist a ninguna relaci n directa, entre laí ó  

Parroquia y el hogar, eran solo vecinos de la parroquia. No se por qu  cay  el port n, esé ó ó  

materia de investigaci n. Se encontraba abierto. Desconozco quien es el encargado deó  

abrir o cerrar el port n. Me remito a lo anterior cuando dije que a quien se le pidió ó 

permiso fue a la Directora del Hogar. Recuerdo que eran siete a os los que ten a elñ í  

ni o, no estoy seguro. Era mi tercera reuni n con las comunidades de base y no erañ ó  

habitual que l fuera a las reuniones de las comunidades de base. Lo desconozco s  queé é  

eran ni os quienes estaban en el hogar, desconozco el rango de edad. Desconozco añ  

quien correspond a en el momento la mantenci n del port n.í ó ó ”

Preguntado sobre el  hecho N 2 de la resoluci n que recibi  la causa a prueba° ó ó  

se ala   La  actividad  la  organizan  las  comunidades  de  base  que  se   re nenñ “ ú  

mensualmente, que son los representantes adultos de las cuarenta comunidades de la 

Parroquia .  ” Repreguntado Son  Capillas  que  se  ubican  en  cuarenta  sectores  de  la“  

comuna de El Carmen y cada Capilla tiene personas que son adultas, que est n a cargoá  

de la Directiva de la Capilla, para animar y acompa ar a la comunidad. No tienenñ  

relaci n con el Hogar. En la organizaci n no tuvo participaci n el Hogar. Como dijeó ó ó  

anteriormente el Hogar no estaba en la organizaci n, por lo tanto, no tuvo conocimientoó  

el d a antes o los d as previos. Personal y ni os del hogar no participaron en la actividadí í ñ  

del 12 de diciembre de 2016. El objetivo era paseo anual de fin de a o, los invitadosñ  

eran los representantes o directivos adultos de las comunidades eclesiales de base rurales, 
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como lo se al  anteriormente . ñ é ” Contrainterrogado las comunidades participaban de la“  

Parroquia Nuestra se ora de El Carmen, de la comuna de El Carmen. Como lo dijeñ  

anteriormente la utilizaci n del gimnasio la autoriza la Directora del Hogar. El hogaró  

depende de la Congregaci n de los Sagrados Corazones . ó ”

Preguntado sobre el hecho N  3  de la resoluci n que recibi  la causa a prueba° ó ó  

se ala A la Congregaci n, al Hogar de Menores . ñ “ ó ” Repreguntado No estaban a cargo“  

del Obispado ni de la Parroquia, por lo tanto, el Hogar de menores estaba a cargo. Sé 

que  el  obispado  y  al  Parroquia  no  supervisaron  ni  financiaron  la  construcci n  deló  

gimnasio, es que fue por financiamiento del Hogar de Menores quienes construyeron y 

supervisaron la construcci n del gimnasio. En el  a o 2018 fueron entregados por laó ñ  

Congregaci n de los Sagrados Corazones a la Parroquia el gimnasio y las dos casasó  

desocupadas del  Hogar  de menores,  mediante  una carta.  La carta  iba dirigida a la 

Parroquia  y  a su  representante  que era el  P rroco,  en ese  caso yo y  con copia  alá  

Obispado de Chill n. A partir del  2018 la Parroquia Nuestra se ora de El Carmená ñ  

qued  a cargo del gimnasio y dos casas  del  Hogar de menores.  Desconozco el  a oó ñ  

exacto en que fueron construidos el  gimnasio y las  casas.  El  gimnasio creo que fue 

construido entre los a os 1988 y 1990, desconozco la fecha exacta. El Hogar si exist a añ í  

esa poca. No tengo conocimiento de accidentes previos al ocurrido el 12 de diciembre .é ”  

Contrainterrogado a  la  Congregaci n  Sagrados  Corazones  le  correspond a  la“ ó í  

mantenci n porque ellos construyeron el gimnasio y lo utilizaban para el uso del Hogaró  

de Menores, lo s  porque ellos estaban a cargo del gimnasio, porque cuando recib  laé í  

Parroquia el P rroco anterior me inform  que el gimnasio estaba a cargo del Hogar deá ó  

Menores. A m  no me consta el comodato porque no conozco el escrito. Me remito a loí  

declarado anteriormente, el conocimiento del comodato se me inform  al momento de laó  

entrega de la Parroquia en agosto del a o 2016, informaci n que me entreg  el P rrocoñ ó ó á  

saliente. El gimnasio se ubica en calle Balmaceda, frente a la Plaza de Armas de la 

comuna de El Carmen. La carta de entrega va dirigida a la Parroquia y Obispado 

porque fue entregado el terreno donde se construy  el gimnasio, por la Parroquia, en losó  

a os 60 aproximadamente . ñ ”

Preguntado sobre el hecho N 4 de la resoluci n que recibi  la causa a prueba° ó ó  

se ala Me remito al anterior . ñ “ ”

Preguntado sobre el hecho N 6 de la resoluci n que recibi  la causa a prueba° ó ó  

se ala Lo que yo s  es que en el momento del accidente, como dije anteriormente losñ “ é  

abuelos  estaban  fuera  del  alcance  de  la  vista  del  ni o  del  lugar  donde  ocurri  elñ ó  

accidente . ” Repreguntado Como dije anteriormente ellos (abuelos) eran responsables del“  

cuidado del menor Robinson Mardones, eso se lo que yo s .  é ” Contrainterrogado S  que“ é  

la Fiscal a inici  una investigaci n el d a del accidente y desconoc a el resultado hastaí ó ó í í  

ayer, porque no sab a cu l hab a sido la respuesta final de la Fiscal a. Me enter  que laí á í í é  
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Directora del Hogar de menores Nuestra se ora de la Paz, hab a sido sancionada por lañ í  

Fiscal a, solo eso supe . í ”

Don Jos  Galvarino C diz Jara, RUT 8.603.157-4, agricultor, domiciliado ené á  

San Vicente alto, El Carmen, quien preguntado sobre el hecho N 1 de la resoluci n que° ó  

recibi  la causa a prueba se ala La fecha no la recuerdo, fue en diciembre, fue en sitioó ñ “  

del  Hogar  Nuestra  Se ora  de  la  Paz  o  Congregaci n  de  los  Sagrados  Corazones.ñ ó  

Nosotros  ese  d a  ten amos  una  actividad  de  las  comunidades  rurales  que  era  uní í  

compartir a final de a o, eso lo bamos a hacer en primera instancia en el balneario deñ í  

El Carmen, pero la noche anterior llovi  as  que estaba muy h medo as  s  que se pidió í ú í é ó 

permiso en el gimnasio para hacer la actividad en ese sitio. Est bamos en la hora deá  

almuerzo, empezando a almorzar, cuando estaba el ni o jugando afuera, de repente señ  

sinti  que cay  el port n y el resultado fue que cay  encima del ni o. Nos paramos aó ó ó ó ñ  

ver y el port n cuando yo sal  ya lo hab an levantado y estaba el ni o tirado, lo subieronó í í ñ  

a  una  camioneta  y  se  lo  llevaron  al  Hospital,  de  ah  despu s  no  supe  m s .í é á ”  

Repreguntado La  organizaci n  era  netamente  y  exclusivamente  de  nosotros  las“ ó  

comunidades  cristianas.  Era  una  reuni n  almuerzo,  era  un  compartir  que  siempreó  

hac amos a fin de a o. No tengo claro a quien se le pidi  permiso para ocupar ah , peroí ñ ó í  

supongo que ser a a alguna monjita. Entiendo que fue grupal la decisi n,  pero no loí ó  

tengo claro. La actividad no contemplaba menores, solo para adultos, porque eran los 

dirigentes de las comunidades cristianas. Seg n dicen que l  (ni o) estaba en el Jard n yú é ñ í  

l llego a la hora de retirarse y lo recibi  su abuelita, ella participaba en la actividad. Elé ó  

abuelo tambi n estaba ah . Si tambi n pertenece a la comunidad el ni o, pero no sé í é ñ é 

c mo se llama somos como cuarenta y cuatro comunidades aproximadamente. No seó  

hac a una actividad en particular. No se si el ni o estaba solo o acompa ado. Si yo lo vií ñ ñ  

jugando  con  otro  ni o,  pero  no  se  qui n  era,  ni  de  quien  era  el  ni o.  Si,  lasñ é ñ  

comunidades  que  se  reunieron pertenec an  a la  Parroquia del  Carmen.  Si  el  padreí  

H ctor Aranda form  parte de la actividad, no s  qu  rol cumpl a l en la actividad. Noé ó é é í é  

se si el permiso para usar el gimnasio se pidi  por escrito o verbalmente.ó ”

Preguntado sobre el hecho N 2 de la resoluci n que recibi  la causa a prueba° ó ó  

se ala   No,  porque  la  organizamos  nosotros .  ñ “ ” Repreguntado me  refiero  a  las“  

comunidades cristianas de base. El Obispado de Chill n no particip  en la actividad. Laá ó  

comunidad cristiana de base es el grupo de personas que componen cierto sector de la 

comunidad, les une la fe cat lica.  No se cu ntas comunidades se reunieron ese d a,ó á í  

tampoco  cuantas  personas  fueron.  No  exist a  relaci n  entre  la  comunidad  de  Saní ó  

Vicente Ferrer y el Hogar Nuestra Se ora de la Paz, no vi adultos con el ni o. Yo dir añ ñ í  

que  no  compart  con  los  abuelos  del  ni o   porque  est bamos  reci n  iniciando  elí ñ á é  

compartir  cuando esto  sucedi .  La  abuelita  estaba  manipulando alimentos,  no  se  sió  

picando verduras o rebanando el pan, pero estaba haciendo una actividad. El abuelito 

no s  qu  estaba haciendo en ese momento.  Al ni o se le cay  el port n encima,é é ñ ó ó  
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est bamos  empezando  el  almuerzo.  De  donde  yo  estaba  habr a  unos  8  metrosá í  

aproximadamente, pero de donde yo estaba no hab a visibilidad porque hab a una paredí í  

y el port n cay  hacia afuera. El due o del terreno donde estaba el gimnasio era de laó ó ñ  

Congregaci n de los Sagrados Corazones. Como dije anteriormente yo trabaj  para laó é  

Congregaci n  de  los  Sagrados  Corazones,  en  San  Vicente  Alto .  ó ” Contrainterrogado 

Pienso que la Congregaci n de los Sagrados Corazones estaba a cargo del gimnasio. No“ ó  

se  por  qu  razones  cay  el  port n.  No  recuerdo  las  caracter sticas  del  port n.  Laé ó ó í ó  

comunidad cristiana de la que formo parte pertenece a la Parroquia Nuestra se ora delñ  

Carmen. El Hogar Nuestra Se ora de la Paz no form  parte de la actividad, los ni osñ ó ñ  

del hogar no participaron. No se quien autoriz  el uso del gimnasio.  ó ”

Do a  Elia  Luzmira  Sol s  Fuentealba,  RUT  9.020.832,  due a  de  casa,ñ í ñ  

domiciliada en Trehualemo Oriente, el Carmen, quien preguntada sobre el hecho N 1°  

de la resoluci n que recibe la causa a prueba se al  No me acuerdo mucho de la fecha,ó ñ ó “  

pero se supone que fue en el 2016, como uno hac a la comida, entonces no estaba muyí  

preocupada de eso .  ” Repreguntada Me acuerdo de que nosotros ese d a bamos  a“ í í  

hacer  nuestro  compartir  en  el  balneario,  pero  como llovi  en  la  tarde  estaba  muyó  

h medo el balneario, entonces algunos presidentes se juntaron e hicieron acuerdo deú  

hacerla  en el  gimnasio  del  Hogar.  Nosotros  las  directivas  de las  comunidades de la 

Iglesia, como secretarios presidentes, tesorero, todas estas personas particip bamos en elá  

almuerzo, como una finalizaci n de a o, que todos los a os se hac a. Esa convivenciaó ñ ñ í  

era solamente para adultos, pero siempre los abuelitos que no tienen con quien dejar los 

ni os, andan con ellos y la persona se despreocupa de los ni os, empiezan a cocinar y noñ ñ  

saben a d nde est n los ni os. Participaban don Julio Mardones y do a Mar a Ceciliaó á ñ ñ í  

Lagos. No sabr a qu  actividad hacia do a Cecilia Lagos, como yo no los conoc a no sí é ñ í é 

qu  actividad estaban realizando, ese d a yo cocinaba no m s y no estaba preocupada deé í á  

los dem s que estaban ah . No andaba el Obispo ese d a, no me recuerdo haberlo visto,á í í  

no no andaba. Si, el Padre H ctor fue invitado porque l era nuestro gu a, siempre lasé é í  

actividades las hacemos con los curitas. Desconozco si las comunidades ten an relaci ní ó  

con el  hogar,  solamente  bamos  a  cocinar.  No se  si  estaban participando o no  losí  

miembros del hogar.  ” Contrainterrogada  Si form bamos parte de la Parroquia de El“ á  

Carmen. Las reuniones se hac an mensualmente, un mes el tesorero otro el secretario,í  

pero eso lo hac amos dentro de la Parroquia, solamente la finalizaci n en diciembre nosí ó  

junt bamos todas las comunidades, hac amos una pichanguita para comer toda la genteá í  

de la Iglesia, como para hacer una finalizaci n de a o, porque no nos junt bamos losó ñ á  

otros meses, todos juntos. Mensualmente nos junt bamos. El p rroco era nuestro gu a deá á í  

los temas que ten amos que pasar dentro de la Iglesia. No se las circunstancias de laí  

muerte de Robinson,  solamente porque como estaba cocinando, escuch  solamente elé  

ruido y de la gente, que dijo que se hab a ca do el port n. No yo me despreocupe deí í ó  

todo eso porque solamente estaba en la cocina. Todas las comunidades nos pusimos de 
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acuerdo que  en mi  casa  mataran  los  corderos  y  los  traj ramos  a El  Carmen paraé  

cocinarlos. No, se si se pidi  permiso para usar el gimnasio,  porque solamente nosotrosó  

entramos las  cosas,  pero las  comunidades se  pusieron de acuerdo por la lluvia y se 

dispuso de hacerlo ah .í ”

Do a  Mar a  Isabel  Morales  Molina,  RUT  9.651.482-4,  due a  de  casa,ñ í ñ  

domiciliada en camino Trehualemu, El Carmen quien preguntada sobre el hecho N 1°  

de la resoluci n que recibe la causa a prueba se ala Afuerita del gimnasio, donde cayó ñ “ ó 

la puerta, fue en diciembre, me parece que es el 12, ah  se me olvid , pero fue la ltimaí ó ú  

jornada, no se nada m s.  á ” Repreguntada estaba en el lugar por ser parte de la directiva“  

del sector donde nosotros pertenecemos. Pertenezco a la directiva de la comunidad Santo 

Domingo de Trehualemu. Ese d a se realizaba un almuerzo de finalizaci n de a o, eraí ó ñ  

una actividad para adultos. El d a antes iba a ser en el balneario, pero como llovií ó 

mucho el d a antes no se pudo hacer en el balneario porque hab a mucha humedad porí í  

eso se hizo en el gimnasio. Desconozco quien tom  la decisi n, pienso que fue entreó ó  

todas las directivas de los sectores, optaron por hacerlo ah  porque estaba cerrado, coní  

techo.  Nosotros  est bamos  preparando  el  almuerzo  para  todos  los  dirigentes  de  lasá  

cuarenta y cuatro  comunidades.  Estaban don Julio Mardones  y do a Mar a Ceciliañ í  

Lagos. Los conoc a como dirigentes. En ese momento estaba la se ora Elia Sol s, elí ñ í  

esposo don Gabriel, hab a m s personas, de ah  lleg  don Julio y la se ora y no recuerdoí á í ó ñ  

los otros nombres. Me refiero a don Julio Mardones y do a Mar a Cecilia Lagos. Ellosñ í  

llegaron al lugar donde se cocin . Desde ah  no se pod a ver el ingreso al gimnasio oó í í  

port n. En ese preciso momento (cuando se escuch  el ruido) se estaba empezando aó ó  

cortar el asado cuando se escuch  el boche y la abuelita le dijo te apuesto que eseó  

Robin, Julio, salimos todos a ver con la novedad que nos encontramos con eso. La 

se ora Cecilia Lagos, me parece que es la abuelita. Julio es ell esposo de la se ora, elñ ñ  

abuelito del ni o. En la actividad no particip  el Obispo de Chill n. Desde la cocina noñ ó á  

se ve a el port n porque la cocina estaba para el otro lado del gimnasio y est n lasí ó á  

casitas del Hogar entonces no se pod a apreciar bien. En ese momento est bamos todosí á  

ah  ayudando a servir el almuerzo. La abuelita, la se ora Cecilia Lagos dijo debe serí ñ  

Robin, porque el ni o era muy inquieto. Le dijo al marido te apuesto que es Robin. Loñ  

s  porque nosotros est bamos todos ah   y cuando se siente el golpe ella le dijo, teé á í  

apuesto que es Robin, Julio y ellos se retiraron en el momento a verlo, nosotros nos 

fuimos al tiro. Robin era su nieto.  Digo que era inquieto porque el ni o siempre andabañ  

haciendo del hombre ara a, que era el hombre ara a, se trababa de subir en lo primeroñ ñ  

que encontrara. Eso es lo que ese d a yo vi, m s all , no s . Esa reuni n siempre seí á á é ó  

agenda  cuando  se  hace  la  ltima  reuni n  del  a o,  se  agenda,  pero  yo  mayorú ó ñ  

informaci n, no tengo.  ó ” Contrainterrogada Si  las comunidades forman parte de la“  

Parroquia El Carmen,  porque es la cabeza mayor, la Iglesia de El Carmen, nosotros 

somos comunidades nada m s. Nosotros est bamos en la cocina, pero en el momento delá á  
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accidente l estaba reci n llegado y l puso el veh culo para poder llevarlo al Hospital. Elé é é í  

gimnasio est  al costado de la Iglesia. Desconozco si el gimnasio est  en inmueble de laá á  

iglesia, s  que est  a un costado, pero nada m s. No vi el port n, porque la puertaé á á ó  

estaba abierta y nosotros pasamos destinados a cocinar. No s  por qu  cay  el port n, sé é ó ó é 

que era de corredera, pero mayor informaci n, no tengo. Si  conoc a a Robinson, loó í  

hab a visto una vez antes de la jornada y el abuelito dec a que era muy inquieto y elí í  

hombre  ara a,  esas  eran  sus  caracter sticas.  Antes  del  accidente  andaba  jugando,ñ í  

corriendo, pero poco antes. No s  qui n administraba el gimnasio, no recuerdo cuantasé é  

personas hab a en la actividad, pero somos muchos porque somos cuarenta y cuatroí  

comunidades, no siempre van todos pero igual somos hartos o varios .”

DECIMO  S PTIMOÉ :  Que  la  demandada  Parroquia  Nuestra  Se ora  delñ  

Carmen, acompa  legalmente y sin objeci n la documental consistente en:ñó ó

- Carta  de  27  de  octubre  de  2018,  suscrita  por  do a  Patriciañ  

Villaroel  Garay,  Superiora  Provincial  de  la  Congregaci n  de  Los  Sagradosó  

Corazones, dirigida a don H ctor Aranda Mella, P rroco de El Carmen.é á

- Tres fotograf as. í

D CIMO  OCTAVOÉ :  Que  la  demandada  Parroquia  Nuestra  Se ora  delñ  

Carmen   rindi  la  testimonial  consistente  en  declaraci n  de  los  siguientes  testigos,ó ó  

legalmente interrogados y sin tacha: 

Don  Aliro  del  Carmen  Borquez  Borquez,  RUT  7.522.441-9,  agricultor, 

domiciliado en Sector  San Vicente  bajo,  Loma Alta,  comuna de El  Carmen,  quien 

preguntado sobre el hecho N 1 de la Resoluci n que recibe la causa a prueba se ala° ó ñ  

En el  Carmen, pero no me acuerdo fecha ni nada .  “ ” Repreguntado  Se hacia esas“  

reuniones para ir coordinando con las otras comunidades para ver la forma de seguir 

trabajando. Nos reunimos ah  porque estaba lloviendo. La actividad la organizaron todasí  

las comunidades rurales y del pueblo tambi n. Si no me equivoco somos como cuarentaé  

y cuatro comunidades. Yo estaba sentado en el comedor porque bamos a empezar aí  

hacer  el  compartir  cuando ocurre  el  accidente.  Yo eso  me  enter  porque  la  genteé  

comenz  a comunicarse entre unos y otros que hab a ca do el port n, eso es lo que supe,ó í í ó  

pero no vi nada. Me comentaron  que los abuelitos estaban por ah  ayudando en laí  

cocina. La cocina est  como a 30 metros de la entrada. No visualidad no hab a entre laá í  

cocina y el port n. El Obispo no participaba. No s  si el Hogar Nuestra Se ora de laó é ñ  

Paz  tuvo  participaci n.  No lo  s  porque  ve an  ni os,  era  un  tema de  adultos.  Noó é í ñ  

recuerdo bien cuando ocurri  el fallecimiento, como siete a os atr s, por ah  por el 2016ó ñ á í  

comentaba  la  gente  yo  no  me  acordaba .  ” Contrainterrogado la  relaci n  entre  las“ ó  

comunidades y la Parroquia era para coordinar el tipo de trabajo que se iba a seguir en 

lo adelante. Estaba el padre H ctor ah . Bueno la participaci n del sacerdote era nadaé í ó  
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m s que compartir con la comunidad, se hizo presente como el p rroco. No s  quiená á é  

autoriz  el uso del gimnasio. Concurr  con mi se ora, and bamos con el nieto, pero enó í ñ á  

ese momento estaba con nosotros en el comedor. Yo dir a que mi nieto no jug  coní ó  

Robinson  porque el ni o es bien apegado a nosotros y no se si en alg n momento señ ú  

separ . S , me llamaron despu s que pas  este caso me llamaron a la PDI a m . Eso queó í é ó í  

dije a la PDI, que el port n debiera haber estado en mal estado, de que el ni o hubieseó ñ  

andado jugando,  en el  momento puede que lo hubiera hecho, pero cuando pas  eló  

accidente estaba con nosotros.  Lo nico que recuerdo es que le dije a la PDI,  queú  

deber a haber estado en mal estado, nada m s. No he dicho que yo he estado revisandoí á  

el port n lo que yo dije es que debiera haber estado en mal estado, pero no que hubieseó  

estado revisando, porque a lo menor no ten a un tope l mite hasta donde llegar, a esoí í  

me refiero. No s  qui n estaba a cargo de la administraci n del gimnasio.é é ó ”

Don  Luis  Andr s  Concha  Alarc n,  RUT  N   8.921.361-4,  Sacerdote,é ó °  

domiciliado en Sargento Aldea N 260, comuna de Pinto,  quien preguntado sobre el°  

hecho N 1 de la resoluci n que recibe la causa a prueba se ala Tengo datos que fue en° ó ñ “  

el mes de diciembre, a o no recuerdo, las circunstancias, yo no estaba en ese lugar.ñ ” 

Repreguntado  Me enter  a trav s de informaci n informal, puesto que supe de este“ é é ó  

acontecimiento  que  hab a  sucedido.  Fue  que  me  contaron  que  hab a  sucedido  uní í  

accidente en una jornada que ten an las comunidades de la Parroquia Nuestra se ora delí ñ  

Carmen, que ah  hab a habido este accidente de este "chicoquito  que se le hab a ca doí í ” í í  

el port n. Las comunidades  son sectores que forman parte de una comuna y en cadaó  

una de ellas existe un lugar de culto, donde una vez al mes se les visita, me refiero al  

sacerdote para tener la eucarist a y cada comunidad tiene una o unas personas que soní  

las responsables. Eso lo organiza la Parroquia o la sede .  ” Contrainterrogado manera“  

oficial,  nadie  me  cont ,  solamente  me  enter  v a  medios  digitales  donde  sali  esaó é í ó  

informaci n,  pero que  alguien me haya  llamado para  eso,  no.  Las  jornadas  de  lasó  

comunidades  son  una  tradici n  de  muchos  a os  que  se  re nen  mensualmente  lasó ñ ú  

comunidades. l  p rroco es el que preside, el que convoca a las reuniones. El lugarÉ á  

donde se hacen las reuniones lo deciden los encargados.”

Preguntado sobre le hecho N 3 de la resoluci n que recibi  la causa a prueba° ó ó  

se ala recordemos que eso no depende de estas instituciones ellos no administraban elñ “  

lugar f sico, solamente se utiliza en casos muy puntuales.  í ” Repreguntado de agosto del“  

2001 hasta diciembre del 2006 ejerc  funciones sacerdotales en la comuna de El Carmen.í  

La Parroquia no estaba a cargo de la administraci n de este lugar f sico, no depend a deó í í  

ella y tampoco del  obispado.  Dentro de mi  per odo,  se  construy  ese  gimnasio porí ó  

cuenta del Hogar, con recursos externos, por lo tanto, la Parroquia no tuvo injerencia en 

nada de  la  construcci n.  Efectivamente  desde  la  d cada  del  sesenta  en adelante,  laó é  

Parroquia facilit  terrenos para construir, casa para ni os y j venes, en beneficio de losó ñ ó  

campesinos  y  luego  SENAME.  Tambi n  es  verdad  que  ese  terreno  lo  facilit  laé ó  
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Parroquia para construir el gimnasio. No tuvimos injerencia en todo lo relacionado con 

la  construcci n,  con  el  modelo  ni  tampoco  supervisi n  de  esos  trabajos  y  laó ó  

responsabilidad de todo ello era tanto de la Congregaci n como tambi n del Hogar. Losó é  

recursos fueron a trav s de donaciones del exterior, solicitados por los representantes delé  

Hogar y de la Congregaci n, por lo tanto, ni la Parroquia ni el Obispado aportaron conó  

dinero. Eso (gimnasio) lo administraba solamente el Hogar y cuando se requer a porí  

parte de la Parroquia hab a que solicitarlo y era en momentos muy puntuales, no eraí  

siempre. No tengo la certeza plena de cuando sucedi  eso porque de a poco se fueó  

cerrando las casas tanto para los j venes campesinos como tambi n SENAME, recordadó é  

que yo estuve  hasta  el  a o  2006,  por  lo  tanto,  luego  no ten a  el  contacto  para  irñ í  

sabiendo datos m s certeros. Se trata de un Hogar que se constituy  para beneficio deá ó  

ni os y j venes que pudieran terminar sus estudios en el pueblo de El Carmen, fue loñ ó  

primero, luego vino tambi n lo que es SENAME. El hogar se llama Nuestra se ora de laé ñ  

Paz. Pienso que algunos de los que participaban de esas reuniones ten an hijos en elí  

Hogar, algunos, del Hogar Campesino, en este caso. El hogar est  ubicado alrededor delá  

gimnasio. No se si el hogar tuvo participaci n en la organizaci n de la jornada. Era unaó ó  

jornada solamente para adultos .  ” Contrainterrogado Creo que respond  esa pregunta“ í  

donde estaban las construcciones incluyendo el gimnasio tambi n, son comodatos de laé  

Parroquia. Son de la Parroquia, son comodatos de la Parroquia al hogar. El gimnasio se 

construy  entre el a o 2002 y 2004, no recuerdo tan exacto. La Parroquia por supuestoó ñ  

que sab a de la construcci n del gimnasio, me refiero al P rroco, el encargado. S , laí ó á í  

Parroquia, el Obispado no, como hab a un comodato y se trataba de una construcci ní ó  

hab a que tener algo formal, yo estaba en esa poca, pero la verdad es que no recuerdoí é  

si firm  un documento, no tengo la certeza. Con posterioridad se usaba el gimnasio poré  

la parroquia por lo menos dos veces  al  a o.  El  administrador del  hogar eran  dosñ  

personas, era una religiosa, la hermana Victoria, quien hace un par de meses falleci  enó  

B lgica y la directora del Hogar. Dif cilmente revise las instalaciones del Hogar  porqueé í  

no  administr bamos  ese  espacio,  eso  le  correspond a  al  Hogar  porque  la  Parroquiaá í  

solamente lo solicitaba para algunos encuentros,  pero no se met a ah  porque no leí í  

correspond a, solo la administraci n del Hogar era la que ve a eso. No s  si se hizoí ó í é  

entrega del inmueble a la Parroquia.”

D CIMO  NOVENOÉ :  Que  el  demandado   Fisco  de  Chile,  acompañó 

legalmente y sin objeci n la documental consistente en: ó

- Resoluci n N  112-B de fecha 5 de marzo del 2012, de la Direcci n Regionaló ° ó  

de SENAME Regi n del Biob o, mediante la cual se aprob  el convenio celebrado conó í ó  

Congregaci n  de  los  Sagrados  Corazones  de  Jes s  y  Mar a  relativo  al  proyectoó ú í  

denominado RPM  HERMANA ELISA  a ejecutarse en la Regi n del  Biob o,  y“ – ” ó í  

anexos consistentes en el convenio propiamente tal de 5 de marzo de 2012,  certificado 
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de disponibilidad presupuestaria N  649 y Ficha datos b sicos OPD  Residencias ° á – – 

Diagn sticos y Programas.ó

- Formulario de presentaci n de proyecto RPM  Hermana Elisa.ó –

- Informes de supervisi n t cnica correspondientes al a o 2012, consistentes en:ó é ñ  

Carta N  1285 de 26 de Julio de 2012  e informe de proceso 2012 supervisi n de° ó  

proyectos de protecci n realizado el 10 de Julio de 2012 y 24 de Julio de 2012. ó

- Informes de supervisi n t cnica correspondiente al a o 2016, consistentes en:ó é ñ  

Carta 30 de 4 de enero de 2016; informe de proceso de supervisi n N  12 Residenciasó °  

de Protecci n y CREAD realizado el 10 y 15 de diciembre de 2015; Carta N  166 de 25ó °  

de Enero de 2016; informe de proceso de supervisi n N  1 Residencias de Protecci n yó ° ó  

CREAD realizado el 20 de enero de 2016; Carta N  329 de 8 de marzo de 2016;°  

informe de proceso de supervisi n N  2 Residencias de Protecci n y CREAD realizadoó ° ó  

el 25 de febrero de 2016; Carta N  537 de 12 de abril de 2016; informe de proceso de°  

supervisi n N  3 Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 10 y 11 de marzo deó ° ó  

2016; Carta N  740 de 10 de mayo de 2016; informe de proceso de supervisi n N  04° ó °  

Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 21 de abril de 2016; Carta N  1405 deó °  

04 de agosto de 2016; informe de proceso de supervisi n N  9 Residencias de Protecci nó ° ó  

y CREAD realizado el 29 de julio de 2016; Carta N  1532 de 26 de agosto de 2016;°  

informe de proceso de supervisi n N  05 Residencias de Protecci n y CREAD realizadoó ° ó  

el 24 y 25 de mayo de 2016; Carta N  1612 de 12 de septiembre de 2016; informe de°  

proceso de supervisi n N  05 Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 24 deó ° ó  

agosto de 2016; Carta N  1759 de 11 de octubre de 2016; informe de proceso de°  

supervisi n  N  6  Residencias  de  Protecci n  y  CREAD  realizado  el  05  y  06  deó ° ó  

septiembre de 2016; Carta N  2113 de 09 de diciembre de 2016; informe de proceso de°  

supervisi n  N  11  Residencias  de  Protecci n  y  CREAD realizado  el  7,  8  y  30  deó ° ó  

noviembre de 2016; Carta N  2275 de 28 de diciembre de 2016; informe de proceso de°  

supervisi n  N  12  Residencias  de  Protecci n  y  CREAD  realizado  el  15  y  23  deó ° ó  

diciembre de 2016.

- Res. Exenta N  763-B de 06 de diciembre de 2017, que regulariza el pago°  

excepcional  urgencia  de las  atenciones prestadas por el  proyecto RPM  Hermana“ –  

Elisa  durante el mes noviembre del a o 2017.” ñ

- Resoluci n que aprueba t rmino unilateral de convenio con la Congregaci nó é ó  

de los Sagrados Corazones de Jes s y Mar a, relativo al proyecto denominado REM ú í “ – 

Hermana Elisa , en la regi n de uble a contar del 28 de diciembre de 2018.” ó Ñ

- Ord. N  11 de 17 de junio de 2016, que contiene documentaci n de Proyecto° ó  

Mejoramiento Gimnasio Hermana Elisa El Carmen, consistente en: formato de proyecto 

de  emergencia;  presupuesto  10/16  de  Constructora  Subtec  Limitada;  Presupuesto 
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mejoramiento  gimnasio  de  la  Constructora  Enrique  Monje  Monje  E.I.R.L.;  informe 

t cnico del profesional Daniel Antonio Bernales Rodr guez; Presupuesto mejoramientoé í  

gimnasio de don Marco Antonio G mez Mardones; y presupuesto de la Constructoraó  

Berval Ltda.

- Informe t cnico  financiero proyecto de emergencia c digo 1080562 de fechaé – ó  

28 de junio de 2016.

- Copia de sentencia Sanchez Pavanello, Humberto con Fisco de Chile  de“ ”  

fecha 19 de junio de 2013, dictada por la Excma. Corte Suprema en causa rol C.S N° 

3842-2012. Extra da de la Revista de Derecho N  29, 2013, PP. 123-148.í °

-Informes de supervisi n t cnica correspondiente al a o 2014, consistentes en:ó é ñ  

Carta  N  176 de  31 de  enero  de  2014;  informe  de  proceso de  supervisi n  N  01° ó °  

Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 30 de enero de 2014; Carta N  390 deó °  

06  de  marzo  de  2014;  informe  de  proceso  de  supervisi n  N  02  Residencias  deó °  

Protecci n y CREAD realizado el 25 de febrero de 2014; Carta N  548 de 03 de abriló °  

de 2014; informe de proceso de supervisi n N  03 Residencias de Protecci n y CREADó ° ó  

realizado el 28 de marzo de 2014; Carta N  926 de 20 de mayo de 2014; informe de°  

proceso de supervisi n N  05 Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 14 y 15ó ° ó  

de mayo de 2014;  Carta  N  994 de 29 de mayo de 2014;  informe de proceso de°  

supervisi n N  06 Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 22 de mayo deó ° ó  

2014; Carta N  1225 de 01 de julio de 2014; informe de proceso de supervisi n N  07° ó °  

Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 26 de junio de 2014; Carta N  1380ó °  

de  31  de  julio  de  2014;  informe  de  proceso  de  supervisi n  N  08  Residencias  deó °  

Protecci n y CREAD realizado el 17 de julio de 2014; Carta N  1467 de 11 de agostoó °  

de 2014; informe de proceso de supervisi n N  09 Residencias de Protecci n y CREADó ° ó  

realizado el 07 de agosto de 2014; Carta N  1957 de 11 de Octubre de 2014; informe°  

de proceso de supervisi n N  11 Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 28,ó ° ó  

29 y 30 de octubre de 2014; Carta N  2104 de 05 de diciembre de 2014; informe de°  

proceso de supervisi n N  12 Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 26 deó ° ó  

noviembre de 2014; Carta N  2156 de 15 de diciembre de 2014; informe de proceso de°  

supervisi n N  13 Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 02 de diciembre deó ° ó  

2014. 

-Informes de supervisi n t cnica correspondiente al a o 2013, consistentes en:ó é ñ  

Carta N  210 de 24 de enero de 2013; informe de proceso N  01/2013 supervisi n de° ° ó  

proyectos de protecci n realizado el 22 de enero de 2013; Carta N  685 de 15 de abriló °  

de  2013;  informe  de  proceso  N  02/2013  supervisi n  de  proyectos  de  protecci n° ó ó  

realizado el 03 y 04 de abril de 2013; Carta N  782 de 18 de abril de 2013; informe de°  

proceso N  03/2013 supervisi n de proyectos de protecci n realizado el 17 de abril de° ó ó  

2013; Carta N  1031 de 28 de mayo de 2013; Anexo N  2 de Acta de Constituci n de° ° ó  
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la Comisi n de la Direcci n Regional de Evaluaci n Anual de Proyectos y respectivaó ó ó  

pauta de evaluaci n anual  de desempe o;  Carta  N  1546 de 6 de agosto de 2013;ó ñ °  

informe de proceso de supervisi n N  04 Residencias de Protecci n y CREAD realizadoó ° ó  

el 30 de julio de 2013; Carta N  2074 de 04 de octubre de 2023; informe de proceso de°  

supervisi n N  05 Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 03 de septiembre deó ° ó  

2013; Carta N  2447 de 16 de noviembre de 2013; informe de proceso de supervisi n° ó  

N  06 Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 25 y 26 de octubre de 2013, y° ó  

07 de noviembre de 2013; Carta N  2785 de 27 de diciembre de 2013; informe de°  

proceso de supervisi n N  07 Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 18 deó ° ó  

diciembre de 2013; 

-Informes de supervisi n t cnica correspondiente al a o 2015, consistentes en:ó é ñ  

Carta N  214 de 05 de febrero de 2015; informe de proceso de supervisi n N  01° ó °  

Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 29 de enero de 2015; Carta N  361 deó °  

04  de  marzo  de  2015;  informe  de  proceso  de  supervisi n  N  02  Residencias  deó °  

Protecci n y CREAD realizado el 20 de febrero de 2015; Carta N  451 de 17 de marzoó °  

de 2015; informe de proceso de supervisi n N  03 Residencias de Protecci n y CREADó ° ó  

realizado el 11 de marzo de 2015; Carta N  554 de 31 de marzo de 2015; informe de°  

proceso de supervisi n N  04 Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 18 deó ° ó  

marzo de 2015; Carta N  581 de 09 de abril de 2015; informe de proceso de supervisi n° ó  

N  04 Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 06 de abril de 2015; Carta N° ó ° 

788 de 06 de mayo de 2015; informe de proceso de supervisi n N  04 Residencias deó °  

Protecci n y CREAD realizado el 21 de abril de 2015; Carta N  841 de 14 de mayo deó °  

2015; informe de proceso de supervisi n N  05 Residencias de Protecci n y CREADó ° ó  

realizado el 21 de abril de 2015; Carta N  945 de 04 de junio de 2015; informe de°  

proceso de supervisi n N  06 Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 19 deó ° ó  

mayo  de  2015;  Carta  N  1291  de  06  de  agosto  de  2015;  informe  de  proceso  de°  

supervisi n N  08 Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 09 de julio de 2015;ó ° ó  

Carta N  1526 de 28 de septiembre de 2015; informe de proceso de supervisi n N  09° ó °  

Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 20 y 21 de agosto de 2015; Carta Nó ° 

1613 de 22 de octubre de 2015; informe de proceso de supervisi n N  10 Residencias deó °  

Protecci n y CREAD realizado el 20 de octubre de 2015; Carta N  1823 de 23 deó °  

noviembre de 2015; informe de proceso de supervisi n N  11 Residencias de Protecci nó ° ó  

y CREAD realizado el 12 de noviembre de 2015. 

-Informes de supervisi n t cnica correspondiente al a o 2017, consistentes en:ó é ñ  

Carta N  353 de 22 de febrero de 2017; informe de proceso de supervisi n N  03° ó °  

Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 20 de febrero de 2017; Carta N  747ó °  

de  02 de  mayo de  2017;  informe de  proceso de  supervisi n  N  03 Residencias  deó °  

Protecci n y CREAD realizado el 14, 22 y 24 de marzo de 2017; Carta N  781 de 08ó °  

de mayo de 2017; informe de proceso de supervisi n N  01 Residencias de Protecci n yó ° ó  
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CREAD realizado el 24 de enero de 2017; Carta N  782 de 08 de mayo de 2017;°  

informe de proceso de supervisi n N  02 Residencias de Protecci n y CREAD realizadoó ° ó  

el 01 de febrero de 2017; Carta N  850 de 16 de mayo de 2017; informe de proceso de°  

supervisi n N  04 Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 27 de abril de 2017;ó ° ó  

Carta  N  973  de  12  de  junio  de  2017;  informe  de  proceso  de  supervisi n  N  05° ó °  

Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 17 de mayo de 2017; Carta N  1217ó °  

de  12  de  julio  de  2017;  informe  de  proceso  de  supervisi n  N  06  Residencias  deó °  

Protecci n y CREAD realizado el 16 de junio de 2017; Carta N  1541 de 30 de agostoó °  

de 2017; informe de proceso de supervisi n N  08 Residencias de Protecci n y CREADó ° ó  

realizado el 23 de agosto de 2017; Carta N  1468 de 16 de agosto de 2017; informe de°  

proceso de supervisi n N  07 Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 14 y 26ó ° ó  

de julio de 2017; Carta N  2203 de 07 de diciembre de 2017; informe de proceso de°  

supervisi n N  10 Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 23 de Octubre deó ° ó  

2017; Carta N  2220 de 14 de diciembre de 2017; informe de proceso de supervisi n N° ó ° 

11 Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 07 de noviembre de 2017; Informeó  

de inspecci n de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente de 07 de noviembre deó  

2017; Carta N  2243 de 18 de diciembre 2017; informe de proceso de supervisi n N  12° ó °  

Residencias de Protecci n y CREAD realizado el 12 de diciembre de 2017.ó

VIG SIMOÉ :  Que  el  demandado  Fisco  de  Chile   rindi  la  testimonialó  

consistente en declaraci n de los siguientes testigos, legalmente interrogados:ó

Don Patricio  Alejandro  Mu oz  Montenegro,  Ingeniero  Civil  Industrial,ñ  

Supervisor Financiero, RUT N  12.659.820-3, domiciliado en calle Orompello N  235,° °  

de la ciudad de Concepci n, quien preguntado sobre el hecho N 11 de la resoluci n queó ° ó  

recibi  la causa a prueba se ala  El SENAME celebra un convenio de colaboraci n conó ñ “ ó  

la instituci n colaboradora que administra la mencionada residencia, estableciendo losó  

par metros t cnicos de funcionamiento y las regulaciones financieras de las transferenciasá é  

mensuales que realiza el servicio en el contexto de la ley 20.032 de subvenciones. Al 

SENAME le corresponde realizar la supervisi n financiera de los recursos transferidos,ó  

supervigilando que dichos recursos sean utilizados conforme a la modalidad t cnica queé  

se  ejecuta,  es  decir,  en  el  caso  de  una residencia,  utilizarla  en  entregarle  todos  las 

necesidades que tienen los ni os en una residencia; como por ejemplo, alimentaci n,ñ ó  

vestuario,  calefacci n,  contrataci n  de  equipo  t cnico  como  psic logo,  trabajadoresó ó é ó  

sociales, entre otros. El SENAME, por normativa debe supervisar financieramente las 

rendiciones de cuentas que el organismo colaborador presenta mensualmente, por lo cual 

dicha residencia sin lugar a dudas, fue supervisada en esos t rminos, como m nimo unaé í  

vez  al  a o,  en todo su  funcionamiento.  Respecto  a la reparaci n  y  mantenci n  delñ ó ó  

inmueble es responsabilidad directa del administrador del proyecto, preocuparse de dicho 

aspecto, teniendo a disposici n recursos financieros transferidos por el Estado para dichosó  

fines, ya que dentro, de la normativa financiera establece expresamente, que se pueden 
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utilizar  recursos  de  subvenci n  para  realizar  las  reparaciones  y  mantenciones  deó  

infraestructuras sea propia o arrendada . ” Repreguntado Ser colaborador del SENAME“  

implica  constituirse  como una organizaci n  sin  fin  de lucro,  sea  esta  corporaci n  oó ó  

fundaci n,  tambi n  congregaci n  u  ONG  que  debe  pasar  por  un  proceso  deó é ó  

acreditaci n,  la  cual  le  permite  participar  de  licitaciones  p blicas  para  acceder  aló ú  

financiamiento  para  ejecutar  una  modalidad  t cnica  que  el  SENAME  requiera.é  

Particularmente un RPM significa que es una residencia para mayores (entre 14 y 18 

a os) donde los ni os ingresados en su 100% son derivados de un Tribunal de Familia, añ ñ  

trav s de una medida de protecci n con el objeto de ser sujetos de protecci n por parteé ó ó  

de dicho centro, espec ficamente son responsables de la protecci n de los ni os derivadosí ó ñ  

del director o directora de la residencia. La revisi n financiera es la revisi n de cada unoó ó  

de los egresos presentados en una rendici n de cuenta, es decir, la revisi n de los gastosó ó  

realizados  por  una  residencia  donde  el  supervisor  financiero  debe  establecer  si  es 

pertinente o no, de acuerdo a la normativa. El supervisor financiero es un profesional del 

rea de la administraci n o ingenier a contratado por el  SENAME y de acuerdo alá ó í  

programa establecido debe ser supervisado como m nimo una vez al a o, y dependiendoí ñ  

de los resultados de las supervisiones financieras podr a ser supervisado m s de una vezí á  

al a o. En mi calidad de supervisor financiero no recuerdo haber tenido informaci nñ ó  

formal sobre el caso de Robinson Mardones, sin embargo, tengo la seguridad que ese 

hecho fue comunicado formalmente el  Servicio  donde el  SENAME debi  tomar lasó  

medidas necesarias en el hecho, informando a los Tribunales de Familia respectivos y 

realizando las denuncias  al  Ministerio P blico, protocolo establecido en la normativaú  

t cnica. En mi calidad de supervisor financiero nunca recib  informaci n del estado oé í ó  

mal  estado del port n u otro elemento de la infraestructura,  sin embargo,  como yaó  

se al  si  exist a un mal  estado debi  ser reparado por la instituci n colaboradora yñ é í ó ó  

administradora de la residencia, siendo factible la utilizaci n de recursos de subvenci n.ó ó  

Por lo que recuerdo, fue una actividad externa a las acciones propias de una residencia, 

es decir, fue una actividad no organizada por la residencia a solicitud del SENAME. Al 

SENAME no le asiste la responsabilidad de verificar el estado, mantenci n de un port nó ó  

de un gimnasio,  ya que dicha responsabilidad es  de la instituci n colaboradora queó  

administra la residencia y es ella quien debe tomar todas las medidas para asegurar la 

protecci n de los ni os . ó ñ ” Contrainterrogado No recuerdo el nombre del administrador“  

de la residencia Hermana Elisa, pero fue la Directora de la residencia contratada para 

esos fines por la instituci n colaboradora denominada los Sagrados Corazones o algo as .ó í  

Entiendo,  por  lo  que  recuerdo  que  el  convenio  se  celebr  con  una  organizaci nó ó  

denominada como Congregaci n de los Sagrados Corazones, sin embargo,  se puedeó  

precisar revisando el convenio celebrado entre ambas instituciones vigentes en el a o deñ  

los hechos. Ya que tiempo despu s cambio de nombre y administraci n. El SENAMEé ó  

realizaba supervisiones t cnicas y financieras en terreno, particular en mi condici n deé ó  

supervisor  financiero,  como se al  como m nimo una vez  al  a o y se  focalizaba enñ é í ñ  
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revisar y validar las rendiciones de cuentas presentadas mensualmente y la revisi n de losó  

aspectos de personal como son sus contratos y pagos de sueldos y controlar el consumo 

de insumos de alimentaci n, vestuario y elementos de aseo. Los informes financieros noó  

constataron la necesidad de realizar una mantenci n o reparaci n en el gimnasio ya queó ó  

dentro  de  las  acciones  no  contempla  dicho  tem,  ya  que  es  responsabilidad  de  laí  

instituci n administradora se alar al servicio, en este caso SENAME, los requerimientosó ñ  

en t rminos de mantenci n y reparaci n, siendo el servicio quien debe determinar si esé ó ó  

posible la utilizaci n de recursos transferidos, como supervisor financiero y de acuerdo aó  

la  normativa,  siempre  autorizamos  la  utilizaci n  de  dichos  recursos  para  fines  deó  

mantenci n o reparaci n. S , tuve conocimiento como supervisor financiero, no recuerdoó ó í  

la fecha que se present  un proyecto de mejoramiento del gimnasio, lo que recuerdo esó  

que dichos proyectos fueron presentados a consecuencia de observaciones realizadas por 

el  Tribunal  de  Familia  y  entiendo  que  por  una  comisi n  denominada ASCAR deló  

Ministerio de Justicia donde se ala ciertas deficiencias y recuerdo que dicha instituci nñ ó  

presenta los mencionados proyectos. Por lo que recuerdo, creo que ninguno de los 2 

finalmente se materializ , desconozco los motivos. Espec ficamente no recuerdo cualesó í  

eran los tem de intervenci n de la infraestructura pero si recuerdo que la normativa queí ó  

regulaba dichos proyectos,  contemplaba entre otras l neas, reparaci n de techumbres,í ó  

reparaci n de pisos, reparaci n de servicios higi nicos (ba os), pintura y revestimiento,ó ó é ñ  

entre otros. Adem s creo que contemplaba el mejoramiento de reas verdes o paisajismo.á á  

El SENAME para efectos de mejorar la infraestructura de toda la l nea residencia en elí  

pa s emite normativa que regula el proceso de adjudicaci n de recursos adicionales paraí ó  

dichos fines. El servicio da a conocer dicha normativa a los organismos colaboradores 

que administran residencias y son stos los responsables de presentar proyectos dandoé  

cuenta de las observaciones de la infraestructura que algunos organismos que observaron 

ciertas deficiencias. La presentaci n de los proyectos contemplaba, por lo que recuerdo,ó  

la presentaci n t cnica de las mejoras, presentaci n de cotizaciones y presentaci n deó é ó ó  

documentos necesarios para la adjudicaci n, tales como, conformaci n actualizada deló ó  

directorio de la instituci n, condici n de la infraestructura en t rminos de la propiedad,ó ó é  

se alando si eran arrendatarios, propietarios o dispuesto para alg n otro organismo parañ ú  

el uso. No recuerdo quien era el propietario del inmueble, lo que si recuerdo es que 

ten a una relaci n estrecha con la parroquia .í ó ”

Don  Luis Fernando Mujica Beltr n, Psic logo, Supervisor T cnico, RUT Ná ó é ° 

11.948.014-0,  domiciliado en calle  Orompello N  235, de la ciudad de Concepci n,° ó  

quien preguntado sobre el hecho N 11 de la resoluci n que recibi  la causa a prueba° ó ó  

se ala No es efectivo porque la funci n de supervisi n y control se efectu  seg n tengoñ “ ó ó ó ú  

entendido y las funciones de mantenci n reparaci n y se alizaci n del estado del port nó ó ñ ó ó  

no  son  funciones  que  corresponda  ejecutar  al  SENAME,  dado  que  es  una 

responsabilidad de quien administra los proyectos, en este caso, el organismo colaborador 
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acreditado que ejecutaba  la  residencia .  ” Repreguntado No recuerdo el  nombre  del“  

colaborador  espec ficamente,  entiendo  que  estaba  asociado  a  la  iglesia  cat lica.  Uní ó  

colaborador acreditado es  una organizaci n  sin fines  de lucro que ejecuta proyectosó  

adjudicados  mediante  una  licitaci n  p blica  propiciada  por  el  SENAME.  Una  vezó ú  

adjudicado el proyecto la OCA (Organismo colaborador acreditado) ejecuta el proyecto 

con financiamiento entregado por el SENAME y RPM es la sigla que corresponde al 

tipo de proyecto en este caso, Residencia de Protecci n para mayores (de 6 a os a 18ó ñ  

a os). Las supervisiones t cnicas son la funci n que ejecuta un supervisor t cnico y queñ é ó é  

dice relaci n con constatar el cumplimiento o no de lo comprometido por la OCA en laó  

licitaci n. Es decir, el supervisor t cnico verifica que el proyecto se est  ejecutando seg nó é é ú  

lo  comprometido  y  seg n  las  orientaciones  t cnicas  que  norman  esa  modalidad  deú é  

proyecto. En ese tiempo entiendo que era una frecuencia cada 2  3 meses, pero noó  

estoy  seguro  porque  esto  fue  cambiando  con  el  tiempo  en  la  medida  que 

progresivamente se fue exigiendo de forma m s frecuente. Todo lo que se comprometiá ó 

en el proyecto y que exigen las orientaciones t cnicas de esa modalidad de proyecto, esé  

decir,  aspectos  de  infraestructura,  equipamiento,  recurso  humano,  y  funcionamiento 

t cnico del provecto. Adem s, se recoge la opini n de los y las usuarios, esto es, losé á ó  

ni os, ni as, adolescentes y sus familias respecto a la calidad de la atenci n recibida en elñ ñ ó  

proyecto.  Esto  ltimo,  obviamente  a  trav s  de  muestras  dado  que  la  capacidad  deú é  

recurso humano de supervisores t cnicos no es suficiente para ver o revisar cada casoé  

que se atiende en un proyecto. Tengo entendido que SENAME tom  conocimiento de laó  

muerte de Robinson Mardones y se ejecutaron los protocolos correspondientes, pero no 

conozco el detalle dado que como se al  anteriormente no era una residencia que estabañ é  

bajo mi supervisi n directa. Tangencialmente supe, a posteriori, que al parecer no eraó  

directamente  la  residencia  la  organizadora  de  la  actividad,  pero  m s  desconozco.á  

Escuch  posteriormente  que  exist a  un  proyecto  de  emergencia  para  reparaci n  delé í ó  

gimnasio cuyo origen estaba justamente en la constataci n a trav s de supervisiones deló é  

servicio de que requer a mejoras, pero espec ficamente respecto del port n, no tengoí í ó  

conocimiento. Un proyecto de emergencia es como su nombre lo indica, un proyecto 

que debe presentar la OCA (Organismo colaborador acreditado) cuando requiere de 

aportes monetarios extras de parte del SENAME para poder efectuar reparaciones o 

mejoras a la infraestructura de la residencia y que le es imposible de ejecutarlas con 

recursos  propios.  A  la  OCA (Organismo  colaborador  acreditado)  le  corresponde  la 

mantenci n  y reparaci n  dado que la  ejecuci n  de  todo lo  asociado al  proyecto  esó ó ó  

responsabilidad de la OCA (Organismo colaborador acreditado) y no del  SENAME. 

Dado que la administraci n de los proyectos no corresponde al servicio. Entiendo que noó  

solo se constataron a trav s de la supervisi n y evaluaci n del proyecto, sino que adem s,é ó ó á  

se otorg  la posibilidad a la OCA (Organismo colaborador acreditado) de presentar eló  

proyecto de emergencia ya aludido en la respuesta anterior . ” Contrainterrogado Como“  

ya se al  antes no recuerdo quien era el administrador de la residencia,  pero me pareceñ é  
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de que era algo asociado a la Iglesia Cat lica. Para que la residencia se haya estadoó  

ejecutando con subvenci n del SENAME ciertamente debi  haber existido un convenioó ó  

entre el servicio y el organismo colaborador acreditado. Como se al  anteriormente soloñ é  

particip  en  la  supervisi n  de  la  residencia  Hermana  Elisa  como  reemplazo  de  laé ó  

supervisora  titular  en  una  oportunidad.  Los  hechos  materia  de  la  causa  ocurrieron 

alrededor de 2016 me parece, pero no estoy seguro. La verdad no recuerdo en que 

poca hice la supervisi n, pero si  estoy ac  me imagino que fue en esa poca.  Lasé ó á é  

supervisiones se   pueden realizar  tanto en terreno como a distancia,  obviamente los 

aspectos  que  tienen  que  ver  con  infraestructura,  equipamiento  y  opini n  usuaria  seó  

realizaban en terreno a excepci n de la poca de la pandemia donde hubo un momentoó é  

que  se  autorizaron  que  fueran  a  distancia  completamente.  El  Servicio  Nacional  de 

Menores,  recuerdo  que  cuando  falleci  el  ni o  en  reuniones  posteriores  tuvimosó ñ  

conocimiento y acceso a los informes de supervisi n y evaluaci n anual, as  como aló ó í  

proyecto  de  emergencia  al  que  alud  en  la  respuesta  anterior,  pero  no  recuerdoí  

espec ficamente  que  supervisores  t cnicos  participaron  adem s  de  la  titular  en  esasí é á  

constataciones, me incluyo porque no recuerdo el detalle de la supervisi n que efectu ,ó é  

pero  si  recuerdo  que  fue  en  terreno  dado  que  es  la  nica  vez  que  visit  tanto  laú é  

residencia como el pueblo del Carmen. Recuerdo que la constataci n se hizo antes.ó  

Desconozco incluso si se ejecut  el proyecto de reparaci n, no tengo esa informaci n .ó ó ó ”

VIG SIMO PRIMERO:É  Que con el m rito de la prueba rendida es posibleé  

establecer los siguientes hechos:

El d a 12 de diciembre de 2016 en el gimnasio emplazado  en el inmuebleí  

ubicado en calle Balmaceda N  477, El Carmen, alrededor de las 13:00 horas cay  sobre° ó  

el  ni o  Robinson  Mardones  Mardones  un  port n  met lico  que  formaba  parte  delñ ó á  

gimnasio. Ello se establece con el m rito de los antecedentes contenidos en carpeta deé  

investigaci n  seguida  por  la  Fiscalia  local  de  Yungay  del  Ministerio  P blico,  RUCó ú  

1710006037-K, informes policiales remitidos por la Polic a de Investigaciones, y testigosí  

presentados por los demandados Obispado de Chill n, y Parroquia Nuestra Se ora delá ñ  

Carmen, los que valorados en su conjunto permiten configurar una presunci n grave,ó  

precisa y concordante.

La causa por la cual se produjo la ca da del port n, fue la falta del tope queí ó  

limitaba el recorrido del mismo. Ello se establece con el m rito de los informes policialesé  

evacuados  por  personal  de  la  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile,  antecedentesí  

contenidos en carpeta de investigaci n RUC 1710006037-K, y especialmente la copia deó  

requerimiento en procedimiento simplificado presentado por el  Ministerio P blico enú  

contra  de  do a  Clara  Sep lveda  Ferrada,  acta  de  audiencia  de  procedimientoñ ú  

simplificado  en  que  la  requerida  acept  responsabilidad,  y  copia  de  sentenciaó  
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condenatoria dictada en la referida, esta ltima valorada en su calidad de instrumentoú  

p blico. ú

A ra z del aplastamiento por el port n el ni o Robinson Mardones Mardones,í ó ñ  

sufri  un  trauma enc falo  craneano complicado,  que  le  provoc  la  muerte.  Ello  seó é ó  

establece  con  el  m rito  de  informe  autopsia  presentado  por  los  actores,  carpeta  deé  

investigaci n RUC 1710006037-K seguida por la Fiscal a Local del Ministerio P blicoó í ú  

de  Yungay,  y  certificado  de  defunci n  extendido  por  el  Servicio  Registro  Civil  eó  

Identificaci n, este ltimo valorado en su calidad de instrumento p blico. ó ú ú

El d a 12 de diciembre de 2016 en el gimnasio ubicado en calle Balmaceda Ní ° 

477  El  Carmen  se  efectuaba  una  actividad  de  convivencia  organizada  por  las 

comunidades  rurales  de  la  Parroquia  Nuestra  Se ora  del  Carmen,  en  la  cualñ  

participaban los actores Mar a Cecilia Lagos Vejar y Julio Mardones Sald as, quienes ení í  

alg n momento de la ma ana llevaron al lugar al ni o Robinson Mardones Mardones.ú ñ ñ  

Ello se establece con el m rito de las declaraciones de los testigos presentados por elé  

Obispado de Chill n y Parroquia Nuestra Se ora del Carmen,  valorados conforme laá ñ  

regla  segunda  del  art culo  384  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  y  antecedentesí ó  

contenidos en la carpeta de investigaci n RUC 1710006037-K.ó

En el momento en que cay  el port n sobre el ni o, don Julio Mardones Sald asó ó ñ í  

y do a Mar a Cecilia Lagos Vejar realizaban tareas en otro sector del mismo recinto.ñ í  

Ello se establece con lo expuesto por los testigos presentados por Obispado de Chill n yá  

Parroquia Nuestra Se ora del Carmen, valorados conforme la regla seg n da del art culoñ ú í  

384 del C digo de Procedimiento Civil. ó

En la actividad referida en el punto anterior participaba el sacerdote adscrito a 

la Parroquia Nuestra Se ora del Carmen, don H ctor Aranda Mella, ello se estableceñ é  

con el m rito de la declaraci n de los testigos presentados por el Obispado de Chill n yé ó á  

Parroquia Nuestra Se ora del Carmen, valorados conforme la regla segunda del art culoñ í  

384 del C digo de Procedimiento Civil. ó

El inmueble en que se emplaza el gimnasio al que correspond a el port n queí ó  

cay  sobre el ni o Robinson Mardones Mardones, se ubica en terreno de propiedad deó ñ  

la Parroquia Nuestra Se ora del Carmen, ello se establece con el m rito de la expresañ é  

confesi n de la demandada en su escrito de contestaci n. ó ó

La tenencia de parte del inmueble de propiedad de Parroquia Nuestra Se orañ  

del Carmen fue entregada a Congregaci n de los Sagrados Corazones de Jes s y Mar a,ó ú í  

quien con anterioridad al a o 2012 construy  dependencias destinadas a funcionar comoñ ó  

residencia de acogida de ni os y adolescentes,  ello se establece con el  m rito de losñ é  

dichos de ambas demandadas en sus respectivos escritos de la etapa de discusi n, copiaó  

de Resoluci n N  112-B, de 5 de marzo de 2012 dictada por la Directora Regional deló °  
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B o B o del Servicio Nacional de Menores, y copia de Oficio N  03 de 9 de enero deí í °  

2012 suscrito por do a Clara Sep lveda Ferrada, Directora del Proyecto Hermana Elisa.ñ ú  

El  gimnasio  emplazado  en  el  inmueble  de  propiedad  de  Parroquia  Nuestra 

Se ora del Carmen, formaba parte de la infraestructura del Hogar Hermana Elisa, elloñ  

se establece con el m rito de lo expuesto por la Supervisora Provincial de Congregaci né ó  

Sagrados Corazones en carta fechada el 22 de agosto de 2018 dirigida al Obispo de la 

di cesis de Chill n, Formato de Proyecto de Emergencia fechado el 16 de junio de 2016,ó á  

suscrito por la Directora de Proyecto Hermana Elisa, y lo expuesto en ac pite recursosá “  

materiales  del formulario de presentaci n ante SENAME del proyecto 2RPM Hermana” ó  

Elisa  por la Congregaci n Sagrados Corazones, acompa ado por el Fisco a folio 252. ” ó ñ

El 5 de marzo de 2012 la Directora Regional B o-B o del Servicio Nacional deí í  

Menores aprob  el convenio con la Congregaci n de los Sagrados Corazones de Jes s yó ó ú  

Mar a para el funcionamiento del RPM Hermana Elisa  consistente en residencia deí “ ”  

protecci n de menores, ello se establece con el m rito de la Copia de Resoluci n Nó é ó ° 

112-B de 5 de marzo de 2012 y copia del convenio adjunto a ella. 

Do a Clara Sep lveda Ferrada fue contratada por la Congregaci n Sagradosñ ú ó  

Corazones de Jes s y Mar a para ejercer como Directora del Hogar Hermana Elisa, el 1ú í  

de diciembre de 2005. Ello se establece con el m rito del contrato de trabajo.é

El convenio entre el Servicio Nacional de Menores y la Congregaci n de losó  

Sagrados Corazones de Jes s y Mar a para el funcionamiento de la residencia Hermanaú í  

Elisa en la comuna de El Carmen, se manten a vigente al 12 de diciembre de 2016, elloí  

se establece con el m rito la declaraci n de los testigos presentados por el Fisco de Chile,é ó  

valorados conforme la regla segunda del art culo 384 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

lo expuesto por el Fisco al contestar la demanda y evacuar la d plica, y antecedentesú  

contenidos en carpeta de investigaci n RUC 1710006037-K.ó

El Servicio Nacional de Menores durante los a os 2012, 2013, 2014, 2015 yñ  

2016 desarroll  respecto  a  la  residencia  Hermana Elisa,  de  la  Congregaci n  de  losó ó  

Sagrados Corazones de Jes s y Maria, supervisiones t cnicas y financieras, elaborandoú é  

los informes respectivos, ello se establece con el m rito de la copia de los instrumentosé  

acompa ados por el Fisco de Chile a folios 252 y 253. ñ

El 16 de enero de 2023 el Juzgado de Garant a de Yungay conden  a do aí ó ñ  

Clara Sep lveda Ferrada como autora del delito de homicidio culposo por los hechosú  

ocurridos el 12 de diciembre de 2016 en el gimnasio de la residencia Hermana Elisa, El 

Carmen. Ello se establece con el m rito de la copia de la sentencia dictada en causaé  

RUC 1710006037-7. 
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Do a Daniela Mardones Lagos es la madre de Robinson Mardones Mardones,ñ  

ello se establece con el m rito de certificado de nacimiento extendido por el Servicioé  

Registro Civil e Identificaci n, valorado conforme lo dispuesto por el art culo 305 deló í  

C digo de Procedimiento Civil. ó

Do a Daniela  Mardones  Lagos  es  hija  de  don  Julio  de  la  Cruz  Mardonesñ  

Sald as y do a Mar a Cecilia Lagos Vejar, ello se establece con el m rito del certificadoí ñ í é  

de nacimiento extendido por el Servicio Registro Civil e Identificaci n. ó

Al 12 de diciembre de 2016 el ni o Robinson Mardones Mardones, ten a cincoñ í  

a os y tres meses de edad, ello se establece con el m rito del certificado de nacimientoñ é  

extendido  por  el  Servicio  Registro  Civil  e  Identificaci n  en  que  figura  la  fecha  deó  

nacimiento. 

VIG SIMO  SEGUNDO:É  Que  los  actores  demandan  conjuntamente  al 

Obispado  de  Chill n,  Parroquia  Nuestra  Se ora  del  Carmen,  Congregaci n  de  losá ñ ó  

Sagrados Corazones de Jes s y Mar a, y Fisco de Chile, por su responsabilidad en laú í  

muerte del ni o Robinson Mardones Mardones ocurrida el 12 de diciembre de 2016 enñ  

dependencias del gimnasio del Hogar Hermana Elisa, ubicado en calle Balmaceda N° 

477, comuna El Carmen, lo que ocurri  al ser aplastado por el port n ubicado en taló ó  

recinto, el que sali  del riel que lo sosten a debido a la falta de un tope que frenaba suó í  

recorrido. 

Los  actores  sostienen  que  cada  uno  de  los  demandados  ten an  deberes  deí  

cuidado respecto de la infraestructura (gimnasio) de que formaba parte el port n queó  

caus  la muerte del ni o, invocando para configurar aquellos criterios de imputaci n deó ñ ó  

responsabilidad diversos, como la responsabilidad del propietario y del administrador por 

el hecho de las cosas, la responsabilidad por el hecho propio en el caso de la Parroquia 

Nuestra Se ora del Carmen como organizadora de la actividad en el marco de la cualñ  

participaban el ni o y sus abuelos y de la Congregaci n por la autorizaci n para utilizarñ ó ó  

el gimnasio, y finalmente la falta de servicio en el caso del Fisco. 

En  las  consideraciones  siguientes  se  analizar  la  configuraci n  de  losá ó  

presupuestos necesarios para establecer el deber de cada uno de los demandados de 

responder por los hechos en que se funda la demanda. 

VIG SIMO TERCEROÉ :  Que conforme los hechos establecidos, el  terreno 

donde se emplazaba el gimnasio cuyo port n cedi  causando la muerte del hijo y nietoó ó  

de los actores, es de dominio de la Parroquia Nuestra Se ora del Carmen, lo cual dichañ  

demandada reconoce expresamente al contestar la demanda se alando Particularmente,ñ “  

construyeron  un  gimnasio,  el  cual  qued  emplazado  ntegramente  en  el  sitio  deó í  

propiedad  de  la  Parroquia  de  El  Carmen.  Cabe  destacar,  en  este  punto,  que  la 

construcci n que corresponde al gimnasio nada tiene que ver con el predio del que esó  
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due o el Obispado de Chill n, desde que no se emplaza y ni siquiera deslinda con lñ á é  

. En tal sentido por lo dem s, el inmueble en cuesti n corresponde a aquel inscrito a…” á ó  

fojas 303 N  261 del Registro de Propiedad del a o 2018 del Conservador de Bienes° ñ  

Ra ces de Yungay. í

Conforme lo anterior no se configura una de las hip tesis en que se funda laó  

acci n de responsabilidad deducida en contra del  Obispado de Chill n,  como es suó á  

calidad de propietario del inmueble. 

Los  actores  adem s  fundan  la  demanda  de  responsabilidad  en  contra  delá  

Obispado, en el v nculo jer rquico que existir a entre l y la Parroquia Nuestra Se oraí á í é ñ  

del Carmen. Sobre este punto en primer t rmino debe tenerse presente que la segundaé  

tiene personalidad jur dica propia, conforme lo dispuesto por el inciso 2  del art culo 547í ° í  

del C digo Civil en relaci n al canon 515 par grafo 3 del C digo Can nico seg n eló ó á ó ó ú  

cual  La  parroquia  leg timamente  erigida  tiene  personalidad  jur dica  en  virtud  del“ í í  

derecho mismo . ”

Por su parte el canon 369 de mismo cuerpo citado refiere La di cesis es una“ ó  

porci n del pueblo de Dios,  cuyo cuidado pastoral  se encomienda al  Obispo con laó  

cooperaci n del presb tero, de manera que, unida a su pastor y congregada por l en eló í é  

Esp ritu Santo mediante el Evangelio y la Eucarist a, constituya una Iglesia particular, ení í  

la cual verdaderamente est  presente y act a la Iglesia de Cristo una santa, cat lica yé ú ó  

apost lica.ó ”

El  canon  375  se ala  que  los  Obispos  son  sucesores  de  los  Ap stoles  cuyasñ ó  

funciones son ser maestros de doctrina, sacerdotes del culto y ministros para el gobierno. 

Los c nones siguientes se refieren a los requisitos para ser Obispo y la forma en que seá  

lleva a cabo su designaci n. ó

Respecto  a  los  P rrocos  el  canon  515  dispone  La  parroquia  es  unaá “  

determinada comunidad de fieles constituida de modo estable en la Iglesia particular, 

bajo la autoridad del Obispo diocesano, se encomienda a un P rroco como su pastorá  

propio.”

Luego el canon 519 se ala El p rroco es el pastor propio de la Parroquia queñ “ á  

se le conf a y ejerce la cura pastoral de la comunidad que le est  encomendada bajo laí á  

autoridad  del  Obispo  diocesano  en  cuyo  ministerio  de  Cristo  ha  sido  llamado  a 

participar, para que en esa misma comunidad cumpla las funciones de ense ar, santificarñ  

y regir, con la cooperaci n tambi n de otros presb teros o di conos, y con la ayuda deó é í á  

fieles laicos, conforme a la norma del derecho.”

Como puede apreciarse de las normas trascritas el C digo Can nico regula lasó ó  

relaciones entre las diversas entidades que conforman la Iglesia Cat lica, sin embargo,ó  
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todos  los  v nculos  a  que  se  refiere  son de  ndole  espiritual,  no pudiendo colegir  laí í  

existencia de una v nculo de dependencia en mbitos materiales o de organizaci n deí á ó  

recursos entre p rrocos y Obispos. á

La prueba rendida por los actores tampoco permite establecer que en el caso en 

particular el Obispado de Chill n tuviera alguna injerencia cierta y precisa en la gesti ná ó  

administrativa de la Parroquia Nuestra Se ora del Carmen, ni en concreto respecto delñ  

inmueble en que se ubica el gimnasio donde se produjeron los hechos que motivan la 

acci n, por lo cual, no es posible configurar a su respecto la existencia de un deber deó  

cuidado relativo al inmueble y las edificaciones erigidas en l.é

A  lo  anterior  se  agrega,  que  seg n  expusieron  un nimemente  los  testigosú á  

presentados por el Obispado de Chill n y por la Parroquia Nuestra Se ora del Carmen,á ñ  

el Obispo no particip  en la actividad realizada el 12 de diciembre de 2016, ni tampocoó  

el Obispado en la organizaci n de la misma. En similar sentido tampoco consta que enó  

t rminos  efectivos  alguno de ellos  participara  en la  organizaci n  de  las  reuniones  yé ó  

actividades de las comunidades rurales. 

As  las cosas, debe desestimarse la existencia de una infracci n a un deber deí ó  

cuidado por parte del demandado Obispado de Chill n, en los hechos que afectaron aá  

los actores, no configur ndose a su respecto un t tulo de imputaci n de responsabilidad. á í ó

VIG SIMO CUARTOÉ : Que en cuanto a la responsabilidad de la demandada 

Parroquia  Nuestra  Se ora  del  Carmen,  debe  considerarse  que  el  art culo  2323  delñ í  

C digo Civil establece El due o de un edificio es responsable a terceros (que no seó “ ñ  

hallen en el caso del art culo 934), de los da os que ocasione su ruina acaecida porí ñ  

haber omitido las necesarias reparaciones, o por haber faltado de otra manera al cuidado 

de un buen padre de familia. 

Si el edificio perteneciere a dos o m s personas proindiviso, se dividir  entreá á  

ellas la indemnizaci n a prorrata de sus cuotas de dominio.ó ”

Respecto  al   art culo  en  cuesti n  se  ha  se alado  El  art culo  2323,  queí ó ñ “ í  

analizamos, se pone en el supuesto de que, como consecuencia de la ruina de un edificio, 

se cause da os a un tercero. Esta responsabilidad corresponde al propietario del edificio,ñ  

por haber omitido las necesarias reparaciones, o por haber faltado de otra manera al 

cuidado que corresponde a un buen padre de familia.  (Cristian Aedo Barrena. T tulo” í  

XXXV. De los Delitos y Cuasidelitos. En Comentario Hist rico-Dogm tico al Libro IVó á  

del C digo Civil de Chile. Tomo II).ó

El profesor Enrique Barros incluye lo dispuesto por el art culo 2323 del C digoí ó  

Civil como uno de los casos en que se presume la culpa por el hecho de las cosas en el“  

C digo Civil  (Tratado de Responsabilidad Extracontractual. Tomo I. p. 221). ó ”
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El art culo 2323 del C digo Civil impone al due o de un edificio un deber deí ó ñ  

cuidado respecto del estado del mismo, conforme al cual, se presume la culpa en la 

causaci n de los da os provocados por la ruina del edificio. A este respecto seg n eló ñ ú  

Diccionario de la Real Academia de la Lengua  el vocablo ruina se define como acci n“ ó  

de caer o destruirse algo . ”

Acorde al significado del vocablo ruina, se colige que la ca da del port n debeí ó  

considerarse como una  hip tesis regulada por  el art culo 2323 del C digo Civil puestoó í ó  

que precisamente consisti  en el derrumbamiento de una parte del gimnasio. Conformeó  

se dio por establecido la Parroquia entreg  parte del inmueble a la Congregaci n de losó ó  

Sagrados  Corazones  de  Jes s  y  Mar a,  siendo  sta  quien  edifico,  as  lo  reconoceú í é í  

expresamente en carta fechada el 22 de agosto de 2018 dirigida al P rroco y al Obispo,á  

se alando Por este motivo, hemos podido desocupar varias casas que fueron construidasñ “  

en terreno de propiedad de la Parroquia, y concentramos a los ni os de SENAME en lasñ  

casas que est n en terrenos de propiedad de la Congregaci n. Queremos, por tanto,á ó  

hacer entrega a la Parroquia de dos inmuebles m s un gimnasio, que fueron construidosá  

por la Congregaci n, en lugar parroquial.ó ”

De tal  manera  en  este  caso  existe  una  disociaci n  entre  el  propietario  deló  

inmueble y del edificio, realiz ndose la construcci n del gimnasio con conocimiento delá ó  

primero en su terreno, por lo que, considerando que a la poca en que ocurrieron losé  

hechos la demandada Parroquia Nuestra Se ora del Carmen no hab a hecho ejercicioñ í  

del derecho que le confiere el inciso 2  del art culo 669 del C digo Civil, la propiedad° í ó  

del edificio como tal correspond a a la Congregaci n. í ó

Al respecto finalmente no se puede dejar de hacer     presente que  nuestra 

legislaci n no establece un deber de garant a derivado de la calidad de due o de unó í ñ  

inmueble, lo que por lo dem s importar a un r gimen de responsabilidad estricta queá í é  

requiere norma expresa, por lo cual no es posible atribuir responsabilidad a la Parroquia 

Nuestra Se ora del Carmen por su sola calidad de propietaria.  ñ

VIG SIMO QUINTOÉ : Que en cuanto a la responsabilidad de la Parroquia 

Nuestra Se ora del Carmen, por ser parte de la organizaci n de la actividad en el marcoñ ó  

de la cual se produjeron los hechos, debe adem s tenerse presente que seg n lo expuestoá ú  

por los testigos presentados por ella, y por el Obispado de Chill n, la actividad que seá  

efectuaba  el  d a  de  la  muerte  del  ni o  Robinson  Mardones  Mardones  (Q.E.PD.)í ñ  

correspond a  a  una  reuni n  de  las  comunidades  rurales  que  forman  parte  de  laí ó  

Parroquia, participando adem s el p rroco se or H ctor Aranda Mella.  Al respecto ená á ñ é  

declaraci n prestada ante Carabineros de la Cuarta Comisaria de Yungay don H ctoró é  

Mella Aranda sostuvo que el d a 12 de diciembre de 2016 presidia  la reuni n mensualí “ ” ó  

de los coordinadores rurales. Luego en su declaraci n como testigo en esta causa reiteraó  
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que se trataba de una reuni n mensual de las  comunidades y que como p rroco leó á  

correspond a animarlas. í

Los testigos presentados en autos tanto por el Obispado como por la Parroquia 

Nuestra Se ora del Carmen expusieron que la actividad en que todos ellos participaronñ  

se  hac a  anualmente,  era una tradici n  se al  don Hector  Mella  Aranda,  pudiendoí ó ñ ó  

adem s colegirse que se trat  de la reuni n de grupos que participaban en la parroquiaá ó ó  

organizados por ubicaci n geogr fica. Del mismo modo queda claro que la actividad seó á  

realizar a al aire libre y no donde finalmente se llev  a efecto, y que el p rroco tuvoí ó á  

conocimiento directo de la petici n de cambio de lugar, aun cuando la prueba rendidaó  

no permite establecer quien solicit  autorizaci n para el uso del gimnasio. ó ó

En tal sentido se advierte que las personas que el d a 12 de diciembre de 2016í  

participaron en la actividad, ten an en com n el ser miembros activos de la Parroquiaí ú  

Nuestra Se ora del Carmen en torno a cuya labor espiritual se reun an, de lo cual lañ í  

persona jur dica misma ten a pleno conocimiento, involucr ndose directamente en susí í á  

acciones a trav s de su p rroco. As  las cosas, la demandada en cuesti n ten a una laboré á í ó í  

preponderante en el desarrollo de la reuni n, por lo cual, le correspond a un deber deó í  

resguardo del desarrollo de la misma. 

 A ese respecto la demandada no solo tuvo un rol activo en la reuni n mismaó  

sino que adem s los participantes la orientaron en torno a ella y las funciones de difusi ná ó  

de la fe que le compet an, por lo cual deb a velar por la  seguridad de los asistentes,í í  

puesto que todo converg a en la labor espiritual que la Parroquia desarrollaba, la cualí  

era el n cleo de la reuni n, debiendo adoptar las medidas necesarias para que todo seú ó  

desarrollara en un ambiente seguro previendo los eventuales peligros, punto ste en queé  

adem s existe una clara infracci n, puesto que aun cuando se afirma que s lo deb aná ó ó í  

asistir  adultos,  el  mismo sacerdote  afirm  observar  que  el  ni o  Robinson Mardonesó ñ  

Mardones estaba en el lugar, ante lo cual tuvo diversas opciones como hacer presente a 

los actores que no deb a estar all , pedirles especial cuidado a su respecto o encomendarí í  

esa tarea a alguna persona concreta.

La  demandada  Parroquia  Nuestra  Se ora  del  Carmen  no  rindi  pruebañ ó  

destinada a acreditar la adopci n de medida alguna tendiente a procurar el correctoó  

desarrollo de la actividad, en condiciones de seguridad para sus participantes, sino que 

por el contrario  parece considerar que la invitaci n al p rroco lo fue a t tulo personaló á í  

desentendi ndose como persona diversa de aquel de su posici n en la organizaci n. é ó ó

VIG SIMO SEXTO: É Que en cuanto a la responsabilidad de la Congregaci nó  

de los Sagrados Corazones de Jes s y Mar a en primer t rmino a modo de precisi nú í é ó  

dada la diversa forma en que se identifica a s  misma, y la denominaci n que le da elí ó  

Obispado  de  Chill n  al  contestar  la  demanda,  debe  hacerse  presente  que  seg n  elá ú  
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mandato acompa ado su nombre completo es Congregaci n de los sagrados corazonesñ ó  

de Jes s y Mar a y de la Adoraci n Perpetua del Sant simo Sacramento del Altar. Aú í ó í  

pesar de las diversas denominaciones que se hacen a su respecto, la parte  no alego la 

existencia de vicio alguno en cuanto a la identidad de la persona jur dica, por lo que, ení  

esta sentencia se le denominar  como se indica en el libelo o por su nombre completo. á

Result  establecido que en parte del inmueble de propiedad de la Parroquiaó  

Nuestra Se ora del Carmen la Congregaci n  levant  varias edificaciones, entre ellas unñ ó ó  

gimnasio, las cuales formaban parte de la residencia denominada Hermana Elisa, la cual 

al menos desde 2012 contaba con apoyo del Servicio Nacional de Menores a trav s deé  

un convenio celebrado con aquel. 

La Congregaci n fue quien construy  el edificio y adem s lo administraba, loó ó á  

que queda en evidencia del hecho que lo incluyera entre la infraestructura con que 

afirm  contar al presentar su proyecto al SENAME el a o 2012, adem s present  ante eló ñ á ó  

mismo servicio un proyecto de emergencia para su reparaci n el mismo a o 2016 (16 deó ñ  

junio de 2016), y tambi n del hecho que fue su directora quien autoriz  el uso el d a 12é ó í  

de diciembre de 2016 para la reuni n de las  comunidades adscritas  a  la Parroquiaó  

Nuestra Se ora del Carmen. ñ

As  las cosas siendo la Congregaci n la due a de la edificaci n cuya ruina causí ó ñ ó ó 

el da o, se presume su culpa en los t rminos del art culo 2323 del C digo Civil.ñ é í ó

A lo anterior se suma que, la Directora del Hogar Hermana Elisa do a Clarañ  

Sep lveda Ferrada acept  los hechos contenidos en el requerimiento presentado por elú ó  

Ministerio P blico en su contra, entre los cuales se encuentra la falta de mantenci n delú ó  

port n y espec ficamente la omisi n de adoptar medidas para reparar el defecto en eló í ó  

tope destinado a evitar que aquel siguiera su recorrido m s all  del riel que lo sosten a,á á í  

lo  cual  deja  evidencia  la  infracci n  al  deber  de  cuidado  que  le  compet a  a  laó í  

Congregaci n  Sagrados  Corazones  de  Jes s  y  Mar a  en  la  mantenci n  de  unaó ú í ó  

dependencia que formaba parte de aquellas destinadas a cumplir su rol. En tal sentido es 

posible encuadrar la posici n de la demandada tambi n  en su calidad de custodio deló é  

inmueble, teniendo el poder de evitar el da o. Sobre la posici n de custodio o guardi nñ ó á  

se ha se alado a prop sito del derecho franc s Designar como responsable del da o delñ ó é “ ñ  

bien  al  guardi n  es,  de  nuevo,  aplicar  esta  idea  fundamental  que  enerva  cualquierá  

materia, seg n la cual la responsabilidad es el rescate de la autoridad: es en la esfera deú  

la autoridad que el hecho da ino ha sido colocado y por el cual deber  responder. Todoñ á  

esto  es,  obviamente,  para  ponerse  de  acuerdo  sobre  el  significado  exacto  de  esta 

afirmaci n. Sin embargo, dos concepciones diferentes de la custodia son susceptibles deó  

ser retenidas. Una abstracta, que consiste en designar como guardi n al que posee uná  

t tulo legal sobre el bien (propietario, arrendatario, etc): es el custodio legal. La otraí  

viene a investigar concretamente quien ten a, al momento del da o, el poder efectivoí ñ  

Código: LBBCXLXHTXF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
para dirigir el bien, y por lo tanto, para evitar en la medida de lo posible da ar a otros.ñ ” 

(Responsabilidad Civil Extracontractual. Philippe Brun. Instituto Pac fico, p. 332). í

El  deber  del  tenedor  del  inmueble  frente  a  los  riesgos  que las  edificaciones 

existentes en l impliquen se reconoce en el derecho norteamericano, se alando Lasé ñ “  

condiciones artificiales en las instalaciones pueden ser categorizadas seg n el poseedor lasú  

haya  construido  personalmente  o  haya  hecho  que  la  construyera  un  agente;  o  el 

poseedor  las  haya  heredado  de  un  poseedor  anterior.  La  responsabilidad  por  las 

condiciones artificiales del inmueble corresponde a un subtipo de casos de los tratados 

por la Subsecci n (a),  en los cuales el  poseedor ha creado un riesgo de da o y, deó ñ  

conformidad  con  la  7,  debe  ejercer  un  cuidado  razonable.  Aunque  la  conducta§  

involucrada en la construcci n de condiciones artificiales puede haber ocurrido en eló  

pasado y, por lo tanto, no constituir a una operaci n activa , el poseedor ha creado uní “ ó ”  

riesgo  de  da o  respecto  del  cual  es  aplicable  el  deber  ordinario  de  cuidadoñ  

razonable. (Restatement of  the  Law  ”  Third  Torts.  Responsabilidad por da o f sico yñ í  

emocional. The American Law Institute. Traducci n Hugo C rdenas Villarreal. Editorialó á  

Tirant Lo Blanch, p. 445).      

Es evidente que la Congregaci n Sagrados Corazones de Jes s y Mar a ten a aó ú í í  

la poca de los hechos materia de esta causa  poder sobre el port n,  por tanto, el deberé ó  

de efectuar las mantenciones y reparaciones necesarias a su respecto, y de advertir a 

quienes autorizaba el uso del gimnasio de los peligros en l existentes, por cuanto delé  

tenor del proyecto de emergencia presentado a SENAME para su reparaci n apareceó  

evidente que no se encontraba en ptimas condiciones. Esto ltimo adem s queda enó ú á  

evidencia  respecto  de  la  estructura  que  cay ,  de  las  declaraciones  prestadas  en  laó  

investigaci n desarrollada por el  Ministerio P blico, por don Jose  Morales  Sandoval,ó ú  

quien sostuvo que el port n no estaba en buen estado, por lo que el mismo lo dej  aó ó “  

medio abrir , solo para que pudieran ingresar las personas.” ”

La demandada no rindi  prueba que diera cuenta de la adopci n de medidasó ó  

concretas tendientes a evitar los da os que pudiera provocar la estructura a su cargo, niñ  

siquiera del hecho de advertir  de los peligros que implicaba el  port n, todo lo cualó  

evidencia la infracci n a su deber de no generar da os a terceros. ó ñ

VIG SIMO S PTIMOÉ É :  Que en cuanto a la  responsabilidad del  Fisco de 

Chile  por  la  conducta  del  Servicio  Nacional  de  Menores  (SENAME),  se  tuvo  por 

establecido que ste ltimo celebr  con la Congregaci n Sagrados Corazones de Jes s yé ú ó ó ú  

Mar a  un  convenio   para  el  funcionamiento  del  proyecto  RPM-Hermana  Elisa ,í “ ”  

aprobado por la Directora Regional del B o B o del Servicio Nacional de Menores el 5í í  

de marzo de 2012, teniendo la Congregaci n la calidad de colaborador acreditado. ó
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Al respecto corresponde analizar si el Servicio Nacional de Menores incurri  enó  

una  falta de servicio en su relaci n con la Congregaci n de los Sagrados Corazones deó ó  

Jes s y Maria, que determinara la muerte del hijo y nieto de los actores.ú

El art culo 42 de la ley 18.575 consagra la falta de servicio como criterio deí  

atribuci n de responsabilidad al Estado y sus organismos, sobre dicho est ndar se haó á  

se alado En conclusi n, la falta de servicio consiste en un criterio de atribuci n deñ “ ó ó  

responsabilidad que difiere de los propios del Derecho Civil, y que tiene la virtud de 

servir de herramienta adecuada para equilibrar los intereses p blicos y privados, puesú  

exige definir lo que los ciudadanos pueden esperar de un servicio p blico moderno. Porú  

ende,  conforme al  est ndar  de la  falta  de servicio  no puede exigirse  al  Estado queá  

responda  por  todos  los  da os  que  sufran  los  administrados,  como  tampoco  losñ  

particulares tienen el deber de tolerar los da os inferidos por un funcionamiento anormalñ  

o  defectuoso  del  servicio.  En  el  fondo,  detr s  de  esta  alternativa  formal  existe  unaá  

coincidencia  sustancial:  la  prestaci n  de  servicios  p blicos  por  debajo  de  sus  nivelesó ú  

normales de funcionamiento representa una actuaci n administrativa deficiente, toda vezó  

que en las condiciones espacio-temporales dadas era posible y esperable otra actuaci n.ó ” 

(Luis Cordero Vega. Responsabilidad Extracontractual de la Administraci n del Estado.ó  

P. 94-95). 

 El Decreto Ley N  2465 Ley Org nica del Servicio Nacional de Menores  ° “ á ” – 

texto vigente  al 12 de diciembre de 2016-ten a por finalidad contribuir a proteger yí “  

promover los derechos de los ni os, ni as y adolescentes  que han sido vulnerados en elñ ñ  

ejercicio de los mismos y la reinserci n social de adolescentes que han infringido la leyó  

penal..  Para cumplir dicho objetivo se le encomienda: dise ar y mantener una oferta de” ñ  

programas  especializados  destinados    a  la  atenci n  de  dichas  personas,  estimular,ó  

orientar  y supervisar t cnica y financieramente la labor de colaboradores acreditados. é

El art culo 15 del DL 2465 establece í “Los colaboradores acreditados deber ná  

cumplir las normas o instrucciones generales que, de acuerdo con esta ley, les imparta el  

Servicio; asimismo, deber n proporcionar la informaci n que ste lesá ó é  requiera y permitir 

la supervisi n t cnica de las acciones relacionadas con los menores a quienes asisten y deó é  

sus establecimientos.”

La ley 20032, dictada el a o 2005, Establece sistema de atenci n a la ni ez yñ “ ó ñ  

adolescencia  a  trav s  de  la  red  de  colaboradores  del  SENAME,  y  su  r gimen  deé é  

subvenci n , define en el art culo 4 a los colaboradores acreditados como las personasó ” í “  

jur dicas sin fines de lucro que, con el objeto de desarrollar las acciones a que se refiereí  

el art culo anterior, sean reconocidas como tales por resoluci n del Director Nacional delí ó  

SENAME, en la forma y condiciones exigidas por esta ley y su reglamento.”
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El  art culo  6  define  los  requisitos  necesarios  para  tener  la  calidad  deí  

colaboradores acreditados y el procedimiento para el reconocimiento de dicha calidad. 

En  el  p rrafo  4  la  ley  regula  la  actuaci n  que  compete  a  los  centrosá ó  

residenciales, estableciendo en el art culo 21 que corresponde el director de residencia elí  

cuidado  personal  y  la  direcci n  de  la  educaci n  de  los  ni os,  ni as  y  adolescentesó ó ñ ñ  

acogidos en ella. 

El  art culo  26  dispone  los  requisitos  de  los  convenios  celebrados  entre  losí  

colaboradores acreditados y el Servicio, en tanto, el art culo 36 se refiere a la evaluaci ní ó  

de la gesti n del colaborador, la que debe comprender: el cumplimiento de objetivos, eló  

logro de resultados especificados en el mismo, la calidad de la atenci n, los criteriosó  

utilizados para decidir el ingreso y egreso de los usuarios. 

Por su parte el Reglamento de la Ley 20.032, contenido en Decreto 841 del 

Ministerio de Justicia, establece en el art culo 47 que el Servicio evaluar  anualmente laí á  

ejecuci n  de los  proyectos  desarrollados  por  colaboradores  acreditados,  reiterando eló  

art culo 48 los criterios a evaluar, especificados por la ley 20.032. í

Para efectos de analizar la responsabilidad del Fisco, en primer t rmino debeé  

considerarse que seg n el texto del convenio celebrado entre el Servicio Nacional deú  

Menores y la Congregaci n De los Sagrados Corazones de Jesó s ú  y Mar a, esta ltima seí ú  

oblig  en la cl usula sexta punto c) a Mantener el inmueble en el que se desarrolla eló á “  

proyecto,  en  las  condiciones  adecuadas  de  higiene,  seguridad  e  infraestructura  que 

permitan  el  bienestar  de  los  ni os  y  ni a  ingresados  al  proyecto,  considerando  lasñ ñ  

Circulares u Orientaciones que el Servicio establezca en la materia.”

Acorde a la cl usula trascrita,  el Fisco no asumi  ning n tipo de obligaci ná ó ú ó  

directa respecto al cuidado o mantenci n del inmueble en que funcionaba la residencia.ó

VIG SIMO OCTAVOÉ : Que descartado el hecho que el Servicio Nacional de 

Menores tuviere alguna obligaci n directa respecto a la infraestructura de la residenciaó  

Hermana Elisa, corresponde analizar si ten a una obligaci n de fiscalizaci n y en su casoí ó ó  

si existe incumplimiento de aquella.

Considerando  el  objeto  del  Servicio  Nacional  de  Menores,  as  como  loí  

expresamente dispuesto por la ley 20.032 y su reglamento, reca a sobre el organismo laí  

obligaci n de fiscalizar el cumplimiento del convenio suscrito con la Congregaci n de losó ó  

Sagrados Corazones de Jes s y Mar a, esencialmente en aspectos t cnicos y financieros,ú í é  

todo en el  marco  del  resguardo y  promoci n  de  los  derechos  de los  ni os  y ni asó ñ ñ  

usuarios de la residencia.

Acorde  a  la  prueba  rendida  el  Servicio  Nacional  de  Menores  fiscalizó 

anualmente la gesti n del Hogar Hermana Elisa, entre los a os 2012 a 2016, lo queó ñ  
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aparece refrendado en los diversos informes presentados en los cuales se contienen los 

diversos puntos evaluados. 

Consta asimismo que el Servicio Nacional de Menores conoci  del proyecto deó  

emergencia  presentado por la Congregaci n  para el  mejoramiento del  gimnasio  queó  

formaba parte de las instalaciones de la residencia, el cual fue favorablemente evaluado 

en t rminos t cnicos y financieros, seg n informe de 28 de junio de 2016.é é ú

Seg n lo expuesto aparece demostrado que el Fisco ejerci  su deber de fiscalizarú ó  

el cumplimiento del convenio, y que tuvo la voluntad de apoyar el mejoramiento del 

lugar donde se produjeron los hechos, aun cuando se desconoce si los dineros fueron 

efectivamente prove dos para ello. í

Adem s debe considerarse que el Fisco no ten a ning n tipo de derecho realá í ú  

respecto del inmueble en que ocurrieron los hechos, por lo cual, ninguna injerencia tuvo 

ni pudo tener en la autorizaci n otorgada para el uso del gimnasio en una actividadó  

totalmente  desvinculada  del  convenio  celebrado  entre  la  Congregaci n  y  el  Servicioó  

Nacional del Menores, el cual tampoco ten a un especial deber de protecci n respectoí ó  

del ni o afectado, puesto que aquel no era usuario de la residencia.ñ

Por otra parte, no puede dejar de considerarse que el deber de fiscalizaci n deló  

Fisco  respecto  a  los  terceros  con  quienes  contrata  para  prestar  algunos  servicios  de 

inter s p blico, debe entenderse en un marco general delimitado por la finalidad de laé ú  

relaci n,  en  este  caso  el  cuidado y  resguardo de  los  ni os  y  ni as  acogidos  por  laó ñ ñ  

residencia, no siendo factible en t rminos reales exigir una revisi n constante al punto deé ó  

pesquisar un tema puntual como fue la falta del tope del port n. ó

Sobre  la  responsabilidad  de  la  Administraci n  por  infracci n  al  deber  deó ó  

vigilancia de contratistas o concesionarios se ha se alado Es claro que la Administraci nñ “ ó  

no puede vigilar constantemente que los contratistas ejecuten correctamente la obra y 

que  los  concesionarios  presten  el  servicio  adecuadamente,  pues,  como  ha  afirmado 

MU OZ  MACHADO,  poca  organizaci n  ahorrar a  la  Administraci n  y  menosÑ « ó í ó  

agilidad la gesti n si tales fueran sus obligaciones . De ah  que no tenga necesariamenteó » í  

que considerarse como un anormal funcionamiento del servicio de inspecci n el hechoó  

de que el da o no lo haya evitado la Administraci n, pues ñ ó eso ser a tanto como imputarí  

a la Administraci n concedente todos los da os que el funcionamiento normal o anormaló ñ  

del servicio concedido pudiera ocasionar. Y ya se ha dicho que, en estos casos, el t tuloí  

de imputaci n de da os no es el funcionamiento del servicio concedido, sino la culpa ó ñ in 

vigilando en la que ha incurrido la Administraci n. Por ello, tal y como ha afirmadoó  

REBOLLO, para que exista responsabilidad es preciso que surja la posibilidad de prever  

y evitar el da o que el otro causañ . Pero adem s debe reconocerse en la conducta del« á  

responsable la violaci n de un previo y singular deber y evitar que el otro produzcaó  
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da os, de manera que cuando ste los cause, puede afirmarse que tambi n aqu l hañ é é é  

actuado antijur dicamente . Por esta raz n, tal y como anteriormente se se alaba, no seí » ó ñ  

podr n imputar a la Administraci n los da os que se  produzcan a pesar de que laá ó ñ  

Administraci n haya ejercido correctamente sus facultades de control, pues en estos casosó  

se trataba de da os que el ejercicio de dichas facultades no puede evitar. Al igual queñ  

tampoco le ser n imputables los da os causados por una actividad no autorizada o queá ñ  

no ha sido debidamente inspeccionada por la Administraci n cuando la actividad re naó ú  

las medidas de seguridad necesarias para ser desempe ada, ya que en estos supuestos elñ  

mal  funcionamiento  del  servicio  de  inspecci n  no  ha  creado  riesgo  alguno.ó  

(Responsabilidad e imputaci n de da os por el funcionamiento de los servicios p blicos.ó ñ ú  

Margarita Beladiez Rojo, pp. 203, 204). 

Sobre la responsabilidad del Servicio Nacional de Menores en hip tesis en queó  

se han visto afectados derechos de una ni a acogida en una residencia sostenida por unñ  

colaborador  de  la  entidad  p blica   la  Excelent sima  Corte  Suprema  ha  se aladoú í ñ  

“Und cimo:  é Que de las motivaciones anteriores puede colegirse que resulta efectiva la 

aseveraci n  que  el  recurrente  ha  hecho  respecto  al  fallo  impugnado,  puesto  que  laó  

posibilidad  de  que  el  Servicio  Nacional  de  Menores  pudiera  intervenir  en  el 

funcionamiento de la entidad colaboradora se limitaba a la de ejercer la facultad de 

impartir instrucciones y de supervisarla y no a la de administraci n. Por consiguiente, noó  

puede atribuirse una falta o un defecto en el funcionamiento del servicio cuando no 

existe ning n deber legal incumplido por parte del Servicio Nacional de Menores queú  

diga  relaci n  con  el  fallecimiento  de  la  hija  del  actor  acaecido  en  una  instituci nó ó  

colaboradora, puesto que dicha situaci n que sufri  la v ctima tuvo como nica causa eló ó í ú  

hecho consistente en que dependientes del Hogar Mi Familia no adoptaron las medidas 

para que la menor recibiera atenci n m dica en forma oportuna.  (Sentencia de 19 deó é ”  

junio de 2013, rol 3848-2012.)

VIG SIMO NOVENO:É  Que en cuanto al da o que reclaman los actores señ  

estableci  que el ni o Robinson Mardones Mardones (Q.E.P.D.) es hijo de do a Danielaó ñ ñ  

Mardones Lagos, quien a su vez lo es de don Julio Mardones Sald as y do a Mar aí ñ í  

Cecilia  Lagos  Vejar.  De  tal  modo  el  ni o  fallecido  es  hijo  y  nieto  de  los  actoresñ  

respectivamente. 

Acorde a los hechos establecidos el 12 de diciembre de 2016 el ni o Robinsonñ  

Mardones se encontraba f cticamente al cuidado de don Julio Mardones y do a Mariaá ñ  

Cecilia Lagos. 

Sin perjuicio, que es indudable el sufrimiento que ocasiona en los familiares la 

muerte de un hijo y nieto, acorde al tenor del informe acompa ado a folio 190, suscritoñ  

por do a Andrea Gallardo Yong, do a Daniela Mardones Lagos padece en la actualidadñ ñ  

estr s pos traum tico debido a la muerte de su hijo, lo que, constituye da o moral. é á ñ
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En cuanto a don Julio Mardones, a folio 191 se acompa  informe psicol gicoñó ó  

evacuado por do a Andrea Gallardo Yong,  en el  cual  se expone el  gran dolor queñ  

signific  para l la p rdida de su nieto, as  como el actual desinter s por actividades conó é é í é  

que antes disfrutaba, adem s de aislamiento social, aspectos que dan cuenta del da oá ñ  

moral sufrido por el actor a consecuencia de la muerte de su nieto.

En el caso de do a Mar a Cecilia Lagos, el informe acompa ado a folio 191,ñ í ñ  

evacuado por do a Andrea Gallardo Yong, da cuenta del dolor persistente que sufre lañ  

actora por la muerte de su nieto, manifestado un posible  trastorno depresivo mayor, 

p rdida de la capacidad de disfrutar y aislamiento social, lo que da cuenta del da oé ñ  

moral sufrido por la actora. 

Acorde a lo expuesto por los actores ante la psic loga que evac o los informesó ú  

que sirven de base para establecer el da o moral, durante la mayor parte de la vida deñ  

Robinson Mardones Mardones (Q.E.P.D.) fueron don Julio Mardones Sald as y do aí ñ  

Mar a Cecilia Lagos Vejar quienes se encargaron de la crianza y cuidado del ni o, y así ñ í 

tambi n se  colige  de los  referidos instrumentos que  son quienes han resultado m sé á  

afectados con la situaci n, puesto que el ni o era el eje en torno al cual se desenvolv a suó ñ í  

vida. 

TRIG SIMO:É  Que en cuanto a la relaci n de causalidad entre las conductasó  

de la Parroquia Nuestra Se ora del Carmen y Congregaci n Sagrados Corazones deñ ó  

Jes s y Mar a constitutivas de faltas a sus deberes de cuidado cada una de ellas apareceú í  

como necesaria, suficiente y adecuada para causar por si sola el hecho da oso, desde queñ  

si cualquier de las referidas demandadas hubiere adoptado las medidas destinadas a que 

la actividad se desarrollara de manera segura considerando las condiciones en que se 

encontraba el port n, el mismo no habr a ca do o la actividad, la actividad no se habr aó í í í  

efectuado all  o el  ni o no formar a parte de los asistentes ni habr a estado solo alí ñ í í  

momento del suceso. 

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  no  puede  obviarse  el  hecho  que  el  ni oñ  

lamentablemente fallecido ten a apenas cinco a os de edad, y se encontraba el d a de losí ñ í  

hechos en un lugar donde se reun an mayoritariamente adultos,  por lo cual apareceí  

como necesaria una supervisi n constante a su respecto por parte de quienes detentabanó  

jur dica y f cticamente su cuidado, es decir, la madre y los abuelos. A ese respecto noí á  

resulta controvertido que al momento en que ocurri  la ca da del port n, la madre noó í ó  

estaba en el lugar y los abuelos se encontraban dedicados a otras tareas. 

Acorde  a  ello,  la  conducta  de  los  actores  constituye  tambi n  una  causaé  

concurrente al resultado, lo que debe ponderarse al momento de establecer el monto de 

la indemnizaci n conforme lo dispone el art culo 2330 del C digo Civil.ó í ó

TRIG SIMO PRIMERO:É  Que acorde a lo razonado en las consideraciones 

precedentes, en autos se establecieron todos los elementos necesarios para configurar la 

responsabilidad reclamada por los actores respecto de las demandadas Parroquia Nuestra 

Se ora del Carmen y Congregaci n de los Sagrados Corazones de Jes s y Mar a, por loñ ó ú í  

Código: LBBCXLXHTXF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
que,  corresponde determinar  el  monto de  la  indemnizaci n  para lo  cual  en  primeró  

t rmino debe tenerse presente que seg n lo dispuesto por el art culo 2330 del C digoé ú í ó  

Civil La apreciaci n del da o est  sujeta a reducci n, si el que lo ha sufrido se expuso a“ ó ñ á ó  

l imprudentemente.  é ”

Considerando la edad del ni o, y el v nculo de apego emocional existente entreñ í  

l, su madre y especialmente sus abuelos quienes asumieron durante la mayor parte deé  

su vida su cuidado, las consecuencias que para estos ha conllevado la muerte,  y las 

tr gicas circunstancias en que ello ocurri , as  como el hecho que pasados siete a osá ó í ñ  

desde la ocurrencia de los hechos todos los demandantes a n manifiestan  evidentesú  

signos de dolor  denotados por la p rdida  de la capacidad de disfrutar y el inter s poré é  

relacionarse  con  terceros  y  la  reducci n  que  debe  hacerse  en  el  monto  de  laó  

indemnizaci n  por exposici n imprudente, se regular  la indemnizaci n en favor deó ó á ó  

do a Daniela Mardones Lagos en $ 20.000.000 (veinte millones de pesos),  en tanto,ñ  

respecto de los actores Julio Mardones Sald as y Mar a Cecilia Lagos Vejar, en la sumaí í  

de $ 25.000.000 (veinticinco millones de pesos) para cada uno. 

Los  demandados  deber n  concurrir  solidariamente  al  pago  de  lasá  

indemnizaciones, conforme lo dispuesto por el art culo 2317 del C digo Civil, puesto queí ó  

nos  encontramos  ante  un  nico  hecho  de  car cter  complejo,  ya  que,  si  bien  hayú á  

conductas diversas de ambos demandados ellas tiene una conexi n  temporal e importanó  

una unidad de comportamiento, adem s de afectar a una misma parte. á

La categor a de los hechos complejos se reconoce por la doctrina refiri ndose  aí é  

ella el profesor Hern n Corral Talciani, quien sobre el punto espec fico refiere Pareceá í “  

claro, por todo lo que llevamos dicho, que el hecho il cito complejo cumple el requisitoí  

de unidad del delito o cuasidelito que exige el art culo 2317 para imponer solidaridad aí  

todos los que participan en l. (La responsabilidad solidaria de los coautores de un il citoé í  

extracontractual. En Lo p blico y lo Privado en el Derecho. Estudios en Homenaje alú  

profesor Enrique Barros Bourie. pp 657-696.)

La Corte Suprema reconoce igualmente a los hechos complejos como parte de 

aquellos a que se refiere el  art culo 2317 del C digo Civil,  entre otras en sentenciaí ó  

dictada  en causa Rol 18.982-2017. 

TRIG SIMO SEGUNDOÉ :  Que las sumas cuyo pago se ordenar  deber ná á  

pagarse  reajustadas  acorde  a  la  variaci n  que  experimente  el  ndice  de  Precios  aló Í  

Consumidor y devengar n inter s corriente a partir de la fecha en que el fallo quedeá é  

ejecutoriado, por cuanto s lo desde all  se encontrar  firme la obligaci n declarada. ó í á ó

TRIG SIMO TERCERO:É  Que el resto de la prueba rendida no altera las 

conclusiones alcanzadas. 

Atendido lo expuesto y lo dispuesto por los art culos 1437, 1698 y siguientes,í  

1713, 2314 y siguientes, 2323, 2330 el C digo Civil, art culos 170, 254 y siguientes, 342ó í  

y siguientes, 384, 426 del C digo de Procedimiento Civil, ley 18.575,  DL 2495, y dem só á  

disposiciones legales pertinentes se resuelve:
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I.- Que se rechazan las tachas de los testigos presentados por el Fisco de Chile 

interpuesta por la actora, y se declara que los testigos son h biles para declarar en esteá  

juicio.

II.- Que se  acoge la demanda interpuesta por don Jorge R os Ibacache, ení  

representaci n  de do a  ó ñ Daniela  Mardones  Lagos,  don  Julio  Mardones  Sald así  y 

do a  ñ Maria  Cecilia  Lagos  Vejar en  contra  de  Parroquia  Nuestra  Se ora  delñ  

Carmen,  representada  por  don  Rodrigo  Uribe  Nu ez,  y  ñ Congregaci n  de  losó  

Sagrados Corazones de Jes s y Mar a y de la Adoraci n Perpetua del Sant simoú í ó í  

Sacramento del Altar, representada por do a Patricia Villarroel Garay, y se condena añ  

las demandadas solidariamente al pago de indemnizaci n por da o moral a los actoresó ñ  

en  la  suma  de  $  20.000.000  (veinte  millones  de  pesos)  respecto  de  do a  Danielañ  

Mardones Lagos, y respecto de don Julio Mardones Sald as la suma de $ 25.000.000í  

(veinticinco millones de pesos) misma suma que deber  pagarse a do a Mar a Ceciliaá ñ í  

Lagos Vejar.

III.- Que se rechaza la demanda interpuesta por don Jorge R os Ibacache ení  

representaci n  de do a  ó ñ Daniela  Mardones  Lagos,  don  Julio  Mardones  Sald así  y 

do a  ñ Maria Cecilia  Lagos  Vejar en contra de  Obispado de Chill ná , representado 

por don Hugo Castillo Badilla, y del  Fisco de Chile representado por do a Mariellañ  

Dentone Salgado. 

IV.-  Que  las  sumas  cuyo  pago  se  ordena  en  el  punto  I  deber n  pagarseá  

reajustadas conforme a la variaci n que experimente el ndice de Precios al Consumidoró Í  

y devengar n inter s corriente, ambos desde la fecha en que la sentencia  se encuentreá é  

firme y ejecutoriada y hasta el  pago efectivo. 

V.- Que cada parte deber  pagar sus costas.á

Notif quese, reg strese y arch vese en su oportunidad. í í í

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Chill ná ,  quince  de Enero de dos mil veinticuatro.
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